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PUNTOS DE SDSCRICION.

E s M a d r id ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza d e  
Pontejos ( antigua casa de Postas ).

E n  P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .— E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y s u s c R ic io N E S  PARA LA Gaceta S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta;, las cuatro y  media de la  
tarde todos los d ias: los festivos solamente de once á una.

P a r a  la  v e n ta  d e  o b r a s  y  e jem p la res  d e  la  G a c e ta  e s tá  a b ie r to  el 
d e s p a c h o  d e  l ib r o s  d e s d e  la s  d ie z  d e  la  m a ñ a n a  h a sta  la s  c in c o  d e  d a  
ta r d e , y  e n  lo s  d ia s  f e s t iv o s  d e  o n ce  á u n a .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. D irec- 
o r  d e  la Gaceta DE M a d r id ,

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pesetas.

Madrid............................................. pór un m es................................ .. 4
Provincias , inclusas la s  Is la s \ S®’* m eses.............................  18

Baleares y Canarias    i m eses—  - ................... 36
(Por un año  ..................  6 6 ,

Ultramar. . ..................................   Por tres m eses............................. 2 5 *
Extranjero..................................    Por tres m eses.............................  35

Los ejem plares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden  en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , lib res de todo 
descuento.

Las reclam aciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho d ias.—=-P rovincias, un mes.— Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta  
como ejemplares sueltos.

DE
P R E S I D E p i A  DEL CONSEJO DE BHNISTROS.

Habiéndose padecido algunas equivocaciones de copia en el 
siguiente decreto publicado en la G a c e t a  de ayer, se reproduce 
rectificado. .í i

DECRETO.
Usando^da la  autorización concedida al Gobierno por la 

ley de 31 de Julio últinao, j  de ác con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo í  .® Se concede absoluta, ámplia y general am

nistía, sin excepción de clase ni fuero, a todas las perso
nas sentenciadas, procesadas ó sujetas á responsabilidad 
por delitos políticos de cualquier especie cometidos basta 
la citada fecba de 31 de Julio próximo,pasado. ; - ^

Art. 2.® En su consecuencia, se sobreseerá desde luego 
y "sin costás en todas las causas pendientes por los expre
sados delitos. : y „

Art. 3.® Las personas que poiN ellos estén detenidas, 
presas ó sufriendo condenas, iserání puestas inmediatamen
te en libertad pór los Juzgados y Trife instruyan
ó hayan falkdo las causas,,, pudiebdo volver libremente á. 
España las que sé hallaren bxpatriadas. ? \

Art. 4® Las que tuvieren derecho á sueldos ó haberes 
del Estado, la provincia , ó; el. Municipio „ cob inclusión, de; 
los militares, necesitarán para poder percibirlos acreditar 
haber prestaiio el juramento á la Constitución ante las 
Autoridades^ cbmpe^tentes. ' , ' '  ̂ j ' “ ^

Art. 5.® Se consideran tambieu .delitos políticos, para,; 
los efectos de este decreto, los cometidos Cóniobjetode^ 
falsear, impedirió ejercer coáccíon en la libre emisión def 
sufragio electoral, los conexos a que se refiere el caso 3.®,' 
artículo 3 0 i de la ley provisional sobreTorganizacioii del 

..poder judicial , las incidencias de los delitos políticos, 
y finalmente los cometidos por medio de la imprenta, ex
cepto los de injuria y calumnia perseguidos á instancia de 
la parte agraviada.
, Art?fi>.®  ̂ ^La 'responsabilidad^ ¿MI m  qde hayan incur
rido los procesados por los daños y perjuicios que huMe-í 
sen sufrido lós^partiduláres' Con̂  OCasion de los .delitos ex
presados en los artíouÍos íl,®/’̂ y'i%T queda subsistente, y ,se 
hará efectiva á instancia de los interesados. .  ̂ .

Art. 7.® , Por los respectivos Ministerios se dictarán las 
disposiciones convenientes para la inmediata y exacta 
aplicación de este decreto. '

Dado en Palacio á treinta de Agosto de mil ochocien- 
, .tos setenta y uno.   . . . , . .

.  ̂ AMADEO.
El Presidente del Gónsejoí dé Mmístros,"^ :

l l a i i a e i  R n I sE  j E é r i r i i l á .  . n
V i : ohüUiUhí̂ i ' ví> ,/í:

M I N I S T Í a l o  M  L A  G U E R R A .

■ .  ,  i  i  «  .  ^

Vengo en nombrar Gapitani g^ erat del jdistrito de Va
lencia al Mariscal de Campo? Di N|ariauo^ SócíaS; del Fan
gar y Lledó, que desempeña inter|ñám‘erito dicho óargoi 

, , Dado en Palacio á veiutinubvé áe Agosto de mil ocho- 
- cientos setenta y uno. i ! ' . ;

i AMADEO.
El Ministro déla  Guerra, | ;  ̂ ^  '

F ern a n ilo  jPernakKlieK {Cójrclova.

! ' i .
R esio lueiones cllct|aflia«] por e l  m ism o .

-  e st a d o  m aVo r  g e n e r a l .

Concediendo dos meses áe Mcencia al Brigadier D. To- 
•más-Vela.' H  | ; ' ’ '  ̂ "

Idem tres id̂  de próróga al Máriscal de Campo, D. José 
Ignacio Echevárríá.l : ¡ j  ¿  '

INFANTERÍA.

Desestimando las instancias promovidas por el Te
niente Coronel D. Ignacm Aznar; Capitanes D. Francisco 
J u v e D .  LeopOldb Ruiz y D.qiláiiíiel Velascó Torres; Te
nientes D. Segundo Salcedo y D. José PiñillaV y Alférez 
D. Vicente de Sárrága.

Concediendo la vfettá ual «servicio al sargento primero 
D. Francisco Rodríguez. •

, Disponiendo upasen á situación- de reemplazo el Te
niente D.̂  José) Rioja y Alférecesv D. Luis y D; Manuel 
Rioja.

Idem que el Capitán D. Juan Gonz^alez del Castillo pase 
al batallón cazadores de Béjar; el de igual clase D. Ama
deo Valdés y Teniente D. José Pacheco pasen al regi
miento de Extremadura, y el Alférez D. Federico Arranz 
al del Príncipe.

Disponiendo que el Teniente D. Manuel Ferrer pase de 
Auxiliar á la Representación, de los cuerpos de infantería.

Idem que el Capitán D. Florencio León Gutiérrez y Te
niente D. Juan de la Cruz Martínez cubran vacante en el 
regimiento de Búrgos y en el de pórdoba.

Aprobando una propuesta de ascenso á Alférez por an
tigüedad de tres sargentos primeros.

’ Concediendo mayor antigüedad y grado de Alférez al 
sargento primero D. José Azcárate. »

Idem grado dé Teniente aí Aterez D. Ramón Aubá. 
Disponiendo que el Tenieñte DI José Acevedo ocupe 

vacante en el batallón cazadores de Alcántara.
Concediendo dos meses de licencia al Teniente Coronel 

D. Pascual San Juan, Coronel D. Francisco San Juan, Co
mandante D. Julio Gires y Capitanes D. José San Juan y 
D. Gregorio Urquia. .

Idem continuación en el servicio á 15 sargentos pri
meros.

, Idem exención de depósito para contraer matrimonio 
al Teniente D. Eduardo Barron. ¡

Idem pasar en su 
nario de Cuba á ;Iós 
y D.:Felipe González. ^ u  ¿ c. ■. •

i ídem id.; ai ejiército f e  Filipinas c p  a tres Al
féreces y en su empleo á dos| Téni(iní^.í.
' • j « ,.] I «. 5 : í ;? M  . . . . . .  .■ . ;

i c a b a í l e i r D  . j
Disponiendo que el pqmandánte D. Felijpe ‘de Japa ipase

su jvacante en la/Coman- ■ 
dé la misma clase i Don

á situación de reemplazo, y ocupe 
danciá vde -resCrya de Parencia el 
Eduardo Mánzaño. j ' ^

. GohoedienAo dos meses de licencia al Profesor veteri
nario D. Víctor Largo.

Aprobando una propuesta d e : ascenso á Alférez de los 
tres sargentos primeros más antiguos D. Bernardino Orea
da, D. Modesto Mateo y D. Angel Valimaña y Anay.

Concediendo el pase á situación de reemplazo al Profe
sor veterinario: D;1 Valentín Rbdrigüezj 

. 1 Aprobando la  Bxpulsioni de ik  Academia de Caballería 
j de JosOadetes D. Antpnió. áe> lós Ríos y  D. José Angulo y  
Rodon.' ! . /

. . Nombrando' Ayudante de Campo del Presidente del 
Consejo de redenciones al Capitán D. Juan Mác-Crohoh.

Concediendo contiquacion en el servicio á cuatro sar
gentos primeros. ii u...;- - í ' .!■.......  :

ARTILLERIA.

! Disponiendo la orga.nizacion de un regimiento de arti
llería en Fñipinas. j í' ’ i

CD’ncediendq^^ti’ps nieses de lieer|cia al Coronel p . An- 
I tqnicvQuintána,' y áos áfioirGapítanes D. Dlómsro Ña 
D. José Aguirre y p . Luis Freire. ;

5 Aprobando la contipuacipn del Capitán D. Cláudio del 
Pozo en el ejército de Cuba! | ■

 ̂ Concediendo tres meses de 'licencia al Capitán D. Ca- 
milo Valles. í í ^

' : Negando gratificaciones de mando á los Directores de 
los Parques y Comandantes de artillería.

Disponiendo que la Comandancia de Santa Cruz de Te
nerife sea desempeñada por un Capitán.

Concediendo continuación en el ^rvicio á tres sargen
tos primeros, . ; , ! ‘ • |

Idem licencia pará casarse al Comandánté D. Luis 
Eytier. , , '̂i ’

GUARDIA CIVIL.

Concediendo cuatro meses de licencia^ al Comandante, 
D. Isidro Quiroga., .  ̂ ?

Idem licencia para casarse al Capitán D. Juan Her
nández. 5 i  :  .  ;

; Idem continuaoion en él sarvicioiá dos sargentos pri
meros. ! !

{ ) [ )  i I M  ̂ ' . ■ - í I .................. : . : '

Ca r a b in er o s . -

¡ .n CQncediendo dos.meses licepcia al Oaprtap D. Juanj
Iglesias y„ Teniente D. Antonio Luque.   |

Disponiendo quede sin efecto el pase al cuerpo de Ca-I 
rabineros del Álférez.de iníantgpía D.,Matías Diaz.  ̂ ^

INGENIEROS. |

Disponiendo éntre,en .número con : destino al primer: 
Regimiento deli ai;ma qLCqpitan, D. Cristóbal ÉJÍías .de ,laj 
Casa. ‘  ̂ V' -'--r ?

Concediendo un mes de; próroga á la licencia que dis
fruta el Teniente p . Joaquín parraquer. ; *

■; Idem un mes.de prórQga.para embarcar, para,'Filipinas; 
al 'Capitan D. Ándres Villaíop. '

Aprobando eí ñombramiénto de Conserje en favor de" 
D. Policarpp Miguel y Bas. ' >

Idem id. de Maestro de obras á D. Benito Sella.

ADMINISTRACION MILITAR.
Concediendo regreso á la Península al Comisario de 

Guerra D. José T erp , que sirve en Cuba.
Idem id. al Oficial primero de Administración militar 

D. Rafael Altolaguirre.
Idem un mes de licencia ál Comisario de segunda clase 

D. Valeriano Gallo.
Idem 45 dias de id. al Oficial tercero D. Bráulio Navas. 
Disponiendo quede sin efecto el pase á Cuba del Oficial 

segundo D. Antonio Sánchez Cámara.
Que se abonen las pagas de Junio, Julio y Agosto al 

Oficial priiíiéro D. Eloy López. ,
Disponiendo quede de reemplazo el Oficial segundo Don 

Eduardo Bayo.
Aprobando una propuéstá de colocación de tres Oficia

les de Administración iriilitar. •
SANmAD MILITAR.

Dispóniendó qué el primer Ayudante Médico D. Eduar
do Peréz quede en situación dé 1‘éemplazó.

Idem id. id. el segundo Ayudáñ'téD. Leandro Alonso de 
Celada. ; , :

Aprobando la comisión conferida al Médico mayor Don 
Antonio Moreno. v

RETIRADOS.
j  Concediendo dos añpé " dé licencia al Comandante Don 
Jóaquih Gallego y Barbáza.’

Idem retiro'al guardia civil Agusíin Seisdedos.
Idem al carabinero Antonio Sánchez.

■ Desestimando la instancia promovida por eL Capitán 
retirado D. Jerónimo Flores.

Idem id. la del Teniente Coronel D. Miguel de la Vega.
MONTE rPIO MILITAR.

Concediendo rehabilitación de pensión á Doña Engra
cia Farlete, Doña Ubaldina-Moreno, Doña Manuela Calvo, 
Doña Paula Masfeito y Doña Catalina Barranco.

Idem pensión á Justo Manso, Vicente Luna, Doña Te
resa Bretón, Doña María Torcuata, Doña Manuela Conejo, 
Julián Antequera, Manuel Alvarez y Pedro Gómez.

ULTRAMAR. v  
Se han aprobado varias propuestas reglamentarias de 

ascenso y cólocacioh, remitidas por el Capitán general de 
Cuba.- i * . :

Confirmando el empleo de primer Profesor de Veteri
naria honorario, concedido á D. Francisco Condon por el 
Capitán general de Cuba. ’ ' ^

Idem el de Alférez á los sargentos-primeros D. Fran
cisco Araez y D. Manuel Ripoll.

Recompensas por la campaña de Cuba.
Infantería.

Teniente D. Teófilo Osorio.... . . . .
Otro D. José Medrano.. ^ . * ..
Capitán D. Antonio Díaz . . . . . . . .
Teniente D. Tomás Saracibas , ...
Idem D. Melchor Manso. . . . . . . .
Alférez D .'Eduardo Dudos,....>.
Idem D. Gláudio Mauzan,, . . . .  .. .
Teniente D. José Behitez Mataró.
Alférez D. Luis Bresto. . . . . . . . .
Cadete D, Ubaldo Carrero'.. .  ■..
Teniente D. Ramón Nuñez. . . . . .
Alférez D. Guillermo P alacios., .

. Capitán D. Rafael Heri^ros.. . . . .
Teniente D. Emilio Moraso. . . .
Alíéréz 1>. Tirso Clemeóte. . . . . .
Teniente D. Antonio Martín.*.
Capitán D. Francisco Valencia j .
Teniente D. ;^anuehPaz del Rio./
Capitán , í). Pedró* Ayaíá
■ R í i é d a . . . -----
Otro D. Emilio Iturriaga-.^.V 
Teniente D. Pablo Aragonés.
Otro D. Pro ,̂asío Rico. . J v . : . .

Máíiüél López García’. ■..
Capitán D. Bráulio Ordoñez. . . .  

jOtro;D. Jüan Barútell.i , . . . .  ..-i 
iSargeiito primero D. Eusebio Ro

dríguez . .cid.1*.
Otro D. Pedro Regueira .
Capitán D. Alonso García.
Sargento primero D. Fat 

Arango,V . . . . . . . .  .
Otro p . Antonio Gonzalezv. *.
Otro D. Domingo Bereqiw<- 
Cadete D. Enrique jG?WélL‘. . .
Sargento primero J)f Juan Mal-

donado___
Otro D. Máriaiio 'Valles.. , .

!! . /  < •

Cruz roja del Mérito mi
litar de primera clase.

I Empléo de Cómánílsínte.

Idem dé

íómañdañte.I Ideiii;(^,!Ílóm*^
•i lí <• - *■
fdéih dé Alférez.

Idem de Comandante.

Idem de Alférez.
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Sargento 1.° D. Gregorio:Sslaínas.^
Otro D. Pablo F arnes
Otro D. M ariano R uiz. .............
O tro D. Sebastian G a rc ía .. . . . .
O tro D. M ariano M iró n     yEmpiéO de Alférez.,
O tro  D. Pedro G anals. . . . . . . . .
O tro D. José G astacaris ... . . . . .
O tro D. Salvador G a rc ía  ...
O tro  D. E nrique C a s tro  .......... ....
Capitán D. José M a rc h . ..............  Idem de Comandante.
Com andante D N orberto  . N ie to . .  'Id. de Teniente Coronel.
Alférez D. Ju a n  L a r r u m b e .. . .  Idem de Teniente.
Sargento  prim ero  D. M ariano Ari-

2on................ ....................................  Idem de Alférez.
Teniente i)’. W encesíao  Espina..’ Idem de C apitán.
C om andante D. José IJerníipdc^' I d , . i3 e |le n i^ e ^ o r o n e l .
T eniente D. C e le s tin Q ^ lJ a m lró .) \ ■  ̂ ;
O tro D. F rancisco  GlSzalq^. "  f * 1 C|ipitan.
O tro D. M ariano Qar^álio.|i: • •%•) i- - V- |
Alférez O. M arian^M as.-. 01 . . já em  Íe"Teniente. ■
Otro D. Josc López Marm.olpjpv-.-J . .................
C apitán D. Teresó Nieto................ ^
Otro D. José B a r b a , * n* • * • r W em de Com andante. 
Otro D., Manuel B je to ..
T enien tnD . Federico. P ita  . . .  : „ .léj^Hil^e.Eapitan. . 
O tro D. Eduardo Osorio . . . . . . . .  i ^ ^  '
Sargento  prim ero "D . lldéfonso l

A n d ré s  -----  Idem -dé Alférez.
Otro D .'Rotnistianb V átquez . i . Ó)

é S .  « ' r o c S v í s ' ; : ; "

AJÍérez'D. José Diaz C ástilio  . . . Idqié' de Teiiiente. , . 
C om andante D. í|n i:iq u e  ,M a i^ d -) Idpm  de  Tériierité!’Gbrd- 

p s . . L . ) ' ' - ^ T ^ é L ' . , 
C apitán D. Felipe Valle . . . . . .  Idem  de'C biriaridád te.'
T en ien té“b i'Jd a r í 'B a ;d ia . 1 .V'.
C apitán  D. L uis M oreno jld e m  de Com andante.
O tro D. Ju an  G av a lo n .; '. . . .  v,
T en ien te  D. José M iranda . J de í n d e  íQ^pitan. 
Alférez D. P'edcrico C a i b a l j e r o T d e x n  áe  Teniente. 
T eniente D. Angel Ju á re z ...  ......,.¡j, •

. S : i S Í o ' 5 S r “ S :
Otro D. F rancisco M ic h e le n a ... .  ) ,■ t: t .-o/
Sargento  prim ero  D. ..^nij^pÍQ 

Diaz. Id em  de,Alférez. ,
’C bm andahté 'O: ̂ a n n e l ' O’R e ^ lL  jídeAi’ dé* Córoñéi d é  M i- 
Otro D. M anuel Sánchez.. j  iicias. * ■
C apitah 'D. José F rág ináls  . . . . . .  j

o t í 2 ü :  S S i m " ; : : :  :;.v' c o m « * a n te .
Oteo D. GregorLQM,azas. . .  V..’ .".V). \ J " '  ' ' :  ’ ; ‘ .
Alférez D . 'íú d n 'f ta n c fe t  . J .1 . .v j*‘‘ ' u-fM
Otro D. A ntonio  In fan te iu 4 *,u¿.:iif . >
Otro D.-Frainéi^éP^iHodrtgjUfíz...,^ ,i\,I4em'idéíTW®Ate.«»í 5 
OtrO )0.'C árlos M o r a n q 4^ . . , r» c.íp*(í  ̂ íp'-d 
Otro D. Josp,M ar.tinez.^ar.rio.tií»(d / í..1!-;!pj07 nUn./! luioa

OtrocD.^Timoteo AJvaréz.
Sargento,^prin?.Bro ,D. vFacund^ - • ' ,, .

A yala......................... ....................... Idem  de Alférez.
Capitán D. F rancisco  P u l id o . . .   . ,
Otro D. Ju an  Pozas    C om andante.
Alférez D. D eogracias Sánchez . .  Idem  de. Teniénte. 
Teniente D. José del P in o   Idem  de O ap itan ., ,

Com andante D. R icardo Bal-<)^Empleo de Teniente Go- 
b u e n a .. . . , . . .  t .        ] ronel.

Alférez Cadete D. Federico  Mo
re n o ............................................

Cadetes D. José Bona y ’D. Ignacio 
M a rti   . . ... . . . . .

Teniente Coronel D. Eugenio 
Sánchez   ....................... .

Alférez D. Pedro S e a s o . . . . . .  í j .
Capitán D. Faustino G i l t u é . .
Alférez D. Cecilio Terrakon-.-.. ; v
Otro D. Francisco M elg ir . . . .
Com andante D. R ica rdo  Balboél P

‘ Grado de Coronel.
Tdem de Teniente.
Grnz.,de /priipera. y se-; 
. gTOdaplasedd Mérito' 
:,iipilil,ar,'roja.

'  ;  : \ArtiUer^ía,-r, f  1  :  :  <

Teniente D. José Serdel , . . .  . . .  Empleo dé Capítaíi. \ i  

Primer Profesor D. Gregorio'Pé- \ ;  ̂ ^
rez   ........................ . . .  r Oriízdep.rimeta^clase dé!;

Teniente D. Francis<^* * Aiiúo^ r ^%éritalpiHtárprdja.
. güera......................... i . '  ̂  ̂ '

Segundo Veterinario D.',Eusta.-^  ̂
quio González.,. ,  . . i y  Mérito militar, roja.' ■

Sdmdai^milUar. - 1

Primer Ayudante-M.Wico Don V  ;  ,

Francisco P u l i d o . . i ;,GradoideMédícOfmayor.l
Se han confirmado, tambieni las <recoropeíisas e^ncedi- 

das por él Capitán generaKde Cuba á-los individuos de 
tropa que han sido heridosióúiííás se* han . distinguido én 
los encuentros habidos con. los insurrectos.

MINISTERIO D E H A C IE N D A .
d e c r e t o s .

Vengo en nombrar Jefe del Departamento dé 'Liquída-
eion de la Direpcion general de la Deuda pública , con la 
eategoria de Jefe de Administrácion de primera clase ,.á.

D. Manuel Arrióla, Gobernador de la provincia de León.
Dado en Palacio á ye|ntísele^de Agosto de mil ocho

cientos setenta ^  uno. .

El Ministro d fi.íJacie^ ^ ,' . 
{ S e rv a n d o

A3HADE0.

E n  v ista  dé las, razohig^.’̂ d íJS íé  ha|‘íexpuesto el M inis
tro  de H acienda, de acueráq;vcfe¿el'';GQnsejo de M inistros, 

Vengo en decreté tK Jpsígd to te 'C  ; ,
A rtículo 1.® en el

ejercicio de la a lta  in sp ecc^ fey  v ig ilanc ia  de la A dm inis
trac ión  económ ica provincihí que les corresponde con a r
reglo á la Organización actual de la  m ism a aprobada por 
la  ley de i 9  de M ayo-de^4870,-pod rán  u sa r  en cassis ex- 
cepcionál^s de las íábu lta i^ s  ^ g u ie n te s ; . ; : \

íh ’in ^ ra . S uspender G rem ios. [  ̂ ^
Ségiteidá. A p resq ra r p p ^  d^Sbligaciones L ^ ítim as, 

coiautóc^ndo la dis|)QSÍclén c^q rtú n a  al Jefe económico 
p ara  que las o rd e n e , siem pre que haya  fondos disponibles.

T-ereera. "N om brar ' los expendedores de - efectos 'estan
cados con arreglo  á las disposiciones vigentes.

Arti,/^!"^’ -fÉu cáda cáso^q^éflo^ G aherhadoreá' su spen 
dan üh' nprem io. 0 ácelereíi úW pago, d arán  cuen ta  al Mi
n isterio  de 'HaoiendaV exprésándó IbS' fuUdam entos de estas 
disposiciones ;* 'y bl.'lefé de la  A dhiin istrácipn  éconómicá*lo< 
participará^ p o r / sepárado ' A la  ■ Directáoh-^generál ■ á  cu y o

ramo corresponda^ePih^eso, ó á la del Tesoro si se trata 
de pagos, y el Ministro de Hacienda resolverá en su vista 
lo que proceda.

Art. 3.° Queda vigente el reglamento de 8 de Diciem
bre de.M869 en cuanto no se  oponga al presente decreto.

. Dado en Palacio á veintinueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
Er Ministro de Hacienda,

B u &t:! GomesK.

Resultando vacante la plaza de Vista tercero de la 
Aduana de Cádiz por traslación de D. Eduardo Cuadrado 
que laeb ten ia ,, cuya proyision pertenece al turno de con
curso, SJM.'el  Rey,  áe 'conformidad con lo propuesto 

• por V . m  oficio 4e le í.actual, séhaservido coníérirla 
' con el Í u ® o  de 3 ^ 0  pesetas á ^ .  Mariano lib io s , que lo 
Les pi|jnerfSd^la (teT^bna ^  qtóen ^rresponde el ascenso 

por séFéí qüémás circunstancias retine, según aparece del 
e -̂asdii de^BalifieacionesMe jQS,.cmpleados que han acudido 
al concurso y que á dicho oficio acompaña.
;j r];De R ea lii^ g rilq y ^ g ^  ios ^cfectp î corres
pondientes. Dios guardé á  VI í. m uchos años! M ad rid  ^3 
4 e A gosto deM 871.,;,^:  ̂ _  . , = ,

k ü I2;;g o m e z .
Sr. Director general de Aduanas. " . ;

.F > L : í'Bstadoiquejsej.joíjta jen la  o r d e n  a n te n q r . ^

M td d ó ‘áe ía  éalr¡ioaéión'qü&y Coñ. arréglo á lús l)ases a e o r d a d ^ j f i o k ' l a c b m s ¡ p ó n d e  algp 
rios^que íiaa ciQ^dido.'(¡tinque se la prov isión  'de u n a p ld zd \d é  Oficial de p r im e ra  clas^/oqéa/iíd

''vué7^podee7]rpíed^od,üd . '  ̂ . I .. '
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P ara  la plaza de A d m in is trad o r de la  A duana  de B arba 
•de; iPuercoi ¡que! re su lta  vacante.,' cu y a  proviséon pertenece^ 
a l tu rn o  deiconeurso^ S. ;M. el R é y , de conformidad: con  lô  
propuesto  por V. 1. en 5 del a c tu a l, se h a  servido nonabrar; 
con el sueldo:de 4.5QiGpeéet03 ariuales éiD; A nton io  G arcía 
López y electo Adntínistrowibr de latdélihsaQf dé ̂ GAstellóU,[ 
c o n . d p e s e t a s á  quien  ioorresponde) teste)iáscensó pori 
ocupar el núm . 1.® en tre  los que h a n  acudido i aLcanteursb

y que fl,guran en el estado que al mencionado oficio acom
paña. - , .,v; ■

DeéReaí órdenHoid;igo .á V. I. para .los ̂ efectos corres
pondientes. Dios-iguairde’ á'V. T. nuichos años. MadridvdO 
de Agosto de-1871.  ̂ r'

,  AUIZ GOMEZ. .
Sr. Director general de Adxiana .̂ ,̂ I-, Ñ Ñ , - ,

Estado que se cit4 en^l'F^rden anterior ' ’ > - r- ■ t .
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16 p, Lorenzo Roca^; 11 5 88. }) : Jipo 1 50 » 0 , » 0 £ 11 5 49 '̂B87< 4.®^r.Mestre..’ 379
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3£ A ,.i 9 ■ -/ ¡í;. ̂ 2 h «
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L o m a s ,...  34£
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36 D. Orencio Piera i
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MádHd -S de Agosto de 1871 .«=fepablb dé Santiago y Pérminon.
■irtr̂

M I N I S T E R I O 1 5 E  F O l f f t l í T O .

limo. Sr.:' S.‘M.: el Rey ha vistb con el mayor agrado el! 
donativo que dé varios objetos hahechó ál Museo Arquéq-; 
lógico Nacional D. Manuel de Góngora, Inspector dé ári-í 
tigüedades- dé la provincia de Granada; resoiviéndo a l  
propio tiempo S. M. que en su noíñbre se le den Tas gra-i 
cias, y  que se publique en la Gaceta esta resolución y la; 
relación de. los objetos que ha donado al mencionado es-i 
tablecimiento. i

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y

demá&.efé^tos. Dios tguarde yá V., h. muchos . años.-Ma- 
,.dridÍ3 de J u lio d etó 7 l. ,

“ , ñüX Z iZ O R R IL L A .

; Sr.: Director general deTnstruecíon pública*  ̂ ;

& elaeiow á^hs objetos cedidas áh M ^sm . Arqnedógiúo ‘NMional 
I opQrJD.iManuel de G&ngora,^yáique^se refiére^laf anterioriReal 

orden.

Número 1. Decoración; dé J>u;¿rtá ad(^úirida éh 
Real situado en la cuesta del Chapiz: Palacio y cuesta que to- 
maroueste nombre á ñnesjdeliv siglo ó principios del XVI 
de uno de los dos personaje^ que-entónces lo habitaban. Dicha 
decoración fué adquirida al derribar su dueñoparte del expre-
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sado Palacio, y se encontraba en el puntó marcado en el plano 
con el núm. 7.

Núm. %. Chinelero procedente del indicado Palacio, y que 
ocupaba el núm. 6.

Núm. 3. Dos piezas de las destinadas entre los árabes á su
jetar el quicial de las puertas. Son de mármol blanco, y cada 
una de ellas se compone de dos partes, y están todas adornadas 
con grecas, colgantes é inseripciones, yícon restos de su deco
ración de azul, rojo y oro. Proceden,¿el mismo edificio que los 
números 1 y ^ , y ocupaban el lug?ir marcado en el plano con. 
el núm. 4. Unicos ejemplares deífiodra que se conocen en Gra
nada.

Núm. 4. Un pedazo de frisó de piedra con adornos é inscrip
ción arábiga. Pareció en una casa del Albaiciñ.

Núm. 5. Dos losas de mármol blanco con inscripciónes ará
bigas, encontradas eií el reducto de Almería.

Núrn' 6. Tabla dé madera con adornos, adquirida en lá lla
mada Casa de los Oidores en el Albaiein, casa que fué Palacio 
de Muley Hacen.

Núm. 7. Inscripción árabe encontrada,en Ibros, provincia 
de Jaén.

Núm. 8. Dos tablas con adornos y letras arábigas, adquiri
das en el Albaiein.

Núm. 9. Alicatado ( ¿ mudejar ?) ericontrádo en una casa 
de Jaén.

Núm. 10. Plato encontrado debajo^dél alicatado núm. 9, que 
sin duda servía para preparar el áMenf;o dé masa de yeso sobre 
el que sentaban el alicatado.

M adrid 13 de Julio  de i8 7 1 .= M á n u e l R uiz Zorrilla.

'A M I H í S t E A C í O N  E l í f T ® A i .

Cables telegráficos 
Ji '" Del continénté' al ‘escollo PórerJ

2  c'éntlnénté^á'la i s l a d e  G lerso^
3 Del contiisjEÍf '̂iáí la dslat derVegliaí

4^De i la isla; de Veglia» á la isía de 
Gb'erso."

5 De laJsla de Gherso á la de Los

6 De la isla de Lossini á la isla de
Selve.

7 De ja  isla de Selve á la isla Pun-
tadura.

8 De la isla Puntadura al continente.
9 De la isla de Veglia' a la isla de

Arbe.
i O De la isla de Arbe A la isla Pago.

41 De la isla i
42 Del continente á la isla Brazza.
4 3 De la isla Brazza á ía isla L'esinau 
4 4 De la isla Lesina^á la.isla Lissa.

4 5 Del contin'enté’á'láislá'UéSina.
4 6 De ja isla Lesina á Sabioneelio. _  
4 7 De Sabíoncelíó á  lá. isla Curzolá. 
4 8 En el estrecho de las Cadenas [Bo

cas de Gattaro).
4 #  De Stolivo á Perasto.
20 De Castelnuovo á Lustizza.
21 De Lustizza á Punta de Ostro.

N ú m . 1 9 .
OCÉANO ATLÁ NTIC O  SE PTEN TR IO N A L.

Isla de Madera,— Rada de Funehah
El buque sumergido para cuyo señalamiento se puso la.boya 

roja de que se trataren el aviso núm. 7 de 4 de Junio de 1869, 
se halla por 40‘S metros de agua, como á 3‘5 cables al S. 3® O. 
de la garitade piedra que:hay en el extremo oriental del islote^ 
de Loo.

Como muchos han perdido anclas-por haberlas enredado en 
el casco ó amarraje del buque sumergido, y la boya roja no 
siempre está en el lugar correspondiente, se. previene á los na
vegantes que. tengan cuidado.

Costa de Portugal—Señales meteórológicas.
Según anuncio de la Dirección general de Faros y Telégra

fos de Portugal,^ desde 1.® de Junio de 1871 las estaciones sema
fóricas del Arsenal de Marina, de Vianna do Castello , de Nossa 
Senhora de Lu3, del Cabo Oarvoeiro, de Oitavos, de San Ju 
lián,, del Cabo Espichel y de Sagres indicarán las variaciones 
meteorológicas largando en los penóles de . las vergas las seña
les- siguientes:

4—Probabilidades de viento  
fresco ó duro del Norte. 

(Del GNO, al E. por el N.)

2.--Prohabilidades de viento 
fresco ó duro del Sur. 
(Del SE. al O. por el S )

m m ts 'É i im o  d s  g ^ ü r r a .

Gi^as^general de Ultramar..
Se recuerda á los lierederos dé lós individuos fálléeidos d f  

los ejércitos de U ltram ar cuanto sé dijo en el anuncio insertó 
en la G a c e t a  oíicial 'del ^0 del mes ac tü a l, toda vez que refi
riéndose el mismo, únicamente a lá's c'antidádes que en aquel 
concepto pudieran percibir aquellos dé esta dependénciá, sé léé 
facilitaba el medto. ¿e Miácérlás éféctivás sin sufrir qúebrantó 
alguno ni. tener qup/^valerse de personas interme^á^^tti^
obtener el cabro» -

Madrid 3Q dé Agosto dé 1871 .^E r Ténienté CórpñéLPbman- 
d an te , pfimer .Jéfé accidéntal, Liborio Yiñas. ;

AZiiaXRANTAZGO..

A ^JS eiÁ  LOS NAVEGÁNTEH.;^^:'

N ú m , 1 8 .

SEGtílON DE HIDRÍQGRAFIA, (

MAR, ADRIÁTICQ....................

Costa de Albania.— Isla Saseno.
Según anuncio de la Sublime P u e r ta , desde el 1.® dé- Julio 

de 1871 se enciende una luz en una torre recien construida en 
la i^ té í  Aséptentrional'déh la^ isla/Saseno-v enfrente de la' bahía 
de Avlona. . ;
, UitQhaJuz^s blanca^.y.giratoria,.é^mplfa.tunminuto en cada 

révaíúciori, ,estáÍlDO :m etros de;altüra.ÍQbré>,erníveLdélAñar^ 
alcanza á dlstáíicia.de ;18. m idáá,’ií-^ó.baliáí/situada en.40*'3G'
latitud.N .-y ¿ r a r ia n jg i tu d  E r;

Costa^dé^MHá.^Punta^derSan-Ánd'hea:
Según anuncio del Gobierno austríaco, el 1." de Ju lio  dé 1871 

se ha encendido una luz en una torre recien construida,en la 
punta-de San. Andrea, cerca del puerto de Rabaz, en el golfo de 
Quarnero.

Dicha luz es fija, blanca y  roja, está'á l^'Srmetros de altura 
sob're el,nivel del m a r ,y  puede distinguirse¡á distancia^.de 10 
millas^en.un arco de 180^. Se presenta blanca;cuando démora 
en trenL N S ly  el S, 15“ E ..y  ro janntre el S. 15® W- y  el^SQ..

E í ápáráto de iluminación es dióptrico ó'léntieular., ^
La a torre, es de hierro,, está pintada, de., verde y se. halla á 

7‘6 mcftros de J a  casade los guardas, que es blanca. .
Las demoras son verdadaras.—Variacion., ,11“ NQw en 1871.

C óm s dielstñái Ci'ómicu y Palétm iá.— Cables ieUgráftbosi'
El mismaiGobierno.publica Ja. siguienteJablade.Ios-cables 

t©k.gráfié@sr’ tend idos»entre i la  i costa. de J la.̂  Monarquíaí austro.-^ 
húngara y las islas adyacentes.^ . ,

Elñdos Jugares i que en ella se.iexpí^esan -no, se deberá'dejar 
caer el ancla ni pescar, so peña? de lener iqnéí¿résarcir Jos daños 
y perj.meios;qn6i s^ncasionem

3.rrr.Brobabiiidades de mahtiempo, sin m dicar de dónde soplará^el viento.

, 4; ;t—Mal tiempo del Norte. 
(Del GNO. al E. por.el N.)

5.—Mal tiempo, del Surr 
(Del SE. a l. G. ;por el S.)

| í í f  A

í n - : -
lio..;-..

Adeímásí ém Ságresj cerca del ■ Cabo ’ Sám Vicente, hay en 
37*^F W J á t i te d  N. y  a“:47' 9'' longitud O. un puesto electro-se
mafórico por medio del cual los buques que naveguen por 
aguas de dicho cabo pueden recibir ó enviar telegramas.

Costaleo, de Francia.— Tropiezo inmediato á los Casquets:
Según párté ;dei' Uómandante de\:,Tliétis, buque de guerra 

francés, al pasar^'ííoir'M tJáÚ como á 1‘5 milla
al N . de los Oasquets, sintió-‘URnhoque violento, que debió ser 
por haber tropezado en„. algún nuevo escollo ó en algún casco 
de barco perdido.

Madrid 23 de Julio de 1871.== Por órden del Almirantazgo, 
el Jefe de Jai Sea®io%iGláud¡io Montoroi

V Pimtos de amarre. ^
PirQtá Prémon ture (ValM'ífádóVizze) 

y faro del̂  Póríer.*
FihpassÉ y - Fecesina VeccMaii:
San Sp^sso f(cérca'de Segna^oy Nai- 

ribizzaiv 
GifeeoMóctó y puntaSelsine.

Bftcimfa  ̂déP puente del canal de 
. - Qs&ejco^

Punta Gomo y  Val Paolina.

Val Nosdre y Val Rassovacia.
En el estrecho de Bebilacqua.

Punta Mama y Punta Stagnaguja. 
Punta Farcagno y  Punta San Mar- 

tino.
PUn\a> Píulh« y^Sah Vito. 
Montegrasso y  Val Veloluca.
^BoUy. Portó Chiáve.
Val Ulenebocke y ValSmocoya(pa- 

sando por entre los escollóli B ofo-, 
vaz y Vodgoach).

Igrane y  Val Turicina:
Val Smarska y  Cabo Gomena. 
Féiisaz y  Fém a.

Extremidad de las Cadenas.
Stolivo y  Perasto.
Gasteinuovo y Punta Lustizza. 
Punta Lustizza y Punta de Gstro 

cási una milla al NO. dehfaro. 
M adrid 22  de Julio de i 8 7 1 .= P o r  órden del Almirantazgo, 

E l Jefe de la Sección, Gláudio Montero.

Núnií. 2 0 r

■BAdFlOO‘SErtl^NrRICKNAL.

Costa^d^ G a Iifq i^m ^P u e 7?to Francisca^ í
" Según el Teniente Gravener del buque inglés Zealous^^^ ha 

heeho volár'^i ̂ escoil’ó‘®íossomv y* h á  q ttedadó^en: su  ̂líigar un a 
profündidád^dé 7?8 metros.

El bainei^déi presidió y  la  piedra A m ita están marcados con 
hóyas.i^Sé ífe * el bóte^^dé campana que * estaba'- fóndeádo
én lá^barré.^

La boya del banco de 7‘3 m etros’que háy-frente Ala' boca 
dfeFpúertb; HA sidó llevadá por dá marí y  se dice que no se piénsa 
réjfkHYéirla; sino qúe^ la 'intención ‘ eS'fondear otra sobre el'veril 
interior ú oriental del banco de 7‘3 metros, á fifi' de que sirva 
dé gtiiá^á los buques que vayan‘por el canal de - d4*‘6 metros.

Entre la punta del Fuerte y la costa septentrional dePGol- 
den Gate, la vaciante llega á adquirir con frecuencia una veloci
dad de 6 millas por hora. Es menester dar mucho resguardo á 
la punta del Fuertéji porqUeJas^revesas suelén aconchar el bu
que contra ella, poniéndolo en inminente riesgo.

Territorio de W éshmgtcmi^Gánal del Rosario.
SegumahautíclodeiiiDirfector deJ le-vantaanieirtode las cóstas 

dóJbsiEat¿á08í‘Unidosise'ha; onoontrado uhaipiedra!abogadil) en 
la  boeari‘merédionai¿doL canaLdeÍK.RosariaiDichdJpiedrai que' se 
bal nombrá)te'd©iLaws0iir̂  es dopocanexténsioni se hallá‘á 5‘58 
cabléscahSv 6<2P O.AdoTlajpuníía' ocoidéntblNdéJaiidslatdei- Eiiga^ 
ño . (Decepción) á la. entrada,.del..paso. deljaaisniQunombre.^.y á- 
bajamar de sizigias tiene 5‘5G metros de agua encima y mucha 
más áwsu aJrededoir.y y

ARCHIPIÉLAGO* MALAYO.

El vapor de guerra holandés Admiral van Kinsbergen, nave- 
vVgáÚdBiSó'tóe la  costá.drientáPdé Báiiltar tocó'on' ún" arrecife 
dosctonbeido^ c«y®^m‘en0rtpi(odkndidadie®ided^7vinBtrós^iy desdec, 
el cual se marca ía isla Tatáwi al NO. % N., la isla Buar al N., 
el asta dé bandera dé Koba á l  SO". O', y el banco dé Pérlárig 
a i s .  73" E.

Estrecho de Carimata.—Bajo de Talláéiby '
Según el Gapitán Mrb. Tallack,el 2 de Marzo de 1871, yendo 

el'buqueinglés-M«W2̂ 'Tatfeaí»-poF* el estr-eeho-de-GarJmatar tro 
pezó con un .bajo no indicado en las cartas, el cual es acantila
do, p u e ^ ^ c e  ántés»de^óoa% sepdiókm é^ndáflM oqdb»"^^ 
tros, y después de varado el buque se cogían 27‘4 metros de 
aguaá pique de las mesas W ^ a rb íic io n  del palo mayor. Ha
biendo reconocido el bajo se halló que su menor profundidad 
ei*a G*7 ihetros, y  que cásfáílfiqiu^ estaba rodeado{p0r todas par
tes de 36‘6 metros de agua.

Desde él se marcó Suka, la más meridional de las islas Pe-

lapies, al N. 35® O. distante 2 millas; la isla de la Pirámide ai
S. 38® O. y la punta de Satak medio abierta de la costa septen
trional de la isla Meledan, con lo cual queda situado en 1® 2Í^0^ 
latitud S .,y  115® 18'22" long-. E.

Las demoras son verdaderas.—Variación d® 15'NB. en i 8 7 i .
Madrid 24 de Julio de 1871.=Por órden del Almirantazgo* 

el Jefe de la Sección, Gláudio Montero.

1M[1N X ST£R 1& DK H A C IEN D A .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Gaja general satásfará él dia 1.® del próximo mes, de 

diez de Ja  mañana á  dos de la tarde, las carpetas de intereses 
del primer semestre del corriente añ o , respectivas á depósitos 
en efectos públicos, señaladas con los números del 286 al 290 
inclusive, y las correspondientes por igual semestre á nuevos 
resguardos de esta Gaja, cuyos, núm eros de señalamiento sean 
del 451.al 470 inclusive;

Madrid 30 de Agosto de 1871 .=B l Director general; L. G« 
Gampoamor.

El dia i.® del próximo mes verificará esta Gaja general el 
canje por billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los 
nuevos resguardos talonarios expedidos: por la¡ Tesorería de k  
misma, cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan 
obtenido los números del 1.234 al 1.260 inclusive; y en su conse
cuencia los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse 
en las oficinas de esta Gaja el mencionado diav desdé las dies 
de la mañana á Jas  dos de la ta rde , á fin de llevar á efecto ia 
Operación del canje.

Madrid 30 de Agosto de 1871.~E 1 Director gpnerfid, L. G. 
Campoamor.

Dirección general'de la Deuda públicas 
Secretaria,

E l dia li® detSetiemb^e^p^ióx'ima:se^satisfarán! por ia; Tesere- 
ria defesta^Dineccion; desde las diez de  ̂la mañana<4tlas dos: de 
la, tarde., los intereses deli seme&tre< vencido en.30 de Junio  ú l
timo correspondientes! á  las.carpetas de cuponesidei 2  por 
consolidado, señaladas con Jos números del 290 aL 319?, ámboe 
inclusive;

Madrid,/30. ¿er Agostó de 187L»9=?E1 Seeretafio  ̂P; S.’> Joaquic 
Gonzatezi^Vv-B/'^Héi*ediaíf«

jHflifsa'ndeelaiiDTOtia! públicas
HéchÓ.eí escruúnio.deJaa^.^^^^^ presentadas para

lá subástahe la Deudamoprefórente del Tesoro. procedente del 
material que se ha, celebrado en. este . dia., .han. sido , ,admitiáa« 
las siguientesí:.

íhtéresadÓs;
Nónimal. ,

Pesétús.
Gambió.

Efectivo-

Peselas.

D; Pedro Satué................ . 325‘31 ' 09*99 325‘27
D. José Diaz Isla>.. . . --------- , 557‘87 99‘99 55T8Í
D. Mi guel Jerer M artin ______ 658' 9909 6o7*9S
D. Domingo Valdepeñas,........ 8GQ 99.‘99 799*92
D. Juan José del Castillo . . . . . 1.034' 99*99 1.033*89
D. Meliton Mendoza.----------- i.481‘25 99*99 1.481*10
D. Federico N ieto .................... 2.444' 99*99 ' 2.443‘7S
D. Manuel A nguiaR obiói;. . . 5006*45 99*99 5005*94

rÍ2.306!88:
i '

12 :805^

Madnd 30 dé' Agpstó'* déi87L=-ii^El 'SécretáTid; P.: S.’, Joaquia 
Gónzaléz.^V.® B.®=^E1 ‘ D irector general. Presidente, Herédia.

C b íita d u ríá  g eh u ra  11 de l a  Dfeiida púK lic  a .
D; Faustino.Gareia .de Rojas; que ha .presentado á convertir 

en renta consolidadaJnteráor.alB pon 400 un título de la Deuda 
amortizable de prim era clase ̂ con carpeta, núm; 882, acudirár á  
hacer* l a . entrega; d e l. metálico, correspondiente en el términ# 
de JO.dias,-pues íde no  verificarlo se- entenderá que opta.por la 
iorma.-de conversión de quet trata el art. 4*® d e «la ley? de 11 dé 
Julio de 1867.

Ma¿rid'28 de Agosto' de:487i.'=B l Contador general . Vi
cente Rodríguez Varo.f=V.*Bi®=!=«El Director general,, H eredm

T é a o re ría  C éE tra l; dé l a  Haxsiéndá. p ú b lic a .
BilM^'áel'Tesorcr,

El dia 1.* dé Sétiémbre, desdé las diez, dé Ja  m añana á Im  
dós dé. lá tá rd é , satisfará esta Tesorería lós intereses de Im  
misinos , cuyavJfácturas se hallen señaladas. con los númei- 
ros 631' á 68G.

Asimismo serán satisféchos los de los billetes vencidos en M 
de JÜlib'úitima, números 46*y 47.

Mádfrd 30 de Agostó: dé 187 l(= E l Tesorero Céntral, Inocente 
Ortiz y Casado.  ^

' Bóms^del Tesoro:
El dia L® de S e tiem b red esd e  las diez dé. Iá¡ m añana á, las 

dos dé lá.tarde, satisfára estaTésoreríá los intéreses del primer 
semestre de 1871', correspprídientes á los mismos., cuyas factur 
ras estén rseñáládas con lo» números 247 y. 248.

E n  la misma'formá.seráh satisfechas las dé. bonos am orti
zados'en é l’sorteo dé 27*de Diciembre últim o, números 381 
á 384:

Madrid 30 de Agosto de 4871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l dia i.® de Setiembre próximo se abre el pago délos hala
res correspondientes en el mes de la fecha á las clases activs 
y pasiva que cobran por esta Tesorería Central.

E l de las pasivas tendrá lugar:
 ̂ dé diícis'

Monte-pie-eivJL; Monte-pio militar-y'pe»STorrerremuner&* 
torias.

Bia de.. id . .^ d r  '
GesanteSfiúó todos los Ministerios y retirados de Guerra f  

Marina. _
  Biu

Jubilados de todos los Ministerios.
Dia de id. á id,

♦ Monte-pio de la Realpsa^, desde,'4.00Q rs. inclusive,abaja, 
^,¡¿ia é, de id. é id. ^

Cesantes y jubilados de la Real Gasa, desde 4.000 rs. ihci^’*' 
sive abajo. y  ■ '
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Dias l i 9  y i i ,  de id, á id.
Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones desde el 7 en adelante.
Madrid de Agosto de 1871.==Inocente Ortiz y Casado.

XKIlNlST£RZO DE L A  G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Éstablecimientos penales.

Con fecha de hoy se d ice  por este  M inisterio á los Goberna
dores de las provincias marítimas lo que sigue:

«Someta V. S. á tres dias de observación desde esta fecha á 
las procedencias de Gibraltar y á las de la Confederación ale
mana, que lleguen á los puertos de esa provincia en buenas 
condiciones higiénicas, sin accidente á bordo, con patente lim 
pia y sin haber tocado en ningún punto sospechoso. Se excep
túan de esta disposición á los buques que vengan de Prusia, 
propiamente dicha, los cuales seguirán sujetos á lo prevenido 
en la circular de di de este mes.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Madrid fiO de Agosto de 1871,==E1 Director general interino, 
Vicente Romero y Girón.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones 'bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Bríviesca
y Pradoluengo.
I.* El contratista se obliga á conducir a caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Briviesca á Pradoluengo la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo ios que de ellos partan 
para otros destinos.

La distancia de 33 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijárán en el iti
nerario que forme la Dirección general de Comunicaciones, qué 
podrá alterar seguii convenga ai mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se jusjtifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la  tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el coritratista el núqiero suficiente de caballerías ndayores 
situadas én los puntos iiiás convenientes de la línea, á juicio 
del Subinspector de Comunicaciones dé Búrgós.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir. ...............  ........

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estad;o de toda la  correspondencia que se le entregue.

7v Será obligación del contratista correr ios extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente. -

8.* Si p'or faltar di contratista á cualquiera de las condicio?- 
nes estipuládas se irrbgasén perjuicios.á la Administración, ésta, 
para el resárcimientó, podrá ejercer, su *acción contra la fianza 
y  bienes de aquel. ¡ ' • . . . .v

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción sé.sa
tisfará po¿ mensualidades .vencidas en la referida Sección de 
ComunicaciionéS ide B ú r g C S / '? ; . .  . • u ' m

‘4.0. El contrato durará cuatro añ o s , contados .desde el dia 
en que dé principio él servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

I I .  Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nue
va subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen iiij nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un segun
do , el co n íra tista  tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista n o  se  d esp id iera  del servicio, la Administración podrá 
subastarlo n u ev a m e n te  una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera c o n v e n ie n te  ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en que se 
haga, una vez terminado el contrato , empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

4^. Si durante el tiuinpo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros punios, ucrán de cqenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sih derecho á indemnización 
alguna; pero si el numeio de las expedic’one^ se aumentase, ó 
respltare de la vanacio i aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de l i  párte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la linea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término de jos 
4.5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte : en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente ei servicio de que se trata. Si hubie e necesidad de 
suprimir la línea, el Gobierno avisará al cont a t r  ta con un mes 
de anticipación para que retire ei servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletin ofi
cial de la provincia de Burgos y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha pro
vincia y Alcaldes de Briviesca y Pradoluengo, asistidos dé los 
Jefes dé Comunicaciones de ios mismos puntos, el dia 2 de Oc

tubre próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Auto
ridades.

4.4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.49^  
pesetas 50 cénts. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la;Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia ó en una de las Administraciones de Rentas de Briviesca 
ó Pradoluengo, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 440 pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del 
rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor, postor, que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno para su formalizacion en la Caja sucursal de los 
de la provincia, á tenor de lo dispuesto en laR eal órden circu
lar de 24 de Enero de 4860, tan pronto como se reciba la adju
dicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se hárári en pliego eerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en , la condición anterior, y una certificación expedi
da por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su mayor edad, aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar él servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio a l acto, y  una 
vez entregados no podrán retirarse. ;

48. Para extender las proposiciones se observará la  fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde.Briviesca á Pradoluengo y vice versa por el precio de...u 
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en ei pliego 
aprobado por la Dirección general.

(Firma del proponente y señas-de su domicilio.)»
Toda,preposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada. '

49. Abiertos los pliegos y leidos pútticamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la apróbácíóñ súperior, para lo cual se rem itirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.  ̂  ̂ ;

20. Si de lá Comparación de las pro'jpoéicipnes res^^  ̂
igualmente béheíiciosas dos ó más, se 'ab rirá  éii 'el áéto nueva 
licitación á la voz por espació de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se plevará el 
contrato á escritura pública, siendo de Quenta del rem atante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección genei^itl de Co
municaciones. i; ti

22. tContratado el éervicio, no se pódrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. I

23. El rematante quedará sujeto á la  que previene ef art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, ó impidiese,.4ne esta tenga efecto en el término que se le 
señale.

2^. ; Gpalesb[uiera^^que.sean. los.^^  ̂ de las proposicio-
néáqup  sé ’h ag án ,' pomo Tgualmépié' ra .fo'rm â y cpncepto de 4a 
su|)áéta,< 4üeda.siempre reservada al M.inistérlo'd.e.,|a Goberna^ 
éíbn la libre fa,cúltad dé aprobar .ó no deí^nitlyaméíjté .él 
de reníáté , teniendo siempre en cuenta el memr servició pú- 
blicó. . 4

Madrid 29 de Agosto de 4874.=P. A. del Diréc];or general, 
él Subdirector general, Ignacio Alvarez García.,. '

m N X S T É R IO  D E  F Ó M E liT d .

Dirección general de Instruiccion pública.
En virtud de lo dispuesto en el art. 50 del reglamento de 

Exposiciones nacionales de Bellas A rtes , se recibirán las obras 
que hayan de figurar en la misma en el local destinado al efec
to , afueras de Santa B árbara, desde el dia 44 al 20 de Setiem -: 
bre, árabos inclusive, de nueve de la mañana á dos de la tarde; 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo no se admitirá 
obra alguna, sea cual fuere la causa que los interesados ale
garen. :

Se participa al propio tiempo á los señores artistais que har 
yan de ser expositores que por Real órden de 24 del corriente 
ha dispuesto S. M. que la adjudicación de los; premios y com
pra de las obras recompensadas no sé verificará hasta tanto que 
las Górtes de la Nación faciliten recursos al Gobierno en ios 
presupuestos de este Ministerio. : . . <

Los Gobernadores civilea dispondrán que este; anuncio se 
inserte desde luego en los Holeííttes mfictales de , sus próvin- 
cias respectivas. ^

Madrid 25 de Agostp de 4874.==É1 Director general interino, 
Felipe Picatosto. ' —i

DIXHISTERIO D E U L T R A N IA R .

Subsecretaría.
Por el presente se cita á D. Juan López Reyero, Gobernador 

político-militar que ha sido de la provincia de Samar, en F ili
pinas, para que por sí ó por medio de apoderado comparezca en 
la Sección de Contabilidad de este Ministerio dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este llamamiento.

á fin de poderle comunicar un asunto que le incumbe; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará perjuicio.

Madrid 23 de Agosto de 1874.==El Subsecretario interino, 
Mariano Zacarías Cazurro.

A D M IW IS T R ACION f R O V m C I Á i ,

Adm inistración económica de la provincia de Madrid.
Cargas de justicia.

Los interesados de dicha clase que se expresan á continua
ción por el concepto de Rentas vitalicias ; 6  en su defecto sus 
herederos ó testamentarios, ó los apoderados que sean ó hayan 
sido de los mismos, se servirán presentarse en la Intervención 
de esta dependencia. Negociado de Cargas de justicia, á la ma
yor brevedad que les sea posible para enterarles de un asunto 
que les interesa:

Doña Nicolasa Bueno y  Mahy.
Sor María Eulalia Lestan, su apoderado D. José Salelles. 
Doña Manuela Roldan.
Doña Petronila Otondo.
D. Sebastian Martinez Cuesta, ó sus apoderados D. Manuel 

López ó D. Mariano Rodríguez.
Madrid 30 de Agosto de 4874.==01egario Andrade.

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 29 de Agosto de 4871.

NOMBRES. DESTINOS.

Antonio Paredes. . , . . . . .  *.........• • • . .  • Montevideo.
Administrador de El Progreso,.- -------- Córdoba.
Antonio Febrero........................................ Chaven.
Antonia García------------- . l .  ¿ . . . ; Sangreña.
^Cura párroco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Infiesto.
ídem id , . . V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. -
Cónsul de España.. . . . . . . . . . . .  • . . . Singapour.
Cármen Sahchez.. . . . . . .  . . . . . . .  .* . . . . . Buen os-A ires./
Eduardo Otéro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rio-Janeiró.
Emilio G ourbanch..................................... Guatemala.
Félix Gómez... . . . . . .  . . . . . . . . .  •. • • • O érvera./ /"
Federico R e a l.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Buenos-Aires.
Joaquin M olina.-------- ..........-- --------- - La Granja. j
Juan Castélví.. . . . . . . . . . . . . . . .  L ............ Monmaneú.., -
José J. R ico. . . . . . .  J . . . .  ^...................... San J ú ánúéTéf ranoVa.
Manuel Palanca.............. ............................ Alicante.
María Sánchez.............................. ..............
Miguel M ontejo.. . . .  ..i . Ulceras.
Manuela Fernandez.................................... Oouz.
Manuel Pardal.. .- . .  . . .  . . . . . . . . . . . . > B^uenos-Aires.
Nicaáio V asitos.. . .  v. 1. ¿ .7 v'. Pardo.
Nicolasa F ............................ .. ............ . . . . Zaragoza.
Pedro Onofre.......... ¿ . l l  . Montevideo.
Sandalio Palacio................. ........................ Almagro.
Santiago (Sr. de)... . . . . . . . . . .  .U. .C. 1. San Ildefonso.;
Santiago Blanco............................. .. Campo-Real.
Toribia Peso.....................¿ . N alda..

Madrid 30 dé =  Inspector Jefe, Juan
Morátiila. 1 7^- i  ̂  ̂ -

D irección facu ltativa  y económ ica de las minas 
de azogue de Almadén.

A las nueve de íd mañana del dia 2 dél próximo mes' de Oc-, 
tubre tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Dirección facultativa y económica la primera licitación 
pública para contratar el arriendo de las yerbas de invernadero 
de la dehesa de Castilseras, unida á, las. minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 4874 a 4872, bajo los tipos 
mínimos y  demás condiciones que sé 'hallárán dé manifiestó en 
la sección kdrñinistrativa.

Las propósiciones se presentarán eh pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se in se rta , desecháñ- 
dósé las' que no ló estén ; f  se aconipáñará á cada una la carta 
de pago que acredite haberse depositado eñ las Cajás designadas 
al efecto la cantidad de 25Ó pesetas por cada terreno y 25 pese
tas por cada entrepan en dinero, Ó su equivalente en papel ad
misible del Estado. ' >

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, seabrirá áqto . 
continuo licitación á viva voz por espació de un cuarto de hora 
entre los firiñantes de ellas; y én el caso dé que ninguno hiciese 
mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere entre
gado su pliego con prioridad.

Sólo se exige como garantía sin escritura de fianza el depó
sito prévio y el pago de da. primera mitad al entrar eLganado, 
y la restante para el dia 4.® de M^rzo de 1872.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 29 de Agosto de 4874.=Eugenio Fernandez.
Múdelo de proposición.

Enterado el que suspribé del pUegó de condiciones para con
tratar el arriendo de ías yerbas de invernádero dé la dehesa de 
Castilseras de las minas de Almadén, correspondiente a l  año 
económico de 4874 á 4872, se comprGmeté á'pumplirlas y á rea
lizar el mismo al precio d e . . . . .  por las del terreno denomi
nado. . . . .  (ó entrepañes d é . . . . según séa, expresado por 
letra). >

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L  

' Registro de la Propiedad de Agreda. .'
P R O V I N C I A  D E  S O R I A .  —  A U D I E N C I  Á DE B ÚR G O S (4).

Extracto de insg¡ripciones defectuosas que resuUcm en los lü)ros de este Registro, formado para los efectos del art. b.° del Real decreto de 30 de Julio de 186%.

NOMBRE DEL POSEEDOR
CUSE

de la finca.
siiaeioN.

CAUSA 

de la trasmisión.

PERSONA 

de quien procede.

BEIECTO 

de la inscripción.

D. s y D. Pedro Redondo. Un patrimonio ecle
siástico ....................

InscripcioDes defectuosas por actos de dominio*
h u í r t e l e s .

» Hipoteca.......................... D. Ramón Guillen, Falta el detalle.

(4) Véanse las Gacetas de los días 17 al 30 del actual
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NOMBRE DEL POSEEDOR.
CUSE 

de la finca.
simaos.

D. Diego Sánchez Malo, Matías San-1 
tolaya y Antonio Sánchez Esrr >¿Yapias fincas.. . . . . . . .
puelas................................................     .< v

Alvaro Jim énez..................................  V arias................. ..

Mariano José del Valle   Prado cerrado con a r 
bolado.......................

PERSONA 

de quien procede.

CAUSA 

de la trasmisión.

Redención de censo.

Hipoteca.......................  Manuel Perez García.

. DEFECTO 

de la inscripción.

j Falta la descripción de fincas y confu- 
( sion de otorgantes.

...............  Falta el detalle.
Hipoteca i Fernandez y Basilio San- j Falta el detalle de fincas y explicación

^ * ’ * ”  *..............' tolaya...........................................     í del concepto.

LA L A G U N A .

Hipoteca.
L E D R A D O .

Juan Revilla y Victoriana Jiménez. Unos prados    Valdecojo   Hipoteca.

F alta situación é interesado. 

Falta el interesado.

Prudencia Martinez y su hija Isido- 
dora Miguel.....................................  Varias heredades.

Francisca Antonia Martinez   Cuatro prados.

Varios sitios Embargo.
L A  LO SIL L A .

Varios sitios    ........... H ipoteca. D. Juan Luengo.,

Carlos Bermejo y Gabriel L eón ....  Tres h uerto s...............
Juan Isidro Perez...............................  Varias fincas...............
Vicenta Izquierdo   . Batan y dos h u erto s ..

M AG AÑA. . .

Varios términos  ............... Hipoteca  ...........
Idem ...................................... Imposición de censo..

' » Hipoteca  .......... . Celestino Jiménez.
M A T A L A B R E R A S.

Mariano Sánchez y José R u iz   H eredades.. .
Bernardo Domínguez.. . . . .  1..........  Varias fincas.,
Josefa Diez.................. .................... .... V arias. . . . . . .
Alejandro Martinez Celdrrio   P rado.............

Pedro Perez menor y o tro s ... . . . . .  C asa . ............

» E m bargo . ..........
Varios sitios................................. H ipoteca..’...................
Idem .   .................... i . i . .  í . . .  Idem . . . . . . . . . . . . . . .

» Imposición de censo..

Falta el interesado.

Falta cabida y lindcTos.

Falta el interesado.
Idem.
Falta situación y lindero».

Falta situación é interesado. 
Falta el interesado.
Falta el detalle.

Idem .

D. Juan de Fuenm ayor. . . . . . . . . . .  Casa y tie rra s .
' de Velamazan. . . . . . . . . . .  Seis tierras. . . .

Pedro Sanz mayor y Francisca Pas
cual, su m u je r ................-......... ......

Juan Jiménez y su m ujer    s . .
Antón Mateo y su mujer María Qui-

ró s   ................. ..............
Martin Ruiz, m enor..  ........
Juan Sánchez...............
Catalina Sánchez. . . . . . . .  ^ . . . . . . .
María N avarro, v iu d a .. . . . . . . . . . .
José R uiz     ...........
Catalina Gómez  .
Juan R uiz      .
D. Juan Lario, clérigo.......................

C asa, 
C asa .

Pedro La Cruz.

Catalina Martinez.

Juan Francisco R u iz .

Juan Cabeza. ...............................
AntonioPeñuelas. .  ..................... ..
Licenciado Juan de la Peña, Cura. 
Juan de Beraton . . . . . . . . . .  r . . . .

Casa .  .........................
Casa........................; . .
Casa................ ..
H eredad.. . . . . . . . . , .
Heredad .
H eredad. .........
Dos heredades .
Heredad................. .
Huerto y herrañe.......
C errada. .............
H eredad. .............
Heredad .....................
Heredad y co rra l.,. . .  
Casa y pájar. . . . . . . . .
Corral, teñadaym edia

cerrada.....................
Cerrada     .
H eredad ... .................
Heredad........................
Heredad .
Heredad........................
T arias fincas .
H eredad:,.. . .  . . . . . . .
Heredad. . . . . . . .  1

Idem  .
Imposición de una m i

sa sem anal...............

Imposición de censo .. 
Idem...............................

D. Juan La R ic a . ............. ..
Convento de San Francisco de

A greda................     Falta la situación.
Doña María Coronel, monja del Bea

terío ...................................................  Idem.
Obra pia de Ana N avarro .  ..........  Falta el detalle.

Iglesia de los Milagros de A greda.. Idem.

Hernán Ruiz de Castejon.   Falta situación.
Idem Idem.

» Id em . . . . . . . . . . . . . .
» Imposición de censo.
» I d e m . . . . ....................

E l Paso.. . . . .  . i . . . . . . . . . . . . .  A niversario; . .  i i i ..
E l U lagar  ................... Idem   .........
E l Calarizo    ........... ...... Id em .. • . .     .........

Idem .

Sebastian Lopóz MercadeJ.. . . . . . . .  Idem. «
Doña María Garcés..............................    Falta la situación.
Licenciado Alonso Perez....................  Idem.
Iglesia del pueblo .................  Falta de linderos.
Idem ........................................................  Idem.
Idem .......................... . .....................  Idem.

, Idem  ........................     Falta situación y linderos.
•El U lagar.. . . . . . . . . . , . . . . .  Id em .  ................. Id ern .  ...............................   Falta de linderos.

» I d e m . . . . . . . ................ Id en i.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Falta situación y  linderos.
Las E r a s . I d e m    Idem  ............................................  Faltan linderos.
Carra C astilruiz . > . . . .  Idem   .....................  Idem ........................................................  Idem.
El Caño..................... .................. Id em ............................  I d e m . . . . ..........................................   Idem.
Las Redondillas ........ .......... Idem  .. . . . .  Idem  .........................................    Idem.
Carra la v illa Idem  ...................  Idem  .........................................  Idem.

Los Cascajares............................. I d e m ..  .............
Las V iñas........................ .. Id e m .............................
Carra M ontenegro... ............... Id em .............................
E l Caño...................................   . Fundación de limosna.
El Paguillo  ........ ..................... Hipoteca para . .
Junco Gordo   Idem -----. . . . . . . . . .
Varios^ / , . . . .  J  . . . . . . .  Doce án iversarios.. . ,
La-Solana. * . . . . . . . . . . . . . . .  / .  Fundación de limosna.
Rio de' Castilruiz. . , . . : . . . . . .  .̂ . Idem  ...........

Id em ..........................................    Idem.
Id em ...................................................... Idem.
Id e m . ............................................  Idem,
Los pobres del pueblo.......................  Idem.
La iglesia del pueblo.........................  Idem.
Idem  .......................................... Idem.
Idem —  ’f  ......................... .... Idem y la situación de una casa.
Los pobres del pueblo....................... Falta de linderos.
Idem ..................    Idem.

Genaro Palacios  ........ ............ Varias íincas.  -------
Juan Carrascosa.. . . .    ................... Todos sus bienes.......
Martin Rincón  ......................... .. Casa con horno..........
José F ernandez.. . . . . . . . . . . . . . . . .  Varias f incas.. . . . . . .
Antonio V allejo ...............Varias.  .................................... .

r H eredad... . . . . . . . . . .
Manuel Galan...................................... | Heredad. . . . . . . . . . . . .

-  ( H ered ad ...    .
Frañciscp Martinez ,............... P rado    , .........
Domingo Jiménez. . . . . . . . — . . . . .  Casa y heredadéa.^. ,

M A T A SE JU N .

Varios sitios  ............. Hipoteca     .
» ’ Idem ..   .............

Cuatro Esquinas .......................  Idem ............................
Varios sitios ........ .. Id em ......................... .
V a r i o s . . . . . . . . . . . .....................  Iderii...........................
E ra M aribañez.. . . . . . . . . . . . . .  Imposición de censo.
Prado J u a n . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .    -----
La Serna*. -. . . . ¿ . . i Idem . . * • . . . . . . . . . .
Camino d é la  dehesa.. . . . . . . . ;  H ipoteca.. . . . . . . . . .
V arias:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id e m .. . . . . . . . . . . .  ¿

D. Antonio Alvarez.

D. Jerónimo Cabriada.

MURO.

Leandro Rodrigo. 
Rámon Córdova.. 
Víctor Calvo.........

Serafín R am irez.. . . , . . . .  . .  ¿ . f 
Gabriel García, Jorge y Manuel Calvo

Juan Calvo y Brígida Dpm inguez.. 
Pedro Rubio y Martin T rigo... . . . .
M|gueÍA?^al y María G arcía.. . . . . . .
María Jiménez .

C asa .    . . . .  . . ,
Heredad . . . . . . ___ __
Casa con corral y her

rañe ...........................
Heredad.................... ...
Heredad, . . . . . . . .  .
Dos corrales y una he

r e d a d . . . : . . ............
C asa .. . . . . . . . . . . , . . .
Casas y huerto .. _
Casa    . . i . é . . .
Casa.. . . . . . . . . . . . . . .

Venaya.
Embargo. 
Idem . . . .

Plaza del T resillar.....................  Hipoteca.
V enaya.. . .   ......................... .... Embargo.
V enaya.    ............. Id em -----

E l Cerro .

Juan Magaña, Gracia Celorrio, su 
mujer, y Juana A guilar. . . . . . . . .  Casa.. . . . . . .

Margarita de Beraton    ................  yugadas tie r ra .. . .

Agapito Carrascosa y Gabriel Car- ¡ Casa.. . , . . . . . . . , . .
rascosa ,___     . . . . . .  { Prado.. . . . . . . . . . . .

€4rlos Carrascosa;y Alejandro Bar
rio .........   '.....................  Varias fincas.. . . . . .

Hipoteca ........
Imposición de censo. 
Imposición de censo.,
Idem ............................

• Idem   .............

M O N TENEG RO .

M O N TA VES,

Barrio bajero. 
Del m onte. , .

Imposiciopí de cehsó . 
Id em .. . . . . . . . . . . . .

D. Antonio Marco............... .
Obra pia de María Sánchez.
Márcos López Moreda.........
Juan, Ruiz Hernández.........
Cofradía de San Blas  _

Imposición de censo .. 
Fundación de limosna.

D. Pedro Díaz Fuenm ayor.. . . . -----
Los parientes y pobres del pueblo ..

Falta el interesado.
Falta el detalle.
Falta el interesado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Falta situación de algunas.

Falta situación é interesado. 
Falta el interesado.

Idem.
Idem.
Idem.

Falta cabida y linderos. 
Falta situación.
Falta situación.
Idem,
Idem.

Falta la situación. 
Falta el detalle. .

Varios sitios..................... ..........  H ipoteca.. .

Confusión de otorgantes ó falta de in* 
teresado.

Idem id.

NOVIERO A S .

Rio A raizana.. . . . . . . . . . . . . . .  H ipoteca.. .
» I d e m . . . . . . .
» Idem   _

Varios s itio s ..  .......................  E m bargo ..
La Picota.....................................  Id em .. . . . .

Manuel la Leona - .........» . . ...........¡ Molino con las tierras ■
................................adyacentes................

Luis Aylon. , - . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . .  Casa ............. .........
D. Celestino.Córdova.. . . . Una hacienda... . . . . .
Andrés í ía r in  ..................... ..... ' t r es  heredades.............
Telesforo Medrano............................. .. C asa.. . . . . . . .  . . . . . , .
Isidro, y Sebastian Laguna y Gi*-

priano Ledesma.  ..........••••  • • • . D o s  casas .. . . . . . . . . .  » I d e m .; . .
D. Fraiícisco Paula Calvo. . . . . . . . .  C asa. .....................  Plaza Mayor........................ .. Hipoteca.
Nicolasa Hernández. . : . . ’ • ’ * *' * *' f  ........................... ....( Heredad................. Monjía vieja.................................  I d e m . . . .
D. Cipriano Paul........... C asa '. ........................................ Barrio de las E ras................ .. Idem . . . .
Antonio Guerrero   Gasa ‘ [ * ] * * ’ . La Picota   .................... ............ Em bargo.
Benito Mostajo.      ........... C asa... . . . .  . ’ ] * .* * ;. Calle Mayor................ ..................  Idem. . . .
Lúeas G arcía.   i . . . . . . . . . . .  Casa y corral. V. *. *.... Cuesta pelarda     ......  Hipoteca.

Juan de Mata Sancho  .........} gagita.. . .  ’ ^  del Mercado. . . . . --------   Embargo.

E l Juzgado. . . . . . . . . .
D. Isidro Domínguez.

Falta el interesado.
Falta situación.
F alta el d e ta lle .
Falta el interesado*.
Idem.

Falta situación ó interesado. 
Falta el intéí’cŝ ^®*
Idem.
Idem ..
Idem:.
IdemQ 

* Idem, 
ídem.

Jdem.
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NOMBRE DEL POSEEDOR.
CLASE 

de la finca,
SITUACION.

CAUSA 

de la trasmisión.

PEaSONA 

de quien procede.

DEFECTO 

d e  la  in sc r ip c ió n .

Francisco Oalonge.................... ..........  Cuatro heredades y un
* corral .• •* .• ••  •

Miguel de Izana..   Gasa..............................
H ip o te c a .  .......................
Imposición de cen so .. Convento de la Concepción.

Palta el interesado; 
F alta  la situación. •

Ramón García Calvo. 

Pedro Villar................

Jorge Calvo.

Andrés Royo y Manuel V illar. 
Pedro Tello V illa r   .
Matea Villar Calvo....................

Mariano Martínez. 
Cipriano M arqués. 
Ramón Córdova..

Pedro Tello V illar------
Juan Tello y su mujer.. 
Serafín Ramírez. . . . . . .

E l mismo  ..................... ...............
Ventura Hernández y Román Mar-

ron......................................................
Pedro Miguel C alabia.. ...................
Gregorio R odrigo .  ...............
Serafín Ramirez y José Sánchez.. .  
D. Francisco del Campo, Justo Cal

vo y otros consortes......................
Pedro Tutor y Petra S anz.. ...........
D. Joaquín Agustín Tudela   .
María Brun, viuda de Martin Gar- 

cés, y  o tro s   .............

Media casa.
Heredad.........................
Cerrada. .....................
Parte de casa...............
Heredad....................... ..
Heredad ...............
Heredad...................... ..
Varias fincas.............. ..
V arias................... ..
Heredad.............. ..
Heredad .
Casa  ........ ..
E r a   ........ ..
Casa núm. ^ 5 , . ,» . . .  
Parte de casa. . . . . . . .
Heredad. ........
Casa* ven ta cón cerrada
Heredad................ .
Casa y corral...............
Cinco heredades y una

casa...........................
Varias heredades........

Calle Mayor.. . . .
La Portecilla-----
Rio de la fuente.. 
Calle de la Cava. 
Fuente del Suso.. 
Las Cadañeras . .
La Vega...............
Varios sitios........
Varios..................
Rio del Salto. . . .  
Malos D ineros...

El S erva l.....................
Calle de la Cava
Calle Mayor   ....... .....
Alar de Ram os. . . . . .
El A ve.........................
Camino de Conejares.. 
Calle de los Mártires ..

O LV E qA .

Embargo. 
Idem , . . . .  

' Idem . . . .
Idem.........
Id em .-----
Idem . . . . .
I d e m .___
Idem . . . ; .  
Idem . . . . .
íd e m ........
Idena........
Idem . ..  
Idem .'. é. .  
Idem, i . .  .
Idem ........
Idem . ; . . .  
Hipoteca.. 
Idem . . . . .  
Idem . . . . .

Varios sitios., 
Id em .............

Idem . . . .  
Embargo.

Casa    .
Pleredad. . . . , .  
Varias fincas. 
V arias. . . . . . .

Calle de San Juan.
El Llanillo* . . .
V arios. .................
V arios. . . . . . .

Idem . 
Id em . 
Idem , 
Id em ,

Dos c a s a s ,
Casa. .
Varias fincas., j. .

Calle de San A n tó n .., 
Calle de San A ntón .,,, 
Varios sitios. .  ............

Hipoteca  ....................  ^
I d e m . . . . . . . ------- . . .
Idem Su hijo D. José.

Falta el interesado.
Idem.
Idem.
Id em .. -
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
I d e m .. '- c K  ; ; V.- ,: -
Idem.
Idemi y lá situacioh. ’ 
Idem.
Idem.. . .. '
Idem.
Idem.
Idem. ■ ■ ^
Idem.
Idem. ,

Falta el interesado.
Idem ., ; ;

Idem .........
Idem. , /
Idem.

■ Idem,

Confusión de otorgantes.^ 
Falta el interesado;
Falta el detalle.

Varias tierras.. Imposición de ceiiiso,. Pedro Ruiz de C astejon.. .........     Falta de linderos.

D. Antonio Meliton Jiménez  Casa  ................. Barrio de la Plaza..
p Alaciov  '
. , HipcilitoBan.  «.

POYAR.
D. Benito Antonio Hernández  Varias fincas.. . . . . . . .  Varios sitios.................................. H ipoteca. E.\,Jiaii,Lien;gO'.

Palta, elinteresado. 

Falta cabida y linderos.

PINILLA DEL CAMPO^............

Pedro Fernandez. . . . . . . . . . . . . . . .  Varias heredades.. . . .  Varios s itio s ... . . . . . . . . . . . . . .  Hipoteca.
Ildefonso M i l l a n . . . . . . . ......... '.........í     • • ’ iI H e r e d a d . . . . ............... El Senderuelo. ........................... ) censo............. ..

de
Falta 'el interesado. • 

Idem; • - /  -

• POZALMURO,

Jerónimo G arcía.. . . .    ..................  Media c a sa .. . . . . . . . .  La Caldehuela. . > . . . . . . . . .  . . ... H ipoteca. .........
Gregorio Fernandez ................. H uerta .. . . . . . . . . . . . .  La F u e n t e . . I d e m  . ,
JerónimoGarcíayD. Julián Redondo Varias fincas.  Varios s it io s .  ............... ......... Idem   .............
Ventura Laseca................... ............... Ocho heredades.. . . . .  Idem . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . . . Id em ^; , .
D. Ramón Domínguez....................... Heredad . » ..  . .. Idem D. JitUan Reden^do,

Falta el interesado.
Idem.
Idem.
Idem.

> Falta situación y linderos. 
’ 1: ' > (Se concluirá,,)

■ P R Q f i P E i C lA S  J O D I C Í A I E S .   ̂ ,

J i i g g a á f l i s  m i l i t a r e s /

.■liiiirgniüu

I I ,  P í P c I r o  O s tin iiiti f  l l la f f j in i ,  Cairiiiillflin iiiiíi ipijiiüirpillii j  T ip n i le m lB  id o  l a  t e i P -  
i'iL T ii c o i r i i p a f j í a  d i i l ' d i i c i i i i l é r j i n io  IILercmi idw l,ii ii¡ji,uiiiiidliiiiai ciii»i¡il.

Hiioii 11,silniclonie ,iinsliriiiycairlci caiiiisai cif';iiiiiiii,ii,iaiÍ! ie¡oii iiíidi1I1!ii'''í:I' ididl! liiBaiagradailile 
iK'fliiiiii iifiii'i l in o  lliiif’ffliir ifll (diai lí» do  IíiIiili ¡Jiiéiiiiiiiiin luiHidiiuni lis  in mi iPdii,al
c iones cleli piihi'büo «liii lliP'diiiiiiiillilliii ipcin la fiienrai idloll lOuiiEfipo ien l i  iQiuiardiii 
f h i l  dr'll pues lo if|iiir' m  liijiila ipslliiiljIlpniJBi pn cll puiEililcn d e  Esilepar, en  pislla 
provincia , rnlol ciiial rirMsiilliúi Illa riiiipurlH dell giiiridiii priiimiero luliian N o
gal Sa 11109 I  11 r i 11 i a s I le I rJc g p u rmiLieii 11111111 síu B u 1 z 5 an i , j  apa rr ir ie¡nnJI o 
corno a u to re s  dli'i este liiechri Jiuiliinn r iu e ia s ,  fecirio  del puiebln d e  l l e d m i
li a, f  Do m ingo G arcía, nialiiral del d i  Esllepar,, los cuales se lia lian  fu g i
tiv o s  d e  sus respeeIIVCHS pueblos;, uFandoi d é la  jiurisdicciofli q u e  míe con
ced en  las lle,ale,9 Orden'ai,K,as, gonorales de l ip;jiército„ poc el p re s e n te  cito,, 
llam o y  em plazo como^ p rim ero , ,se,guoíslo y  te rc e r  ed icto y  prtegon á Icis 
ind icad o s  reos, señal anidólas la ra sa -c iia r le l de  la G u a rd ia  civil de  osla 
c iudad , d o n d e  d e b e rá n  p re sen ta rse  p e rso n alm en le  d e n tro  del té rm in o  
d e  dias, á co n ta r  d e sd e  esta  fecha, p a ra  d a r  sus desdargos y  d e fe n 
sas; y  de DO co rnp iirecer en el re fe rid o  plazo  se les seg u irá  la causa y  
sen te n c ia rá  en  reb e ld ía  po r Consejo de g u e rra  o rd in a rio , p o r  se r  así la  
voluntad de S. M. el Rey (Q. D.-G.)

Fíjese y pregónese esté edicto para que llegue á noticia de los inte
resados.

Burgos 28 de Agosto de \ 871 .=Pedro Osorlo y B ayon.=Por su man- 
ídato, el Escribano, Juan Becerril Froncedí ....................

Juzgados de primera instancia.
áLlmagro.

D. Nicasio Gómez y  Ribas, Juez municipal é interino de primera ins
tancia de este partido &c.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á León Gómez 
Blanco, natural de la villa de Granátula y desertor del establecimiento

Ep a l  de Cartagena, para que dentro del término de 30 dias improroga- 
Ip  comparezca á contestar los cargos que le resultan en causa que en 

este Juzgado se instruye sobre robo de 350 pesetas á Tomás Morales, ve
cino de Valdepeñas; bajo apercibimiento que en otro caso se seguirá la 
c a u ^  por todos sus trámites, parándole el perjuicio que haya lugar.
X Máiagro á 22 de Agosto de 4871.=Nicasio Gomez.=De su
órden, Blas Fornier.

A v ilé s .
D. Valentín Moreno y  Curiel, Juez‘de primera instancia de la villa y  

partido de Avilés.
Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á todos los

fue se crean con derecho á la herencia de D. Juan García Barbón y  Doña 
rancisca Marino y Lobera, vecinos que fueron de Miranda, en este Con

cejo, para que dentro del término de 30 dias, Acontar desde la inserción 
a e  este edicto en el Boletín oficial dé la provincia, compárezcan en este 
J u zp d o en  debida forma á usar de su derecho si vieren convenirles, 
parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente

Dado en Avilás á 9 de Agosto de 1874.^Valentín M oreno.=Por man- 
aaao d eS . S., Simón de Barañano. X —343

B a r c e lo n a .—Afttevtis.

JU u ^ ;at" d tS ciu d ad °'^ °’
lim ^ of d e l S í l ® n e m p l a z o  á los parientes más pró-
V y  esta ciudad,
para derecho á la herencia de dicho Orriols,

término de 30 dias, contaderos desde la publicación de 
u«ar de Juzgado y Escribanía del que refrenda á

j^í^io ojecutivo quB D. Juan Bautista Lafora 
dados V miP D^riols y  Puig sobre pago de canti
dades, y  que se sigue hoy por la via de apremio contra los que sean sus

hirr’pdpros ó habientes-derecho; bajo apercibimiento de que tra cu r- 
rido el tórmino prefijado sm presentarse se señalarán los estraaos ael 
Juzgado PTi representación de la herencia del ejecutado, parándoles el per-
jiid iio  que hay a  lugar á io s que'tengan derecho á' la- misma.

Barcdlona^Si de Junio de 1871.== José María de! Todo. =  Francisco
F'arites,, Escribano,. " X — 34 6

En viril iiidl de proi videncia i  el m uy ilustre Sr. .José María del Todo,' 
Jiiipii' idlie piniiiii'*ra iDislaniia lirl distrito de las Afueras de la presen- 
'Ici iei'peiiiiole friO'moYido. por Boña Josefa Rovi-.
inpiai para que se la decliiinB liercdiBra abihtestato de su único hijo Bon 
Eiiislíqiiiot íorren ls y ttoiirosa, y  a este sucesor univers,al a la herencia- 
d e  SI padirci Di, Juan T o itobIs y l í c a r l ,  fallecidos respectivamente en 4 
de .Julio de IS&i y ‘l í l  de ,Agos.to de 18.54, el primero en Florencia (Italia)’ 
y  el segundo en el pueblo de Sarria, se cita  y llama a todos los- que se 
crean, con d erecl» ,iá  la  lieire.o,.eia de dicho,s finados para q'oe comparezcan 
,ái, iediicirloi len. ;ii,é,ri'tos del indicado expedie,Qte d e n tro  del térm inolde AÓ. 
dias; preívíioiiaidO' á. los q u e  ten g an  mticm de la existencia de disposición, 
te starncn l a ria  lo p o ngan  en conocimiento de este Juzgado dentro del 
:refBrid.O' 'térmíinO'; b a jo  a:percibimie,nto de lo que en derecho haya lugar.

B arce lona  2,4 do Agos'to de 4 874. =  V.® B.“= T o d o . =  Vicente Jaime,
Escribano, - ■........  X—345

tenaoíS.
El Sr. B. Manuel Valcarcelbarroia, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y  S'u 'partido,  ■
Hago notorio que en el Juzgado de primera instancia de San Fran- 

" cisco de Paula Alacranes, en la isla de Cuba, penden autos de abintestato: 
por fallecimiento de B. Francisco Regueiro, avecindado ántes de su muer
te en el Cuartón de la ünion de Reyes, que pertenece á dicho Juzgado, 
tenida su naturaleza por el pueblo de las Mariñás déBetaúzos; por auto 
dé 23 de Febrero último se acordó llamar por edictos á sus herederos, 
para lo cu |l se halla exhortado este Juzgado ; y  en su cumplimiento se  
cita, llama y emplaza á todos los que se consideren con derecho á dicha 
herencia ocurran dentro del término de 3 0 -dias á usar de su derecho en  
la forma correspondiente; en la inteligencia que trascurridos les parará 
perjuicio.

Dado enBetanzos á 40 de Agosto de 4874.=M anuel Valcarce Ibar- 
rola .=Por mandado de S. S., Agustín Nuñez.

Cabra.
D. Domingo Garacuel y  Cámara, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Cabra y  pueblos de su partido.
En el expediente instruido en este Juzgado á instancia de Fausto y  . 

José Serrano López, Jóaquin Hipólito, María Josefa y  Francisca Botera 
Serrano y  García, y  dé Mafia del Rosario Rey y  Serrano, todos vecinos 
de esta ciudad, sobre que se les declare herederos abintestato de Igna
cio Serrano y López; no habiéndose presentado otro algún interesado á 
reclamar dicha herencia á virtud de mi primera convocatoria, he acor
dado hacer la segunda por medio.del presente edicto, por el cual nueva
mente se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á dichos 
bienes para que lo deduzcan en este Juzgado y  por la Escribanía del 
actuario dentro del término de 20 dias; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Cabra 24 de Agosto de 4 87l.=DomiQgo Garacuel.=Juan de Dios Pas
tor y  Zafra. , X —349

Caravaca.
B. Joaquín Garnicer, Juez del partido de esta ciudad de Caravaca.
Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á B. Gaspar Gar

cía, natural y  vecino de Moratalla, para que en el término de nueve dias 
se preseníe en este Juzgado á recibir cierta notificación en la causa que 
se le sigue sobre robo con fuerza en las cosas; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caravaca á 22 de Agosto de 4874.=Joaquin G arnicer.=D e  
su órden, Benito Martínez Carrasco.

Cieasa.
D. José María Barnuevo Rodrigo de Villamayor, Juez de primera 

instancia de esta villa y  su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza por primer pregón y  edicto

a Francisco Ortiz López, alias elPintado, vecino de Villanueva, para que 
en ei término de nueve dias comparezca en las cárceles de esta villa á 
ser notificado de la superior sentencia de S. E. lâ  Sala de lo criminal 
de la Audiencia de este territorio en causa seguida al mismo sobre le
siones, y  á extinguir la pena que por la misma se le impone; pues así lo 
tengo acordado en auto de este dia.

Dado en Gieza á 29 do Agosto de 4S74.=José María Barnuevo.=Por  
su mandado, Antonio Camacho.Rorte.

€©án., ; ,
B. Miguel López Molina, Juez de primera' instancia de este parti- 

‘̂d o A c . ........................................................ , .■ „ ■ „ . , . V
Por el presente citó f llamO'y. emplazo á todas las personas que se 

crean con derecho á los bienes dél.patronato fundado por B. Bartolomé 
Jiménez de Mendoza, que fué de este domicilio, en su testamento otor
gado en el año pasado de 4 762-ante el Escribano B. Miguel Agüero Car
rasco, pafá que en el término de 30'dias, á contar desdé el en que sO; in
serte este edicto en la Gaceta de M a d r id , se presenten á deducirlo en 
forma ante este Juzgado, donde se ha solicitado la adjudicación de dichos 
bienes por Boña Rita Moreno González; bajo apercibimiento de que sino  
lo hicieren les parará el perjuicio que haya lugar. ,

Dado en Coiñ á 30 de . Junio de 4 87 i .—Miguel López M olina.=Por 
inandado de S. S., Luis,Jiménez.

I^orca.
B. Pascual Mompeon, Profesor de la Academia de Jurisprudencia y  

Legislación de Madrid,'numerario de la dé Zarágoza, Comendador 'de la 
Orden de Gárlos III, Caballero de lam ism a y  dé la  de Isabel la Cató-' 
liea, Juez de primera instancia de la ciudad de Lorca y  su partido &c.

Por primer edicto c ito , llamo y  emplazo á Pedro Fernandez Navar
ro , álias Lafuente y  Primera^ y  á Antonio Biaz Gárcía, áíias Caro, 
para que dentro del término de nueVó dias comparézcaii en la cárceí de 

>esta ciudad á responder por indagatoria á los cárgos que íes resültah en 
la causa que estoy instruyendo sobre robo de dinero y  éfectoS en la 
casa de D, Eugenio Penal va y Rivas; apercibidos que de no hacerlo se 
sustanciará hasta la terminación del sumario y  les parárá el perjuicio 
que haya lugar. o?; : ' ; n ; -

Lorca 28 de Agosto de 4874.=Pascual. M óm peon.=Por mandado 
de S. S., Clasimrío Ruiz. ; . ,  . . '

jifadrifl.—Audiencia.
No habiendo podido tener efecto por ocupaciones del Juzgado la junta 

de acreedores al concurso voluntario de?D. ,Antonio Castedo, señalada 
para el dia 9 del corriente, se ha acordado tenga lugar nuevamente él 4 8 
del próximo mes de Setiémbre, y  hora de'las once de su masfíana, en la 
audiencia del Juzgado, sita en el pisó baj® del Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas. ^

Lo que se pone en conocimiento de los acreedores á los efectos con
ducentes.

Madrid ,28 de Agosto de 4874.=E1 Escribano de actuaciones. Pió 
del P o z o . - ^

En virtud dé proyídeipcia del Sr/Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavisia d e  esta capital, refrendada por el Escribano B, Ja
cinto Zapatero, se cita pór tórmino de seis dias á los herederos de Fer
mín García, que se hallaba de mozo de caballos en la calle de las In
fantas, núm. 29, cochera, y  era naturál de Gallinedo, en la provincia de 
Oviedo, y  de 48 años de edad, con el fin de que se. presenten en la causa 
que se instruye en dicho Juzgado y  Escribanía con motivo de la muerte 
de dicho García, si quieren ser parte en ella; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Agosto de 4874.= B arrera .

En virtud de providencia del Sr. B. Francisco Barrera, Magistrado 
de Audiencia de fuera de está capital .y .Juez.de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma, se cita, llama y  emplaza por tercera 
y  última vez y término de nueve dias á Gárlos Martin Fernández,-cuya  
actual domicilio se ignora, para que se presente en dicho Juzgado ares»
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. penderá los cargos que le resultan en causa por desacato; apercibido; 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Agosto de 4871.=Ó rtega. > íí /: <

Kn virtud de providencia del Sr. D, Francisco 
de' Audiencia de fuera de esta capital y  Juje^d^ priraera instancia ;d,ei 
distrito de B uena vista de la misma, sé citá, i! |m á  y  emplaza por tercera 
y  última vez y término de nuévé'dias álMíg^eí Martínez <jarcík,’ éuyo 
actual domicilio se ignora, ^ara qhe eri el'e^t-ésado tériiiinó'^e'presénte 
en dicho Juzgado á responder á losnargoisrique le resultan en’ causa por  
hurto; apercibido que de no verificarloi í le parará e l  perjuicio que haya

Madrid 26 de Agosto de 1874.—Ortega. • * .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco: =Barrerá,‘:Magistrado- 
de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia d.el 
distrito de Buenavista de Ija misma, se cita y  llánaa á la f  personas que 
hayan dirigido cartas f t  día 12 déi actual, desdé esta cpirte, con las si
guientes direcciones: ‘ '■ ^

Sr. D. Mateo Martihez' Rodriguez, posada' dé la Viuda, en la Plázá.—■ 
.Alcoy.' ■ ■' ' ■ =

Sr. D. Ferrain Ganella Secados , puerta Nueva  ̂baja.í—Oviedo. '
Sr. D. Narciso Sánchez.—-Getaf0.-—Torrej0h: dé Vélasco. . ,;
D Ignacio Barba< por Aycrbe,. en Santa Eulalia de Gallego,^— .Aragón.

. Sra. Doña Antonia Martiñ y  Jiménez, calle,Real de, Cartuja, camino 
dé,-San Antonio, núra. 5.—-Granad^.,-. '. ¡ :

Sra. Doña Bernarda de Atristáhl— E ibárl. ' I  ‘ V 
Sra. Doña Manuela Picazo.-—La fióda.'— Tarazona de la ■Mancha.
Sr. D: Antonio María del ValiéV Oficial‘primero de la Seccidn dé fis-  

calizarion de Aduanas, Secretaría d é la  Inténdenoia.^Habana.
Sr. D. Santiago de Angulo, Arquitecto de S. M., por Casetas.— 

■Lucent ■■: ■. '"-‘'■"í- '•>'■  ̂ .■ ■ ■- ■
Sra. Doña Josefa Lapuenté, calle de Don Juan do Málaga, núm. 4.—

Málaga.' . , , , '.. .....
Sr. D. José Fernandez, Alameda prim era, num, 16, cuarto princi

pal.— Santander. . '
Sr. D. Eulogio Diaz.— Junquera.
Sra. Doña Joaquina López de Cadavids , calle de GoVadongaj nú

mero .̂ 4.— Oviedo. ..
Sr. D. Qándído Medina, Plaza M ayor, núm, 28.—Valladolid. , ,
Sres. N ieto , Veía y  compañía , comercio.— XalaYera de la Reina. . ¡ 
Sr. D. Faustino San Román. — Zgrauz. :
Sr. D. Franci.^co Alvo , F as ío de Luchana, 5 , bajo.— Chamberí. ■ ' . 
Sr. D. Pedro Bernaldo de Quirós, encuádernador en Navalcáfneró. ‘
Sr. D. José María Cortés, Procurador.— Ciudad-Real. =
Sr. D. Pablo Gallego, por Toledo, Illescas, en Cedillo.
Sr. D. Francisco Zorrilla, Agencia.-de la Ccirtina del M uelle.^M álaga;' 
Sr. D. Antonio Risuefio.^ Albacete. .,
Exorno. Sr. Conde viudo de,Torres-Cabrera. — Córdoba. <
Sr. D. Felipe Martin Ruíz. — Tolédo.. . '
Sr. D .• Carlos Romero y  A sco y a , Anchá de la Virgen, núm. 4.—

Granada. ‘ ......... ‘
Sr. D. Eusebio Riera, librería, calle del Robador.— Barcelona.
Sra. Condesa deTorres-Cabrera.— Córdoba.
Excmo. Sr. D. Antonio G. Rizo, Subdirector del Banco de España.— 

Habana. ' . ■ -  . : ‘
Sr. D. Eusebio G a rc ía ca lle  de Mediereros, t i l .— Cuenca.
D. Antonio Diaz, Ádministrader de Correos,— Medina del Campo.
Sr. D. Manuel Ruiz Estudillo , fonda Nueva nn Bilbao. '
Sr. D. Angel Salmeroh, por ‘Guadálájáíá ,= en Poyos.
Sr. D. Galo Jim énez, D. José Mürieta.^— Talavéra de la Reina.
Sra. Doña María FreijO, Nogales ijoücos.— Plaza — Lugo.
A D. José Alonso , provincia d é  Cuenca*— Cañada del Oyó. ’

, Sr. D. Hilario Montiso Almoraz, en Saucedillo.—>Extremadura.
Sr. D. Teodoro Molina , Criptana. ^M ancha. : : , . , ;
Manuel Mateos , estanco.— AraDjuéz.î ^̂  ̂l- ..
Sra. Doña Petra Vela de Ojuel, Clavel, J 4 , 3.®— Zaragoza.
Sr. D. Teodoro N avalon .-Sacedoñ. — Salméron, ,
Sr. D. Añibrosío López.— Ciudad-Real.— Malagon.
Sr. D. Ramón B alsa, Conserje de la Administración económica de 

Hacienda pública.—Coruña.
Mr. Charles CharboDÍé, á la Bastide Clairance, département de Ba- 

yonne ripalle Basle pisence. — France.
.Cuyas personas se presentarán en dicho Juzgado y  Escribanía de. 

D. Francisco Nícomedes de Ortega é  fin de recibirles las oportunas de
claraciones.

Madríd 4 6 de Agosto de 4 8 7 4 .^ Ortega. - ■.
mailrid.—Centro.

En virtud de providencia del Sn.* Juez d e ; primera instancia interino 
del distrilo del Centro de esta capital, refrendada por el infrascrito Es 
cribano, se cita, llama y  emplaza por medio del presente tercero y úl
timo edicto Y término de nueve días á D. José Miró y Blanco, cuyo actual 
domicilio se igüora, á fio de que comparezca en ;el referido Juzgado y Es
cribanía, piso bajo del ex-coavento de las Sa!esas, á prestar declaración  
indagatoria en causa que se sigue por estafa;’ bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Agosto de 4874.—Venancio de Horche.

Aladricl.—Coiigre/^o.
 ̂ En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez 

Victorio, Juez de primera itístancia del distrito dél Congreso de esta corte, 
refrendada por el Escribano que suscribe; se  cita, llama y  empíazá por 
este tercer edicto y  término de nueve dias á un jóven’ como de 22 años 
de edad, cuyo nombre y  domicilia se ignora, que vende .objetos de 
quincalla y  bisutería, en el Rastro, habiéndolo hecho de,varios de ellos á 
una mujer el dia 44 de Junio últimOjiy vestía americana clara , pantalón 
claro con rayas y  sombrero imngo, en4á ,cantidad de 20 pesetas , para 
qué comparezca á prestar indagatoria en dicho Juzgado, sHo en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, plazuela dé las Sátesas, en la causa q íie  sé 
instruye por robo cometido en la calle dél Fríhcipe, nútii. 3, comercio de 
D. Pedro Palacios; apercibido de que no compátéciéndo en dicho término 
le  parará el perjuicio que haya lugar. -  ; . ■ :

- Madrid 25 de Agosto de 4874.=Jerónim o Montesinos*

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez 
Victorio, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
•corte, refrendada por el Escribano que suscribe,, se cita, llama y  emplaza 
por primer edicto á D. Pedro Abiai.y Taraeena, editor del periódico ti
tulado La Nación, habitante en el barrio de Salamanca, calle del Marqués 
de Villámagna, núm. 4, cuarto principal, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en la audiencia de esté Juzgado, sitá en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, plazuela de las Salesas, á fin de celebrar un 
careo^en la causa criminal que se  sigue, en el mismo por injurias y  ca
lumnias hechas al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación D. Nicolás Ma
ría Riyero en un artículo publicado en dicho periódico; apercibido que 

<de no Verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 27 de Agosto de 4874 .=  Jerónimo Montesinos.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano Don 
Juan Zozaya, se cita y  llama á todas las personas que se crean con de
recho á heredar á Doña Cornelia Cunchillos, que falleció en Vallecas el 
dia 4 3 de Octubre de 4 869 sin- testar, para que en el término de 29 dias 
que por último se les señalan comparezcan en dicho Juzg ido á ejercitarlo 
en debida forma; debiendo advertir que hasta ahora se han presentado 

.en. tal concepto sus hermanos D; Tomás y Doña Josefa Cunchillos.
Madrid 25 de Agosto de 4 87l.==Juan Zozaya.

En virtud de providencia del Sr. D . Servando Fernandez Victorio, 
:Juez de primera instancia del distrito del Congreso en Madrid, refren
dada por el infrascrito Escribano, se cita, llama y  emplaza por término 
de seis dias á Marcelino Alvarez, Manuel Verdasco Manuel Ezquerra y  
una carbonera de la calle de San Onofre, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan á declarar en caüsa que se Sigue en este Juzgado y  
Escribanía por robo, con lo que coadyuvarán á la pronta y recta admi
nistración de justicia.

‘ Madrid 21 de Agosto de 4874.=El Escribano, Francisco de Paula 
Morales.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de ésta capital, se

cita, llama y  emplaza por segundo edicto y término de nueve dias á An
selmo Lorenzo, Francisco Mora y Tomás Gonzaléz Morago, cuyo para
dero se igoora, para que dentro de dicho término se presenten en este 
Juzgado y Escribanía dél actuario á responder de los cargos qué les re
sultan en causa criminal que contra los mismos se sigue por delitos con
tra la forma de Gobierno; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24'de Agosto de 4874.==E1 Escribano, Francisco de Paula 
Morales. «•. : . ■ . ■

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re- 
frpdada. por el infrascrito Escribano, se cita , llama y emplaza por tér
mino d e  seis dias á Felipe Fernandez, cuyp paradero se ignora, para q“qe 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado y Escribanía á 
prestar lina declaración que se interesa en exhorto dimanante de causa 
que se sigue por estafa.

Madrid 22 de Agosto de 4 874 .= E l  Escribano, Francisco de Paula 
Morales.

En virtud de providéncia del Sr. D. Servando Fernandez Víctorio, 
Juez de primera instancia del distrito del C ondesó de esta capital, se  
cita, llama y emplaza por primer edicto y  término de núéVédias á Can
delas Sancho Laga, hija de Manuel y Alfonsa, dé 50 años de edad, n a 
tural de Astudillo, y  cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho 
término se presénte-en este Juzgado y Escribanía del actuario á respon
der á los cargos que la resultan encausa criminal que contra ella se sigue 
por hurtó ; apercibida que si no lo verifica la parará el perjuicio que 

■haya lugar., . . :
Madríd. 23 de Agosto de 4 874 .= E 1 Escribano, F. Morales.

En virtud de providéncia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera 
■instancia del distrito del Congreso de la misma , refrendada por el E s
cribano D. Luis Villanuéva, se cita y emplaza á Vicente Tacero Rome
ral, que habitaba en el corralón déí‘ parador,de Santa Casilda, y  que 
ahora, sé ignora su paradero, á fin, de que en el término de 30 d ias, á 
contar desdé la inserción del presente en la Gaceta y  Boletín oficial, 
-comparezca en djóho. Juzgado á ser'notificado de una carta-órden de la 
íSuperioridad del territorio de referéncia á causa criminal que se le sigue 
For hurto; apercibido que de no hacerlo je  parará él perjuicio que haya  
lugar.=Luis Yillanueva.

En virtud de providencia del Sr* D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la misma, refrendada por el E s
cribano D. Luis Villanuéva, se cita y  emplaza á Giriaco Fraile Sanz, que 
.habitaba calle del Salitre, núm. 44, cuarto tercero interior, y que ahora 
se ignora su paradero, á fin de que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  y  Boletín oficial, compa
rezca en dicho Juzgado á ser notificado de una carta-órden de la Supe
rioridad del territorio de referencia á causa criminal que se le sigue con 
otros por juegos prohibidos; apercibido que de ijo hacerlo le párará el 
perjuicio que haya lugar.=V,® B.“= F .  Viciorio.==Luls Villanuéva.

Madrid.—H ospital.
En virtud de providéhcia dél Sr. Juez de primera instancia del d is

trito del Hospital, por no poderse celebrar el día 26 del corriente la junta 
de acreedores del concurso de D.''Agustin del Callejo que estaba anun
ciada con objeto de proceder al nomBcamiento de  ̂síndicos .que puedan 
representar aiéítadó cdñcurso en íós asuntos pendientes, se traslada la 
celebración dé dicha junta al dia.26 de Setiembr e próximo , á las doce 
deja mañana, en la sala de audiencia, del expresado Juzgado, sita en pl 
piso principal def convento que fué de las Scilesas; advirtiéndose que á 
los acreedores que no concurran les parará el perjuicio que.haya lu g a r ., 

Dado en Madrid á 25 de Agosto de 4 874.=Julian de la Cantera.=  
Por Flores, Antonio Burruezo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito del H'^'pilal de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, 
se cita y  emplaza por medio del presente al Sr. Marqués de Albodoluy 
y  á su señora esp .sa Doña Elvira Fernandez de Córdova, esta en con
cepto de heredera de la Sra. Marquesa de Malpica, para que en el ira- 
prorogable término de nueve dias comparezcan en dicho Juzgado y E s-  
,cribanfa debidamente, representados á contestar la demanda deducida 
por la STa. .Cohdesá Úel Mó otros cbñtra el Sr. Marqués de Villa-
vieja y  otros sobre rendición de cuentas y  pago de maravedís; bajo de 
apércibM ento dé' qúe en otro caso les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Mádrid 23 de Agosto de 4 8 7 i.= E l actuarlo. Licenciado Bruno On-. 
tiveros. X —3i 7 '

Maolrid.—Inclusa.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa en esta capital, se cita, llama y  empla
za por segunda vez y  término de 4 0 dias^á Margarita Simón:Hernández 
para que comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, de ocho á doce de 
la mañaña, sita en e l Palacio de Justicia, piso principal, con el fin de prac
ticar una diligencia en causa que en el mismo se sigue por la Escribanía 
de D. Luis Lopez Veliña.; bajo apercibimiento de que no verificándolo la 
parará el perjuicio que haya lugar. > ■,
, Madrid 28 de Agosto de 4 87í *=:V.® B.®=José Bermudez C edron.=E l 
Escribano, Luis López.

En virtud (ie providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito de lainclusa dé esta capital, se pone á púlalica subasta una casa sita  
en la misma, calle de la Corredora Baja de San Pablo, con vuelta á la de 
la Luna, núm. 2 moderno por árabas calles, parte del 6 antiguo, manza
na 368, que comprende una superficie de 9.830 piés cuadrados y 84 dé
cimos de otro, equivalentes á 693 metros cuadrados y 46 decímetros de 
otro, tasada en 4.091.688 rs., á rebajar cargas; y para su remate se ha 
señalado el dia 23 de Setiembre próximo, á las doce, ante dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia; previniénduse que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación.
* Madrid 25 de Agosto de 1871.=El Escribano, Félix Ontiveros.

_____________________  X - 3 1 4

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia, del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se cita y  llama por primera y  única vez 
á D; Mariano de Bueren y  Careen, de esta vecindad, cuyo domicilio se 
ignora, heredero instituido de D, José María Craywinckel y Bueren, para 
que en el término de ocho dias comparezca en la Escribanía del infras 
crito, sita en él piso principal del Palacio de Justicia, á fin de entregarle 
la copia del testamento del expresado Craywinckel.

Madrid 44 de Agosto de 4 874.=E1 Escribano, Félix Ontiveros.
JHadrid.—liatin a .

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el Escribano Don 
Basilio Monloya, se cita por término de seis dias á D. Francisco Laguna 
de León, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que 
comparezca éñ la audiencia de S. S., sita én el piso principal del ex
convento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa criminal; b^jo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Agosto de 4 874.=E^|Escribano, Basilio Moñtoya.

IHadrid.—P alacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is

trito de Palacio de esta capital, refrendada por el Escribano D. Benito 
Gutiérrez y García, se cita y  llama por tercera y última vez y  término 
de nueve dias á José Alonso y  Tomás Manzanares para que en dicho 
término se presenten en este Juzgado y Escribanía expresada á respon
der de los cargos que se les dirigen en causa criminal por robo de va 
rias prendas de ropa, instruida contra Toribio Serrano Ramos y con
sortes ; apercibiéndoles que si no comparecen se les declarará rebeldes • 
y  contumaces y  les parará el perjuicio que haya lugar.., '

Madrid 28 de Agosto de 4 87 4 .=Gutierrez.
M álaga.—i§laiito Domingo.

D. Patricio Collado, Juez de primera instancia del distrito de Santo 
Domingo de esta ciudad.

Hago saber que en este mi Juzgado, por la Escribanía del infrascrito

se han promovido autos por parte de D. Silverío Jimenéz Aguilar, como 
marido de Doña Angela Saenz Spiteri, de «ste vecindario, solicitando se  
declare á la susodicha y;á sus hermanas Doña Ana, Doña Josefa y Doña 
Méría de la Concepción Saenz y  Spiteri únicas herederas abintestato de 
su padre D. Marcelo Saenz y  Hernández, que fué de este vecindario y 
matural de Lagunas de Camero, fallecido en esta ciudad en 45 de Di
ciembre de 4 864 ; y en su consecuencia he mandado la formación y fija
ción de edictos anunciando dicho iallecimiento, llamando á los que se 
crean con derecho á la herencia por término de 30 dias, insertándose 
también en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e ta  d e  M ad rid  
á los efectos correspondientes..

Dado en Málaga á 22 de Agosto de 4874. =  Patricio Collado = P o r  
mandado de S. S., Antonio Diaz y Diaz. x  324

D. Manuel Cabrero, Juez, municipal, de esta villa de Navahermosa v  
encargado del Juagado dé primera instancia de este partido por hallarse 
el propietario usapdo de licencia. .

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Magdalena Ruiz de Alelo 
y  Rodriguez, vecino de Menasalbas, contra quien en este Juzgado se sî ûe 
causa criminal por lesiones á Doña Gregoria García y su lujo Fermín 
Escobar, para que se presente eu;este Juzgado en término de nueve dias 
á responder de los cargos que le resultan en dicha causa; que si así lo 
hiciere se le oirá y administrará justicia; bajo apercibimiento que de no 
;presentarse en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y los 
autos y  demás diligencias se notificarán en los estrados, parándole el 
mismo perjuicio que si se hicieren en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija este segundo edicto en 
esta villa de Navahermosa á 28 de Agosto de 4874.=Manuel Cabrero =  
Aniceto Ortegay Muñoz.  ̂ ;

Ocaña.
D. Alejo Rojel y Sanz, Juez de primera instancia de esta villa d e  

Ocaña y  su partido.
 ̂ Por el presente llamo, cito y emplazo por tercer pregón y edicto y  
1 término de nueve dias á Severiano Guzman y Sánchez 'Escribano y  An

selmo Rodal y Navacerrada, naturales y vecinos de Villarrubia de San
tiago. para que se presenten en la cárcel pública de este partido á res
ponder de los cargos que contra los rnismos aparecen en la causa que 
se sigue en este Juzgado por robo, frustrado en despoblado de la perte
nencia de Doña Clara Carra-xo, también vecina de dicho pueblo de V i
llarrubia. el dia 28 de Febrero úllim o; pues do no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. \
_ Dado ea Ocaña á í9  de Agosto de 187).=A lejo  Rojei.=Por mandada 

de b. S., Antonio Mercedes Arenas.

lieinoi^a.
D. Gregorio Fernandez de Arnedo, Juez de primera instancia de esta 

villa de Remesa y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Fernandez, natural 

que se dice ser del Valle do’ Valdiguña, viudo de Martina de la Serna 
de 50 años de edad, de oficio pastor y residente que ha sido en la Miña 
y  Valdeolea, á fin de que dentro del término de'30 días, á contar desde 
la inserción deteste edicto enJa GAGETA de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, se presente ante este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultande la causa qué contra el mismo se instruye sobre i obo de varios 
efectos á Estanislao Rodriguez, y  conato de robo á Braulio de Hoyos Vi
centa Rodríguez, Tomasa Maéa y Martina Martínez, vecinos do Olea 'eje
cutado en el monte titulado el Bardal de Valdeolea en los dias 22 y 24 de 
Abril próximo pasado; apercibiéndole que de no presentarse dentro deí 
término designado le parará todo el perjuicio que haya lugar en derecho

D alo  en Reinosa á 25 de Agosto de 4 87i.=Gregorio'^Fernandez de 
A rnedo.=Por su mandado, Juan Manuel de Argiieso. de

iSalauianca.
D. Pedro Gutiérrez B u ey , Juez de primera instancia de Salamanca v  

su partido. ^
Por el presento cito, llamo y  emplazo á Santiago Iglesias Perez áüas 

Gangas, natural de esta ciudad, para que en el lénnirTo de 30 dias! con
tados desde la fecha en que tenga efe.do la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado de prinuMa instancia á  
pi estar declaración de inquirir en causa que se le sigue sobre robo de 
aves.

Salamanca 28 de Agosto de 1874.=Pedro Gutiérrez B uev.=P or su  
mandado, Julián Pons.

t^autaiider.
D. Manuel Prieto Getino, Juez d-e primera instancia de esta capital v  

partido.  ̂ ^
Cito , llamo y  emplazo á todos cuantos se crean con derecho como 

acreedores a la testamentaría de D. Marcelino Santa María, para que se 
presenten con los títulos justificativos de sus,créditos en el término de 29 
dias precisos, que princiarán á correr y contarse desde su inserción ea  
la Gaceta de Madrid. ’

Y para su publicidad se expide él presente.
Dado eo Santander á 22 de Agosto de 4 874.=Manuel Prieto Getr- 

n o.= P or mandado de S. S., Genaro de Cos.

lSantiag;o.
D. Manuel Devesa y  Gago, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de Santiago.
Certifico que en la causa criminal que se expresará se ha con-a'gnado 

el edicto original que á la letra dice así;
«El Juez de primera instancia de Santiago.
Por el presente cita, llama y erpplaza á José Véjar l^anchez, conocido 

por el Andaluz, cuyo dialecto usa, de regular estatura, delgado y  sin 
barba, que viste como de jornalero; cuenta unos 38 años de edad pró
ximamente; tiene al parecer una cicatriz en la cara; se halla casado con 
Dolores Torres, la cual es oriunda de Santa María de Dodro, Ayunta
miento del mismo nombre, partido de Padrón, en cuyo Juzc^a’do fueron 
procesados ámbos cónyuges por delito de hurlo, á fin de que°el José Vé
jar se presente en esta sala de audiencia dentro del impro rozable tér
mino de 30 dias á rendir indagatoria en la causa formada sobre la muerte 
de Cipriano Villaverde; bajo apercibimiento de que en otro cas© STá 
declarado en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lii»ar.

Se encarece con tal motivo á todas las Autoridades y^^demás funcio
narios del órden público tengan á bien procurar la captura del mencio
nado sujeto, poniéndole á disposición de este Juzgado, que al tantos©  
orr6C0.
nr L"* de Agosto de 4874 .=  Fernando Lamas. =  E1 Escribano
Manuel Devesa.»

Y hallándose acordada la inserción de este edicto en la Gaceta d e
tenga efecto expido y firmo el presente en Santiago 

á 26 de Agosto de 4874 .=  Manuel D evesa.

Valladolid.—Plaza.
 ̂ p . Ramón Crespo, y  Vicente, Juez de primera instancia del di trifo 

de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente primero y  último edicto cito, llamo y  emplazo á Ma

nuel Rubio y Antonio Fernandez, vecinos que han sido de esta ciudad, 
contra los que se sigue causa criminal por hurto de una caballería en e l 
pueblo de Gastnllo de Tejeriego, para que se presenten en este Juzgado ó 
en la cárcel de Audiencia de la misma en término de 30 dias, gúe se con
taran desde esta fecha , á defenderse de los cargos que conírá ellos re
sultan; y  haciéndolo así se les oirá y  guardará justicia, y  deno'^se sustan
ciará y  determinará la causa ea rebeldía, parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 28 de Agosto de 4 874 =  Ramón Crespo y  V I-  
cen te .=  El Escribano de actuaciones, Cláudio Munguíru.

La Alianza Industrial, Sociedad anónima mercantil.
La Dirección de esta Sociedad, de acuerdo con el Consejo y  

en liso de las facultades estayecidas en los es ta tu to s , procede 
á la colocación de 500 biJÍ¿tes hipotecarios de ^.000 rs. vn. cada 
uno en subasta públiof/ como tipo mínimo el de 40
por 100; reservándose admitir entre las proposiciones que se 
hicieren las más ventajosas á los intereses sociales hasta cubrir
aquel n ú m er o  de b ille tes .

La subasta tendrá efeeto ante Notario público el día 11 de
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Setiembre próximo, de doce a una, en las oficinas de la Socie
dad, plaza del Progreso, núm. 16, según el pliego de condieio^ 
nes que desde abora está de maniflestó en dichas oñcinas.

Madrid S8 de Agosto de 1871. =  El Director, Juan Bautista 
Lafora. X -3 ^ 0

NOTICIAS OFICIALES,

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de 30 de Agosto de 1871, comparada con lad$l 

dia anterior.

Fondos públicos.

Kenta perpétua al 3 por 4    • • ♦ •
á p la zo . 

pequeños.
Idem exterior al 3 por 400.........................

pequeños.
Obligaciones del empréstito Municipal de

Erlanger y  compañía ...........  ..
no publicado .

Billetes hipotecarios del Baneo de Espa
ña, 2.“ série  .................................

no publicado.
Bonos del Tesoro, de 2.^00 rs., 6 por 400“

interés anual................................................
á plazo , 

pequeños
Billetes del Tesoro.-Fencím ienío 31 Oc

tubre 1871.....................................................
Idem .— Idem  31 Enero  1872.......................
Idem id. de los dos vencimientos.............
Obligaciones generales por ferro^carri- 

les, de 2.000 rs...........................................
Acciones del Banco de España. —

no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 2U.

27'5d

27̂ 55 
32‘00

180

76‘75

94‘50
95*50

51‘10 
»

164^50

WA 30.

27‘50 
21‘55 fin próx. iir. 

27‘50-65-60 
»

32‘40

480 rs. acción.

»
99‘50

)»
76‘70 fin cor. fir. 

76‘70

96‘50
94‘?0

51‘0O
»

465*00 d .

Bolsas ‘extranjeras.
Partes telegráficos.—Londres 28 de Agosto de 1871.

F o n d o s  públicos». Dia 26. Dia 28.

ESPAÑOLES —3 por 100 exterior................................ 32 3i8 
55 R2 
9-3 5l8

32
VRANCESES —3 pOr 1 00 ................................ .. 55 R4 

93 5f8híg ĵsses . —Consolidados.............................................

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete.............
Alicante.............
Almería.............
Á vila . .  ...........
Badajoz   _
Barcelona...........
Bilbao.. . . . . . . .
Burgos................
Cáceres..............
C ád izt— -----
Castellón...........
C iudad-R eal.. .  
C órdoba... . . . .
Cor u ñ a ...  -----
Cuenca .
Cerona...............
Granada.............
G uadalajara.. .
Huciva  .
H uesca. ...........
Jaén__________
León...............
Lérida.
Logroño. .........

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. RSNBFieiO

par. » L u g o , . . . ............ par p.
» Málaga............... Il4 »

par. » Murcia............... par. »
1 l2 p . » O ren se ... . . . . . par. »

1l2 d. O v ied o ... . . . . . 1l4
» 5 i 8 P a le n c ia .... . . . »
j» i M4 P am plona.. . . . i |4 d ,
T» R4 Pontevedra.. . . 412
A 3 i á Salamanca........ 1[2p.
» 1l2 San Sebastian. » 3i4

par.
»

» Santander......... il4  d  
»1|4 Santiago............ par p.

l j 4
•tl4 p.

Soííovia............. par p.
j»Sevilla................ I f l

»Soria .................. par p>
1 l 4 - » Tarragona,. . . . 1l4 d.
par. » T eruel......... .. ' »
3|4 » Toledo........... 1|2 d. I »

» » V alencia............ í» il2
» 1 |4 Valladolid.. » 1 |4  d .

par. » Vitoria............. par. I »
par. Z am ora.______
par. Zaragoza........... i | 4  á .

» *

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ón d res, á 00 di as fecha , 50*4 5 
París, á 8 dias vista , 5*27.

Observatorio de Madrid.
Ob^rvaeiones meteorológicas del dia  30 de Agosto áe 1871.

TEMPERATURA
ALTURA ¡y h ijin ed ad  d el a ir e .

del liar órne- DIRECCIOR ESTADOHORAS. tr o  led u c id a TERMÓMETRO
á 0* y  ea m i- Y clase del viento, del cielo.

línjctros. h u m ed e
se c o . cido. ■ , *

6 de la m. 708.90 18,1 15,7 S. S. E.. Calma.. P.®, calin.®9 ae la m . 709,63 24,6 18,2 S. S. E . . Idem... ídem.41 del dia. 709,06 30,7 18,9 S........... Idem... Idem.1 de I:. t. 707,75 33,1 19,6 s. s. t . . B risa ... Id., a.* nub
6 de la t . 707,16 30,6 17,8 8. E. . . . Viento. Idem.,
9 de la n. 708,42 25,6 1 16,4 S. E. . . . B risa ... Idem.

tem p eratu ra  máxima del aire,, á la  som bra ...................... 954
Idem mínima de i d , . . , .    ...........       477

D iferencia..   ^  ......... .**. *! i 4 7̂ 7
fem peratu  ra mínima de la. tierra , á, cielo descubierto J .* .* ’ ,*! 4 42
ídem  máxima al so l, á 1,47 metros dé,la t ie r r a ... . . . . . . . . . . .  44 2
Idem  i d . d entro de upa esfera, de cristal .................. * ’ * ’ 1 * 59 3

Diferencia  ........   o.!.*  ̂ ^ * 4 5’ |
y u v ia  en las 24 últim as boraa, énm ilím etros*/.* »

M^sultados meteorológicos, medios y extremos  ̂ corresponr' 
dientes al dia SO de Agosto del decenio de 1860 á 1869.

6 de la mañ 
9 de la mañ. 

42 del dia.. .,  
3 de Ja t^rd, 
6 de id tard. 
9 de la noch. 

4 2 de la noch

BARÓM ETRO.

mm
708,53
70h,94
708.23
707.23 
706,87 
707,75 
707,90

T E R M Ó M E T R O 1 T E M lÓ lÍE tR O H U M EDAD
s e c o . ? húm ed o . r e la tiv a .

0 ©

45,7 12,7 71
21,7 15,9 , 55
27,3 18.5 43
29,0 18,6 36
26,8 17,8 i 40
22,0 15,5 1 49
19,2 13,8 i 55

9.4 
10,5
41.4
10.5
40.5 
40,0
9.4

Presión barométrica mÁ%)r
m a í l8 6 5 ) . . ' . ..................

ídem id, mínima (1 8 6 7 )... 
Diferencia.....................

mm

742,74
703,84

8,90

Temperatura máxima á la  
spmbra J 868) . . . . . . . . . .  35,0

ídem mínima id. (1863). 41,0
Diferencia..............................  24,0

Temperatura máxima al *
so l (1868)  ̂ 45,4

mm
Lluvia m edio en lo^^io

añ os.  .........  0,00
Idem máxima  ....................    »

mm
Evaporación m edia en I09 ;

4O años.*............................. 7,58
Idem m áxima (4860)..........  10,3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la rpcinana en vá*̂  
rios puntos de la Península y extranjero el dia 30 de 
Agosto de i S l i ,

lOCALIDAMS.

Bilbao..........
Oviedo^.. . .  
Goruña, 7 h. 
Santiago.. .  
Oporto. . . .  
Lisboa . . . .  
Badajoz.. . .  
S Fern. 7 h,
Sevilla.........
Tarifa..........
Granada.. . 
A licante.. . 
Murcia— . 
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza.. .
Soria............
Burgos........
Valladolid.. 
Salamanca. 
M adrid.. . .  
Escorial.. . .  
Ciudad-Real 
Albacete. 
Brest (7 h.j 
Bayona(id.) 
Cette (id.)..

ALTÜRA 
barométri
ca á  0^ Y 

al BÍTel del 
mar en mi- 

limetros.

764,3
762,9
763.2
764.8
765.9
764.7 

»
764.3
761.9
762.7
766.4
766.6
766.1
766.7
766.6 

»
758.9 
,763,0
765.4 
765,0
764.2 

»
765.6
764.9

TEMPERA» PIRBCCIOH

TURA
en grados 

centesi
males-.

20,8
20,6
19.3
49 0
23.0
21.0
29.3
22.5
25.4 
26,0
25.4
29.8
25.8
27.6
26.8 
26,8
24.4 
21.0
34.0
26.0
24.6

29,0
23.4

del
Tiento.

N .O ... 
S.E. . . 
N .. .. ..
O.......
S. E ...  
N. N. E. 
S. O ... 

»
S. O ...
E.........
N .E ...
E.........
N. N. O.
E .
E.........
S. E .. .  
S. O ... 
N .E ... 
N .E ... 
N .O ...
s: S.E.
o. S. O. 
S. E . . .

FUERZA

del viento.

ESTADO

.del eieloi.

ESTAPO

de la mar.

Brisa........ Despejado. Tranq.^
Idem........ N u b e s___ »
Calma— Despejado. Tranq.*
Idem........ Idem........... »
Rf jS3............... Idem.......... Bella.
Idem........ Idem........... Idem.
Idem ----- Id em ... . . .
Calma— N ubes......... Tranq.*
Idem........ Despejado. »
V ien to .. . Id., celajes. Rizada.
Calm a... . Despejado.
Brisa........ N u b es. . . . Rizada.
Idem........ Idem_____ »
Idem........ Despejado. »
Idem........ Nubes........ P.^oleaj.
Idem , . . . N ebu loso .. »
Calma___ Despejado.
B n s a ... . . I d e m ,. . . . .
Calm a... . Idem.......... »
Idem........ ídem ........... »
Id eta ... , . id., calina.* »

i»
» Despejado. »

B risa ... . . Idem .. . . . . »
j» » »
» » »
»■ : r. : . . » , .

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en San Sebastian.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención d el Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca , de 11*50 á 13‘50 pesetas la a rrob a; de 0‘59 á 0*65 

la libra, y  á 1 *53 el kilógramo.
Idem de carnero, á O‘68 pesetas lá libra, y  á 1 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1*25 pesetas la libra, y  de 2*17 á 2*71 el k iló

gramo.
Tocino añejo) de 20 á 21 peseta^ la arrobe; á,0‘88 la lib ra , y  á 1‘91 

él kilógramo.
Jamón, dé 18*7,5 á 20*50 pesetas la arroba; á 4 la libra, y  á 2*.17 el 

kik^raino.
Pan de dos libras, de O‘44 á 0*47 pesetas,, y  de 0*44 á 0*51 el kilógramo
Garbanzos, de 3*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*20 á 0‘5y la libra, ’y  

de 0‘63 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y  de 0*50 

á O‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘35 la libra, y  de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50. pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*29 la^libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 4*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 e) 

kilógramo.
Idem mineral, á 1 ‘37 pesetas la arroba, y  á 0‘12 el kilógramo.
Cok, á 0*84 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y de 1‘02 

á 1 ‘15 el kilógramo.
Patatas, á 0*75 pesetas la arroba; á 0*06 la iibra, y  á 0‘13 el kiló

gramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba ; de 0*56 á 0 ‘60’la libra, y  de 

10*34 á 11*54 el decálitro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0 ‘29 el cuartillo, y  de 

l ‘10 á 5*26 el decálitro.
Petróleo , á 0‘32 pesetas el cuartillo, y  á 6‘34 el decálitro.
Trigo, de 9 á 12 pesetas la fanega, y  de 16*29 á 24*72 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6*12 á 6*37 pesetas la fanega , y  de 11 ‘08 á 11*53 el hec- 

télitro.
N o ta .—Beses degolladas a yer .

V acas..................................    124
C arneros.. .................    814
Corderos lechales...............................  8
T e r n e r a s . . . . ..........................   48
Cabritos................................  8

T o ta l.........................  1.Cf2

Su peso en lib r a s ... 65.061.—-Idem en k ilógram os... 29.934*109.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 30 de Agosto de i8 7 i .= E l  Alcalde primero, Manuel Marfe 
José de Galdo.

PA R T E  NO OFICIAL.

Variedades.
DISCURSOS LEIDOS ANTE LA Real Academia de Nobles Artes
de San Fernando e n  l a  r e c e p c i ó n  p u b l i c a  d e l  s e ñ o r  

D. ANTONIO RUIZ DE SALCES EL DIA 7 DE MAYO DE 4871.

d e l  !>• A n lo i i i o  B u i z  d e  J^álcenf.
Señores: Nada debe abatir tanto el orgullo del hombre que 

sepa pensar cómo el verse cofocado en un puesto que no mere
ce: ni hay cosa más grata para el que se precia de bien nacido 
que el encontrar oínasion de manifestar su gratitud, sin hum i
llación ni bajeza, á los que le honraron con sus favores. Hé aquí 
dos consideraciones, inconexas al parecer, y que sin embargó se 
presentan unidas á mi imaginación en estos mementos. La pri
m era me acobarda; la segunda me presta valor para presen
tarm e ante vosotros con el mérito al ménos dél hombre que, 
reconociendo su poquedad, se atreve a.acejptar sin embargó un 
puesto que debe sólo á vuestra benevolencia, con la esperanza 
de hacerse d ip jó  dé conservarle. Habituado por el ejercicio de 
mi noble profesión á sentir y pensar , á buscar la razón de las 
eos as, y á indagar el enlacé y relación de las causas con los efec
tos , encontrábame perplejo y confuso al ver que, sin mereoi- 
mie ntob suficientes, me habéis dispensado la alta honra do con

cederme [un asiento entre vosotros y de asociarme á vuestra^^
; importantísiinas tareas. Y tal era la interior lucha y la pertur- 
'íbacion de mi ánimo entre los contrapuestos afectos de gratitud 
hacia vosotros y de desconfianza de mí mismo, que me vi en 
grande apuro para resolvenpe a Hehar con este acto la ineludi
ble obligación que el reglamento me impone; pero en la con
vicción de q.ti6bodo en esto mundo obedece consciente ó incons- 
ciénteniente: á un sabio designio de la Providencia, y siguiendo 

:mi costumbre de encontrar una plausible» sí oo acertada expli
cación, á todo fenómeno físico ó moral , he llegado á persua
dirme que al tenderme benévola y generosamente vuestra mano,., 
para que contemple de cerca el trono de las Nobles Artes y su 
saludable influencia en la sociedad, os habéis propuesto sin 
duda llenar con mi elección un elevado pensamiento, digno de- 
vuestra grandeza y del preclaró origen de esta ilustre Acade
mia: el de hacer conmigo una excepción que sirva de estimulo á 
aquéllos que, poco favorecidos por la fortuna, pero sintiendo algo- 
de géniú en su mente y mucho entusiasmo en su corazón, em^ 
-prenden con fé y prosiguen con constancia la trabajosa senda 
deí estudio. Reanímame un poco esta consideración, y préstame 
también aliento la memoria de las atenciones que, cual madre 
cariñosa, me-ha prodigado siempre en p s  Escudas esta bene
mérita corporación, y que no me negará al presente.

Pobre de conocimientos y falto de dotes oratorias, deplore 
no poseer el arte de bien decir para expresaros como la siento,/  
y con toda la vehemencia dé las nobíes pasiones, la gratitud 
que os debo; pero la sencillez misma de la frase y la ruda fran
queza de mi expresión os pondrán más de relieve que las galas^ 
de la poesía y de la retórica mi respetuoso cariño y mi pro
fundo reconocimento; y os probarán también que, si no puedo 
consagraros un talento que ño tengo, gratuito don de Dios, os 
dedico al ménos una voluntad sincera y constante, siempre dis
puesta áéinpíearse en obsequio y servicio de la ilustre corpo
ración artística que hoy me recibe en su seno. Y antes de en
trar en materia, permitidme, Sres. Académicos, dedicar algunas^ 
frases de cariño y afecto á la memoria de algunos ínclitos ya^ 
roñes, miembros distinguidos de esta Aeademia^^ maestros miós 
muy quéridos, que han pasado á laveternidad dejando en pos de 
sí la brillante estela de,su saber; y ‘de su v ir tpd . Sea el primero' 
el sabio, él modesto, el inimitable Catedrá^^  ̂
temáticas D. Antonio de Varas y Portilla, que con un solo con
sejo, hijo de su sinceridad y experiencia, supo'echar el cimiento 
de mi instrucción científica, indicándome el camino seguro para 
marchar con firmeza en el aprendizaje de una profesiop com
pleja que tanto necesita del auxilio de las ciencias físico-mate
máticas: reciban después de él el póstumo obsequio de mí gra
titud los López , Móntaivós y Riberas, los Inclan, Zabaletas y  
Alvarez, á quienes debo mis conocimientos ‘artísticos, y muy 
singular y especialmente el ilustre Ácadémico cuya silla: vengo 
á ocupar indignamente , el varón de claro ta len to , de firme y 
enérgica voluntad, el iniciador de la Escuela de Arquitectura y 
promovedor de las reformas de esta Academia, él qué t^nto se 
afanó, sin ostentación ni vanagloria, por e liustre  y engrándeci- 
miento de "^nuestra noble profesión,, el Sr. D. Narciso Pascual y 
Colomer, triste y  recientemente fallecido en tieriia extraña.^

Grande y profundo es el sentimiento que. me causa la irre
parable pérdida de tan queridos Profesores,: cuyas vidas segó 
ántes de tiempo la inexorable muerte; pero quédame aun el 
consuelo de ver entre vosotros á tres de mis respetables maes
tros, y la incomparable satisfacción de que en este acto solemne: 
conteste uno de ellos en nombre de la Academia á mi desauto
rizada voz; el primero precisamente que me. concedió su afecto 
y. simpfirt^as de^de el mónréutp en que,, ya hape cerca de 3D 
años, pisaba por primera y  ez las cátedras, de Ciencias de esta; 
,casa“ qUe éLflirigiá, digno sucésor’'de su iflaestro'y pariente el 
señor Varas; el mismo que, viéndome- ñecesitadó de apoyo y con
sejo, y juzgando benévolamente mis esfuerzos y buena voluntad, 
se constituyó desdé entonces mi amigo cariñosó, y ha sido siem
pre mi constante protector hasta colocarme en el puesto que 
hoy ocupo. Reciba hoy tan cariñoso maestro, así como todos los 
demás que aun viven de la Escuela especial de Arquitectura 
que generosamente me ampararon, y á quienes debí algo más 
que el alimento del espíritu, los más vivos, los más sincpos, 
los más expresivos’afectos de mi alma, y este público testimo
nio de gratitud y adhesión que hace mucho tiempo deseaba 

Marles, y que me proporciona la más dulce y cumplida satisfac
ción qué experimento en este dia. , .

Si hasta ahora, dejando hablar al eorazon, me ha sido fácil y  
halagüeño pagar una deuda y empezar á cumplir un deber, no 
veo ya tan fácil llenar el que las prácticas, qcí^démicas me impo
nen en estedia. Iritimamente persuadido de que nada podré decir 
que sea digno de cautivar vuestra atención , aquí donde tantas 
veces ha resonado la voz de ja,elocuericia y del profundo saber, y  
donde han brillado la originalidad, laimaginacion y el génio de 
lo sublime y de lo bello, me veo en la precisión de reclamar de 
nuevo vuestra indulgencia: contando con ella , entro un poco 
más tranquilo, aunque sieiñpre desconfianclo de mis fuerzas, a  
exponer algunas breves reflexionen sobre ‘los conocimientos qiiê  
debe reunir el Arquitecto, y la importancia relativa que d m i  
juicio tienen p^ la Arquitectura los estudios cieutiflcos r lo^ , 
artísticos y  los arqueológicos, cómo se auxilian y compleian re
ciprocamente, y la necesidad de todosi ellos para formar''un ar
tista  digno de llevar aquel honroso nombre en el siglo XI X .

Desde que. los hombres se vieron, precisados á reunirse for
mando sociedad, fué tal la ñecesidad que sintieron de ponerse 
a l abrigo de las incomodidades'de los climas y estaciones, y de 
d^enderse de los éneinigós éxteriores, qué puede decirse que 
con la sociedad nació, rUdimentáTia comó ella, la' Arquitectura,, 
no habiéndose conocido paísóñi puéblp alguno, más. p ménos, 
civilizado donde tan noble arte no haya dejádp algún vestigia, 
é irrecusables testimonios de su existencia. Y M bien; porRa in 
curia de los tiempos y por el genio destructor de la guerra han 
desaparecido-preciosos documéntos que nos dieran á conocer 
sü sucesivo desarrollo, bastan el razonamiénto y el reflexivo 
estudio de los monuméntos que sé háu,salvado, ó de los espar
cidos y mutilados fragmentos dé lob que perécieron, para de
ducir que los estudios de la Arquitectura han debido m ultipli
carse, y sé multiplicaron en efecto, con el desarrollo de lá civi
lización y de la inteligénéia; con lá  variación de climas y de- 
costumbres; con las éxige.nciás, siempre crecientes, de la vida 
de los pueblos cultos, y con-lá pérfecc y refinamiento del 
gqsto. Tanto es asi, qúáe i.eu  un principio fueron sufiGÍenteá : 
las piedras naturales co.locadas ó agrupadas toscamente, y. los 
troncos de árboles mejor ó peor entrelazadospara satisfacer las 
más groseras necesidades del hombre, el dualismo dé los prin
cipios que le constituyen, espm íu y m á ím a , hizo bien pronto- 
que al lado de las exigencias de esta se-dejaran sentir las nece
sidades y goces de aquel, viniendo además los deberes morales, 
religiosos y sociales á reclamar su parte en los trabajos de la 
Arquitectura. Desde aquelmom entó preséntase esta cómo a u 
xiliar de la civilización, como fiel é inseparable compañera de 
la historia, y como claro espejo en que .se reflejan con viveza
espíritu de cada época, el flujo y reflujo de las ideas y de las 
luchas de todas clases, religiosas, materiales y filosóficas. Mul- 
trplicá todo ésto por necesidaddos.estudiosdei Arquitecto, como> 
podríamos probarlo sin remontarnos á examinar los prodigiosos-
mqnurn.entQS de la India, cüña délsabér humano (porque tal ex
cursión nos alejaría demasiado dé nuestro objeto), ni tampoco
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las sucesivas civilizaciones de la Siria, la Persia, el Egito y la 
más refinada de la Grecia, siendo suficiente á nuestro fin tomar 
más de cerca el hilo de nuestras reflexiones.

En el siglo de Octavio (primero antes de nueptra era), de- 
finia ya el célebre Vitruvio la Arquitectura diciendo: «Es una 
«ciencia adornada con muchos estudios y  diversos conoci- 
«mientos, á cuyo juicio se halla sometida la aprobación de to 
adas las obras que acaban y perfeccionan las demás artes.» A r-  
cMteetura est aciefitia pluribus disoiplims et variis eruditioni- 
hus ornata, cujus judicio probantur omnia qum d cceteris artibus 
perjlcientur opera, Y raciocinando sobre la variedad de conoci
mientos que necesitaba, en su concepto, reunir el Arquitecto, 
añadía: «Y así conviene también que haya cultivado las buenas 
»letras, y sea diestro en el dibujo, docto en Geometría, no ex- 
»i¡raño á la Optica, instruido en Aritmética y versado en la his- 
«toria; que haya oído con atención á los filósofos; que sepa mú- 
»sica y no ignore la higiene; que haya estudiado la doctrina 
«dé los jurisconsultos sobre ciertas cuestiones; y por último, 
»que conozca la Astronomía con sus razones ó fundamentos 
«científicos sobre los cuerpos celestes.» Itaque oportet et ut Ut- 
teratus sit, peritus Graphidos, eruditas Geometría, et Optices 
non ignarus, instructus Arithmetica, Historias eomplures no- 
verit, PMlosophos diUgenter audive^rit, Musicam sciverit, Medi
cinen non sit ignarus; responsa jurisconsultorum noverit, As- 
trologiam, m lique ratíones cognitas habeat,

' Si todo este c ^ d a l  de conocimientos necesitaba el A rqui
tecto hace cerca de ^.000 años , ¿cuánto más esmerada no de
berá ser sü iiístruccion en la época actual, cuando tan inmenso 
desarrollo y tanta perféccion hárí alcatízádo todos ios ramos 
del saber humano? El rápido vuelo que han tomado los estu
dios físico-mátenaaticbs á|)licáb;lés á la ciencia de las construc
ciones, y la baultitúd de :ríuevâ ^̂  ̂ de los
antiguos á que hah dado' origen las necesidades y las eostum- 
Ibres, nuevas támBién, de la sociedad ac tu a l, han hecho que 
hoy sea ya materialmenté ilmpósiblé reunir ta l suma de cono
cimientos e ú ú ñ sd ío  individúo, y que la buena administración 
y la bien éritéiididá'y órdenadá distribución del trabajo hum a
no necesiten clasificarlo convenientemente. De aquí-han nacido 
los difereñtés cuerpos facultativos quéy reconociendo todos por 
base común la vastísima ciencia de las cónstrúcciones, culti
van y ejércitan cada uno ramos espéciáleS , cónstitúyendo^Otras 
ían'tás profesiones distintas^ aúnqüd afltíés, Y
moverse con libértád é indépeiidéncia déiítro de sus réspéctivas 
órbitas . Sin dejnr de auxiliarsé 'y  completarse recíprocaniénte, 
có#stifúyéúd^ ármónicó, y cóiisplrando junta^ al mis
mo fin bajo una sabia legislación., á la manera que\sé mueven 
y  brillan etf sus respectivas esferas los cuérpós celestes; obe
deciendo á las leyes inmutables que plügó séñalariéú al Supre
mo Creador, y no á impulsos der capricho ni dé úM  libertad 
ilimitada. ^ ' . ’ '

E sta misma división del trabajó nos pone en eT caso de exa
m inar más á fondo lo qué hoy' debe ser lá A rqultéctüra, cuál 
su objeto especial y cuáles los estudios y medios más ádecua- 
dos para llenar la  importantí'simá misión que lé está confiada;. 
Úrabajo'tanto más necesario y de actiíálidad,' cuánto que si en 
otros países qúe t^dicho Úéa eoh sentirúléhtby 4an" delante de 
nosotros en civilización se estima en mucho aquella noble pro
fesión,y se ápteciá y honra á los qú& bien la êjerc^^^  ̂ no sucede 
lo mismo én él nuestro, donde es frecuénte hállar sujetos, hasta 
dé altá^ posición social, que coñfandén la rióblé é importante 
profesión del .Arquitecto con las artes subalternas que la ayu
dan y sirven én la construcción, y apénas distinguen al Ar
quitecto del albañil. Esta lamentable confusión proviene de que 
no son conocidas de la generalidad la extensión é importancia de 
ios estudios que constituyen esta carrera; y como además esca
sea tanto el sentimiento artístico, y se cultivan tan poco los 
estudios arquitectónicos, no hay que admirarse de la prisa que 
nos hemos dado en lo que va de siglo á destruir tantos precio
sos' monumentos y objetos de arte, y muchO'menos si se toma 
en cuenta la perniciosa influencia que en el vulgo ignorante 
h an  ejercido y ejercen las ideas exageradas^ disolventes, que 
parece hay empeño en inoGular en sus espíritus siempre dis
puestos á la novedad.

Si, pues, en el dia, más estudiosos, más serenos, ménos irre 
flexivos y más aleccionados por la expérienciaf hemos de poner 
coto á ésta salvaje devastación y revindicar el puesto de honor 
que entre las naciones cultas nos corresponde, preciso es cono
cer á fondo las nobles artes y su benéfica misión j y particular
mente la de la Arquitectura, como primogénita de sus herm a
nas la Pintura y la Escultura, y como madre de las demás ar
tes útiles y súntuarias que no pueden vivir ni desarrollarse sin 
aquella. ’

: La Arquitectura hoy, como siemprej- tiene por objeto espe
cial físicas y morales, religiosas y so
ciales de los pueMoSipartieMo de lo útil y lo beÛ  ̂ como medios 
muy adecuados, si ño los prirneros, pará suavizar las eostum- 
bres, inspirando ideas grandes q u e , trasm itidas por: los senti
dos, elevan el espíritu hasta lá Divinidad. E lla proporciona al
bergues sanos, seguros, cómodosf y rélativamente económicos, 
desde el humilde proletario al acomodado labrador, desde el in
digente y  desvalido al más ópulentó magnate: ordena y  dirige 
sabiamente la construcción de establecimientos civiles de todas 
clases, ya destinados aj servicio del Estadoy ya a l de los Muni
cipios, á las prácticas religiosas , á lá administración de ju sti
cia, á la instrucción física y m oral de la juventud ,  ̂al socorro 
del enfermo y del desvalido, a las comodidades, solaz y honesto 
recreo de los ciudadanos: ella atiende al embellecimiento de las 
poblaéiofíes, no ménos que á su salubridad, cuidando de su ven
tilación , aseo y limpieza, y del científico abástecimiento ŷ  d is
tribución de las aguas en fuentes de sérvioiq ordinario y mo
numentales, en lavaderos y en jardines: dirige con acertada 
mano y elevado criterio la conservación ó resta.uracion de los 
edificios HOtábles que por su importancia histórica ó artística 
deban trásmitirse sin alteración á la posteridad como preciosos 
legados dé ñúestrds‘mayores: sostiene y aumenta la moralidad 
é instrucción del óbrero, y prepara cómodo y oportuno lugar á 
las otras artes sus hermanas, que á su vez embellecen y com
pletan con sus encantos é l pensamiento del Arquitecto.

Se ve, pues, que el campo de la Arquitectura, aun segregado 
todo lo relativo á lá defensa de las poblaciones, á ios puentes, 
caminos y puertos, cuyá'diréccion tuvo á  su cargo bajo la do
minación romana y aun algunos siglos después (según clara
mente consigna Vitruvio), ieslicampo vasto y fértil, y ,que la 
mies puede ser abundante si hay buenos cultivadores; mas esto 
no podrá lograrse sin dotes naturales, sin largos, profundos y 
bien dirigidos estudios, sin asiduo trabajo y firme voluntad, sin 
entusiasmo ardiente y noble ambición de gloria.

Necesitaba, señores, sentar todos estos datos, que acaso os 
habrán parecido demasiado difusos, para poder entrar en el aná
lisis de los estudios propios de la A rquitectura, objeto de mi 
pequeño trabajo. i

Sobre ellos dice el autor mencionado: tL a Arquitectura 
«nace del arte y del raciocinio. El arte és la continua y reite- 
»rada meditación de la práctica, que recibe de las manos su 
«perfección y complemento, valiéndose de una materia adecua- 
«da al fin del diseño. Mas al raciocinio toca explicar y demos- 
»trar con agudeza y fundamento por la ley de las buenas pro- 
«porciones la conveniencia de lo que se ha hecho. Así ios A r-

•quitectos que trabajaron sin el auxilio de las letras, aunque 
«dotados de habilidad de ejecución, no pudieron alcanzar eré- 
»dito por sus obras. Los que se fiaron solamente en el racioci- 
«cinio y letras, parece que fueron más bien en pos de una 
«sombra que de una realidad. Mas los que aprendieron uno y 
»otro, es decir (teoría y práctica), como provistos de todas ar- 
»mas, consiguieron más pronto y con estimación el objeto que 
»se hablan propuesto, q^or lo que parece indudable que debe 
»estar muy versado ea ámbas cosas quien pretenda honrarse 
»con el nombre de Arquitecto (i).» Si bien se medita, difícil
mente podrá delinearse en reducido espacio un cuadro más 
acabado y perfcQto de lo que debe saber el Arquitecto que el 
trazado con tan hábil criterio como maestra mano por el céle
bre pensionado de Augusto.

Obsérvase desde luego la mucha importancia que los doctos 
y grandes maestros han dado en la profesión del Arquitecto á 
los estudios literarios y científicos; pero hay entre los artistas 
divergencia de pareceres sobre la extensión, giro y desarrollo 
que conviene dar á aquellos, y sobre el modo de armonizarlos 
en la práctica de la profesión con el ejercicio y estudio del arte. 
Proviene esto generalmente de que cada cual se ha dejado ar
rastrar de su afición al ramo que más ha cultivado y mejor 
posee, ó para el cual tiene más especiales dotes naturales. Así 
el que está dotado de brillante imaginación, si tiene además 
gusto y soltura en el dibujo, cree frecuentemente que con esto 
tiene lo suficiente para triunfar en todas sus empresas; fia á su 
ojô  y á su intuición y sentimiento artístico la resolución de 
difíciles problemas de Estática, que requieren profundo estudio; 
atiende exclusivamente á la belleza artística, ó cuando más á la 
utilidad y buen uso ó servicio de un proyecto, y  con frecuen
cia se equivoca lastimosamente en las dimensiones de las fábri- 
cas y condiciones de estabilidad de las mismas; ó si esto no su
cede, lo que es una gran fortuna,,al.tener que razonar su obra, 
tiene también que sufrir la humillación de implorar el auxilio 
ájenp, ó hacerlo de una manera incompleta é infeliz que declara 
á.yoQes su ignorancia. Por el contrario, el Arquitecto que concede 
su iprédileccion á , los estudios científicos, suele m irar el dibujo 
como medio secundario para expresar y realizar sus concepeio- 
nes; quizá no atribuye á la; belleza y á la gallardía de la forma 
toda la importancia que en sí tienén; y sus obras, aunque per
fectamente ajustadas á las leyes de la Mecánica, aunque in ta 
chables bajo el punto de vista de la distribución y de la econo
mía, adolecen de frialdad, aridez, falta de carácter y hasta de 
desaliño en la ejecución, siendo incapaces de arrebatar el espí
ritu ni aun recrear los sentidos; ó bien si pretenden huir de 
estos escollos,, se ven en la  precisión de llamar en su áyuda, 
con mengua de su decoro, á un hábil dibujante á quien daf'yez; 
m iran como una máquina, pero de quien necesitan pin/'mnhar- 
go servirse para engalanar: sus./prpyectqs. Buce^é en óstó lo que 
se verifica en el desarrollo físico de un i,n Jiyiduorque ad 
de.algún vicio Ingénito en, su ,orgañismo: én estos casos el cre
cimiento y désarroUo extraordinario. ^  un miembro se verifi
ca siempre á  expensas del eiúpobreeiraiento ó, raquitismo de
QtrOí

Como es sumamente difícil encontrar reunidas en un.m is- ¡ 
mo sujeto,' y^con' él’ gradó fie f uerza necesario, las disposiciones 
mentales diferentes y especiales que se requieren para sobresa-' 
Mr en estudios tan variados y de índole tan diversa , como los 
que en conjunto constituyeñ la vastísima y complicada educa
ción del Arquitecto, tiene que suceder por necesidad, y  sucede 
en efecto, que unos cultivan con preferencia los estudios cien
tíficos en que estriba la resolución del gran problema fisico
matemático del establecimiento de las construcciones , al paso 
que otros se sienten inclinados más principalmente á los estu
dios artísticos ó arqueológicos; pero ni unos ni otros pueden 
prescindir de tomar en los ramos á que no les llama su parti
cular inclinación y su disposicioh intelectual los conocimien
tos que necesitan páraéjeréep-dignamente SU' profesión en sus 
múltiples y váriadas aplicaciones. E s, pues , necesario, ind is
pensable, .orgañizarlos estudios de la Arquitectura de tal modo, 
quehasten á todos los que á ella se dediquen para practicarla 
con inteligencia y acierto, dejando para después de terminados 
los estudios generales que cada cual conceda su preferencia al 
ramo particular.que más congenie' con las dotes especiales de 
su espíritu. Cuál ha de ser esta organización para que produzca 
los frutos apetecidos, sólo puede deducirse del análisis razonado 
del objeto y fines útiles de la profesión del Arquitecto. No es 
nuestro ánimo entrar aquí en ese análisis, que no se acomoda 
al pian de este pequeño discurso, y seria además enfadoso y aje
nó dej[ carácter de este acto; pero tampoco cumpliriamos nues
tro propósito si no dijésemo sobre el modo de ver que te 
nemos enhsta cuestión, más importante acaso que lo que pa-

En el estado actual de nuestra sociedad, en que sin m asque 
una superfieiaMnstruccion tomada al oido ó aprendida en ios 
periódicos, la mayor parte dalos que saben leer y emborronar 
un papel se atribuyen cierta tin tura de ilustración y hablan de 
todo con más ó ménos acierto, pero con resolución y desenfado, 
tomando frecuentemente un tono m agistral, especialmente si 
ocupan un puesto oficial ó disfrutan buena renta, el Arquitecto 
no debe, no puede permanecer extraño dios estudios literarios, 
si ha de alternar discretamente con las diferentes clases ,á cuyo 
roce ie obliga su misma profesión, Además, la frecuencia con 
que el Arquitecto tiene que redactar memorias, dictámenes, in 
formes y otros varios documentos y . declaraciones importan tes 
le obliga á saber ejecutarlo con claridad y precisión, y de tal 
modo que, ya que no brille por las bellezas del lenguaje, satis
faga al ménos las justas exigencias de la Gramática y dé la 
Lógica.

No puede, mejor d iré, no debe el Arquitecto abandonar el 
cultivo de algún idioma vivo además del pátrio. Inútil parece 
esforzarse en demostrar la conveniencia de esto, hoy que por 
medio de la prensa, del buril y de la fotografía se comunican con 
rapidez los conocimientos de unas naciones á otras con la pu
blicación de obras ilustradas de todas clases. También será muy 
útil al Arquitecto conocer alguna de las lenguas llamadas sá- 
bias, y entre ellas muy particularmente el conciso y elegante 
idioma latino, no sólo por la importancia de las obras en él es
critas y por haber sido el general de las naciones de Europa 
durante algunos siglos, sino también porque, siendo uno de los 
principales orígenes de nuestra lengua y de las que hablan las 
naciones de la llamada raza latina, su posesión d a la  clave para 
la  inteligencia deéstas, y es indispensable para el perfecto co
nocimiento de aquella. Pero una fatal preocupación (que tam 
bién las hay, y no pocas, en este nuestro siglo de las luces) ha 
hecho que de algunos años acá se m ire con desden la preciosa

(1) Ea [Archilectura] nascitur ex fábrica et ratiocinatione. Fabrica 
est continuata ac trila usus meditalio qux manibus percifitur e mateHa 
cujusque geñeris opus est, ad propositum deformationís. Ratiociviatio au- 
tem est qux res fabricatas solertiá ac ratione proportionis demonstrare 
ac explicare potest. Itaque Architectii qui siríe lUteris contenderunt, ut 
manibus essent exercitate non potuerunt eMcere ut haberent pro labori- 
bus auctorüatem. Qui autem ratiocinatiomous ac litteris solis confísi fm - 
runt umbram non rem persecuti videntur. Át qui ulrumque perdidice- 
runt {ut ómnibus armis ornati) citius cum auctoritate quod fuitproposi
tum sunt assequnti. Quare videtur utráque parte exercitatum esse debere 
qui se Á rcMtectum proflteatur.'—U. Yitruvii. Pollionis de Arcliitectura, 
líber primus.

lengua del L a tium , llegando muéhos á creer que con hablar ó 
chapurrear un poco el francés no se necesita más para conocer 
todo lo bueno que se ha escrito en el mundo. .

No me detendré á probar la utilidad que tienen para el Ar
quitecto los estudio de Geografía é Historia, no solo porque hoy 
están ya considerados como indispensables á toda  persona bien 
educada, sino porque sin ellos difícilmente podrá seguir el suce
sivo desarrollo de la cultura de los pueblos y de su propia pro
fesión, ni razonar muchas cosas relativas al ornato simbólico- 
de las construcciones; pero sí llamaré mucho la atención sobre 
la necesidad que tiene el Arquitecto fie sólidos principios dê  
filosofía en su parte trascendental, que tan íntimo enlace tiene 
con el estudio de las demás ciencias y con la práctica de una 
sana moral religiosa, sin cuya virtud difícilmente podrá el ar
tista prosperar en su carrera; porque es sabido que aun los hom 
bres de perverso corazón procuran servirse de los que juzgan 
buenos cuando tienen necesidad de confiarles sus intereses ó 
sus vidas.

Oreo suficientes estas ligeras indicaciones para poder apre
ciar debidamente la influencia de los estudios literarios en la 
Arquitectura, y para que se les dé la importancia y aprecio que 
se merecen por los que á tan noble arte se dedican.

Al hablar de los estudios que pudiéramos llamar especiales 
del Arqidtecto, creo necesario, atendiendo á su misma variedad, 
clasificarlos en científicos y artísticos. Merecen la preferencia 
entre los primeros las Matemáticas elementales, las cuales es 
necesario conocer y dominar hasta familiarizarse con ellas, 
porque son la lógica en acción; las ciencias de la exactitud, 
cuyo hábito necesita adquirir el Arquitecto; el lenguaje espe
cial de que ha de servirse en muchas ocasiones, y" el instru
mento más poderoso para penetrar en el fondo de otras ciencias 
auxiliares, como son la Física, la Química, la Geología y la 
Historia natural, sobre todo en la parte de estas ciencias que 
concierne al conocimiento de los terrenos y materiales de cons
trucción.

Más adelante es preciso al Arquitecto el estudio de los cál
culos diferencial é integral como medio de hacer con fruto el 
dé la Mecánica racional y la aplicada á la construcción y á las 
máquinas, Y niuy particularmente a la Hidráulica en suS im -. 
portantísimas cuestiones fie aforo, cónduccion y distribución de. 
aguas en las poblaciones. Estos trascendentales estudios , uni-^ 
dos á los teórico-prácticos de la Geometría descriptiva, con sus 
importantísimas aplicaciones á los cortes de piedras, de made
ras y hierros y á las sombras, perspectiva y Gnomónica, for- 

i man el núcleo científico físico-matemático de instrucción, del 
 ̂ Arquitecto; y le son, todos tan esenciales y úrecisosy que sim 
? ellos podrá ser un bupn diibujante, mas notserá un perfecta A r- 
I qúitecüo, porque no podré tener la seguridad ni el convencimiento 
; de lo que hace; porque no?podrá repararse del camino trillado, 

ni resolver con acierto cuestión alguna nueva de importancia; 
porque .comprometerá con frecuencia cuantiosos capitales que 
se le confien con descrédito propio y de su; noble profesión ; y 
para decirlo de una vez, porque sus obras fácilmente pecarán 

; por, exceso de material y de solidez i ó carecerán de la estabili- 
í dad necesaria, presentándose en ruina acaso antes de su con- 
j clusion. Recuérdese si no, entre otros, él desgraciado accidento 
i que costó la Vida al Arquitecto Soufflót en la construcción del 
' templó de Santa Genoveva, en París, habiendo tenido, que venir 

á remendar su obra otro Arquitecto más científico, aunque qui-, 
zá ménos artista que aquel, el distinguido Eondelet. ¡ (3uántas¡ 
de las llamadas obras atrevidas, ojivales y no ojivales, han ve
nido al suelo ó se han pronunciado en ruina antes de tiempo 
por el atrevimiento de sus autores de no haber calculado , ó de, 
no haber sabido apreciar la acción permanente de las fuerzas y 
la resistencia de los materiales para aplicar con oportunidad y 
acierto los espesores y contrarestos necesarios 1 Precisamente 
por estos estudios, que no necesitan en su mayor parte el pin
tor, el escultor, el dibujante y el empírico ó rutinario cons
tructor, es por lo que sé dice que la Arquitectura es ciencia á 
la vez que es arte. •

No es grande el esfuerzo que se necesita para demostrar lo 
que ai Arquitecto ayudan los estudios físico-matemáticos. Con 
ificordar además de lo dicho que la Física comprende entre 
otras las téorías de la luz,fiel calórico, de la electricidad y del 
sonido, íntimamente enlazadas con la perspectiva, comodidad 
conservación y forma conveniente de las construcciones; que 
la Química nos da claras , sencillas y convincentes explicacio
nes de fenómenos debidos á las atracciones moleculares y afi
nidades químicas én la descomposición y recomposición de ios 
cuerpos, conduciéndonos como por la mano al conocimiento y 
buen uso de los materiales de construcción, y en particular de 
las cales y morteros; que nos enseña la acción de unos cuerpos 
sobre otros, y los medios de preservar los metales , maderas y 
varias.materias de alteraciones nocivas á su conservación, no 
podrá ménps de asignarse un lugar preferente á aquellas cien
cias en el estudio de la Arquitectura.

De la Física y Química depende también directamente la 
resolución de varias cuestiones de higiene en general y de otras 
en particular relativas á la salud de los obreros , las cuales no 
deben ser indiferentes al Arquitecto, que tiene el imprescindi
ble deber de conciencia de atender en lo posible al bien físico y  
moral de cuantos se ocupan bajo su dirección, y de proporcio
nar á sus.semejantes edificios que reúnan en el más alto grado 
posible cpndiciones á propósito para conservar el inapreciable 
tesoro de la salud.

F inalm ente, podemos considerar agregado á este grupo de 
conocimientos científicos el estudio de aquella parte de la le
gislación que se refiere á servidumbres y derechos de la pro
piedad rústica y urbana, á las construcciones civiles y á la 
Administración y Contabilidad; estudio que tanto recomendaba 
Vitruvio, y que hoy conocemos con el nombre de A rquitectura 
legal. Sin el conocimiento de esta podría el Arquitecto compro
meter grandes intereses; se expondría á aconsejar mal á los 
dueños de fincas en la inteligencia de su dominio y derechos, 
y a torcer quizá la recta administración de justicia con desacer
tados ó apasionados inform es; y em brollarla, en fin , aun sin 
pretenderlo, cuestiones que, tratadas con inteligencia y buena 
fé, hubieran podido .resolverse sin desavenencias ni litigios. 
Basada en su mayor parte nuestra Arquitectura legal sobre la 
antigua legislación rom ana, adolece á mi parecer de defectos, 
y sanciona como legales usos y abusos consagrados poi* el tiem
po, que examinados fríamente á la luz de la razón y de la jus
ticia necesitan tal vez un correctivo. No es citóamente él A r- 
quitecto el eneargado de ponerle, puesto qué óíno legisla; pero 
puede muy bien, y aun debe ilustrar y preparar Ja opinión pú
blica con razonados y concienzudos escritosfine sirvan de fu n 
damento á una cuerda y sabia reforma de todo; aquello que la 
necesite. .

Apuntados en la breve reseña que precede los principales 
estudios científicos del Arquitecto, independientes del arte, é 
indicada su m útua relación y respectiva importancia, es llegado 
el caso de hablar de ios estudiíjs artísticos.

Dícese comunmente «el artista nace y no se hace;» aseve
ración que si en el fondo encierra la verdad de que se necesitan 
para las artes génio y talento natural que nacen con la criatu
ra, no es completamente exacta tomada al pié de la letra. El 
diamante és también producto natu ra l, que hasta hoy no sabe 
el hombre producir artificialmente; y sin embargo de ser joya
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tan ra ra  como apetecida, recubierto en su origen por una opaca 
costra , no logra llam ar la atención por su brillo sino cuando 
un prolijo trabajo de labra y pulim ento ha puesto al descu
bierto  su herm osura trasform ándole en brillan te . Pues esto 
m ism o pasa con el génio a rtís tico ; y así dice el juicioso autor 
citado V itruvio: «Conviene que el A rquitecto, además de tener 
irigénio, se preste dócil al estudio, pues n i el génio sin el estu
d io , ni este sin aquel pueden form ar un perfecto artista.» 
Baque eum ingeniosum esse oportet et ad disciplinam docilem 
(negus enim ingenium sine dlsoiplina aut diseiplina sine inge^ 
nio perfectum artifícem potest ef/icere). Compréndese, pues, sin 
gran trabajo , á poco que se reñ ex io n e , que la educación^artís
tica del A rquitecto ha  de ser tam bién teórica y práctica.

La A rquitectura , como a rte , obedece á dos principios que 
deben hallarse  encarnados en el a r t is ta : uno su p e rio r, divino, 
natural, que se desarrolla y perfecciona con el estud io , la in s 
piración  : otro el dibujo y que obedece al prim ero, se ejerce con 
el auxilio  de los sentidos , da habilidad y gracia para la m an i
festación ó expresión gráfica de la idea y su realización por la 
m ateria, y como trabajo mecánico se perfecciona con el e jerc i
cio. Para bien d irig ir la  inspiración es preciso conocer la teoría 
de lo bello (Estética) , que con la Plistoria de las- Bellas A rtes, 
ilu strad a  por la  A rqueología, el análisis de las obras m aestras 
an tiguas y m odernas, y su paralelo y critica  razonada, forma 
el conj unto de la teoría del a rte ; brotando luego de estos estu
dios,- como consecuencias n a tu ra le s , las reglas que deben se
guirse , y observaciones que conviene tener presentes para la 
composición de los proyectos.

La Estética debe á mi juicio ocupar el primer lugar, por
queras un estudio verdaderamente filosófico que exige gran es
mero en su. exposición á fin de evitar el extravío de la razón y 
la corrupcioh'deLgusto: no debe mirarse esta ciencia simple
mente como estudio de las sensaciones, pues, estas, sin variar 
los objetos, llegan á ser agradables ó desagradables según la 
predisposición del individuo que las recibe, según la moda y el 
espíritu de escuela ótc. No basta decir: esto es bonito, esto es 
bello porque agrÉida; se necesita probar que agrada precisamente 
porque es bueno^ es decir; oportuno y adecuado á un-determi
nado fin, y conforme con las ideas de verdad y unidad> eternas 
füéntes de la belleza. La Estética debe remontarse y se remonta 
más alto; es la ciencia á pn o H  de las; causas y de las sensacio
nes de lo. bello; es deciiv la^ciencia que, después de dar á cono
cen la belleza en cuanto^ el- hombre puede^ comprenderla, sabe 
establecer principios y deducir reglas ,, cuya recta aplicación 
conduzca necesariamente á'sensaciones agradables que cauti
ven aun á los méhos instruidos, pero no preocupados ni cor
rompidos, con el encanto y arrobamiento que sólo la verdadera 
hermosura puede producir. La.belleza en su origen emana de 
Dios: sus principios son-constantes y eternos como su orágen; y 
si no podemos comprenderla en su esencia^ como» tampoco á 
aquel que le daíei-ser, podemos al ménos conocerla como .á su- 
autor por sus atributos uhidadf mrdad,:sen6iüez'. y bondad: una  
en la esencia; múltiple en sus infinítasmanifestaciones, siempre, 
arimónioasv siempre agradablesy siempre llenas; de atractivo, y: 
constantemente mdicativas:de una idea trasoendental y de un  

como's'múitiplesy bellas, agradables y atractivas 
son las fioresi sin que la hermosura y aroma de las unas re
dunde en mengua ni perjuicio del encanto- y perfume de das 
otras. Así resirita ique,;®! nó es vasequible * a l hombre descúbrir 
la  esencia de lo hellh; pórque^nünca, podm ;aq^el; cornsu» tálento 
y facultades finitas dei^corteer^el velb, de lo infinito,-.podráiabsalrlei 
en; parte más ó ménos seguni su  capacidadpestudio y  pureza dei 
prineipiós. Pero» el; hombre no%uedec prei^indir en todaSí. sus- 
accionesj de -Ihvdualidad da su iser,' del íespirntu»y deh em&rpol . y  
por lo miémo'hayj también* em él dosdlasefiíde^ sensaciones; .m- 
telecísoií la una, :qu¡e»se) dirige a l  la ntra,: que;
e|ereé su acción sobre:los sentldosfiy á unapy otmidebec hornea; 
naje el artista en da  aplicación de los prinCiplos/de la-Estética; 
es decir, que tratándose de las Nobles. Artesa y especialmentef 
de la Arquitectura, para que una de sus obras-llene su civiii^ 
zadora misión y  sea- perfecta-, debe-- tener por objeto principal 
una idea útil, procurando elevar el entendimiento al conoci
miento del bello ideal y del fin superior que» se propuso el 
artista: para conseguir este efecto, la obra debe tener atractivo 
por sus form as'y agradar los sentidos de tal manera, que las 
sensaciones que» estos reciban cautiven primero la-atención, 
embelesen en seguida.al observador, y luego eleven su espíritu 
al descubrimiento de* una verdad, terminando por arrobar las 
facultades,del alma hasta la.contemplación del Ser Supremo ó 
de alguno de sus atrábutos.

Por eso, tomando como ejemplo la obra de uno de nuestros 
más distinguidos pintores-, la célebre Conéepoion de M urillo, se 
dice que esta obra es admiraUBy más que belta es sublimey mién- 
tras dejan de serlo otras imágenes dé la Virgen no inferiores á 
aquella en colorido y correccion de dibujo; pero es que la pri
mera eleva el alma á la contemplación de la pureza y de la Di
vinidad misma, miéntras que en las otras sólo descubre e l  es
pectador una mujer hermosas ó cuando más una madre tierna 
que se recrea en su niño. Así no*séráh'nunca bellas &a el sen- , 
tido 68101100; 'cual yo le comprendbv las producciones obscenas, 
aunque^l artista haya vertido en ellas con letal perfume-todo 
su Ingénio ó todo el v ^ e n o  de su corazón pam  halagar los sen
tidos embruteciendo él alma. Páltando, p u es re l consorcio del 
bello ideal superior cq n la  gracia de la forma-en lo‘material, las 
obras de arte no llenarán completarnente su objeto; y aun cuan
do tengan: algún «atractivo que penmitaíoalifioarlas fie bernias ó 
de berwosas; no.alcanzarán el de^bellasv y/ménos sublimes, 
sino en épooais de error y áiimpulsos derlaimoda, de la preocu
pación, del; exclusivismo de escuelaió de la corrupcioni del gusr 
toy* de las costumbres. Pudiéramos extendernos^ más sobre es te 
punto^ acerca del cual se ha dicho mucboi noí todo aceptable ni 
suficientemente/ inteligible; pero lo apuntado basta por ahora á 
mi intento parasprobar que debe tomarse^oomo puntoide partir 
da, éi estúdlo /metafísioo de * la; belleza, y  que: deberá, preceder -ai 
de la historáaey análisis * de: losadifloios |  pue^.sin; él ¡no veo crL 
terio seguroiparra, juagar delia-bondad, dé estosmi: paraihacer 
su paralelo y deducir las contenencias* queicomo reglas práct. 
ticas puedant sérvif ídéí guiaiádai jmventud al dar losn primeros 
pasos en la compoáoiimpdé ^s/obrasí

En la crítioa dciommronuraeintos es néoeimrio) ir^cou pausa; 
pensando y examinanficoouidadosamenteítodas. sua/circuinstan^ 
cias ; las que concurMeromá sú creación,y su..fin, áilaxcultura-á 
ids^s dominantes en la s^ciodadi áisu apaidcióniy al fallo¡públir 
co:sancionado^por el tiempo/ Para.todo esté) puede ayudair muí^ 
eho la historia- general y la  ̂ partieular? de 4qs p u eb lo sp o ro  
como-uni^:y otra han dejado/'ooní jfceeiiencia vacío» y. laguna/s 
que llenar,Hya. por las circunstancia® eepeciaies fie los narrado^ 
res, ya por haberse alterado la tradición con el trascurso dedos 
tiempos, ya por haber-desaparecido, eéiñí^aiy docum entospre- 
ciosos con la« violentas borrascas queMé^.cuandoicn.cmandoíSu^ 
fre la humanitóii, cambiando sus usos/yv^eosturntoesi fiai aquí 
la necesidad de llamar en auxilio de lá histoiai^aquel otro 
ramo del saber que:hoy se designa con elnombmide ^rqm olo^  
gía. No es asta;una ciencia sujeta á principio^ dertcsAyievidenr 
tes comoi las'Matemátit^s; pero es sí un conjuqtoififtíabserva^ 
cionesi h ^ o é  yj deducciones filosóficas qusf fúndánd0Ba)en,la 
h is to ria , en la lógica y en  el estudio y ordenado* agrupamientb 
de cuaníosiro0t0S:del arte'^n.susfiiferentes manifestacicnes)han

podido recogerse, forma un brillante cuerpo de doctrina, que es 
como un faro levantado en el límite dé lo conocido para alum
brarnos en la oscuridad de siglos remotos.

Las enmohecidas y truncadas piedras de edificios descono
cidos, la estatuaria, la pintura, el grabado;-la escritura, la lapi
daria, la orfebrerífi^y uso de los metales, la cerámica, el movi- 
liario y utensilios, las industrias testorias, los trajes ó indu
m entaria, todo, en fin, cuanto ha quedado comoíreliquias ó in 
dicios de lo que el hombre ha hecho es llamado á deponer 
como testigo en el juicio de loS tiempos. Negar, pues, rotunda
mente la utilidad de un medio de ilustración que en tales datos 
se funda y abandonar su estudio seria como volver la espalda 
al sol y cerrar los ojos para no. ver la luz. La ignorancia ó poco 
aprecio de esta clase de conocimientos ha hecho cometer á al^ 
gunos de nuestros artistas, aun de los más distinguidos, lamen
tables errores y anacronismos; en restauraciones de edificios y 
en la composición de cuadros, relieves y otros productos de 
arte.

Finalmente, es indispensable al Arquitecto adquirir, á la vez 
que los conocimientos teóricos indicados, mucha práctica y sol
tura en los diferentes ramos del d ibujo; porque este es su len
guaje gráfico, y el que necesita * emplear como lenguaje de los 
sentidos para hacerse comprender de los no iniciados ó poco 
versados en las artes. De lo contrario no podria dar gracia ni 
atractivo á sus concepciones, ni hacer estas visibles ántes de su 
ejecución, pudiendo decirse de él:

¿De qué sirve tu charla sempiterná
Si tienes apagada ia  linterna?

Es tanto más necesario al Arquitecto dominar el dibujo^ 
cuanto que su profesión no es puramente im itativa, sino que 
es creadora; y al inspirarse en la naturaleza y en las belleza» 
que Dios pone k su vista, no va á copiarlas servilmente , sino á 
interpretarlas de la manera m ás - conveniente y á modificarlas, 
haciéndolas servir á su pensamiento para encarnar la idea en 
la materia y para mejor servir á la belleza. E l  dibujo topográfi
co y geométrico, como científicos; él f ié  paisaje, perspectiva y 
adorno; el de figura y el colorido , todos deben serle conocidos 
para dar realce á sus- obras , armonizando en ellas oportuna
mente lo útil con'lo agradáblé, sinfiar) en ;lo iñútiL supérfiüoi 
Este' estudio, aunquo sujeto también - principios feórieos^, es  
esencialmente práctléo; y ^  con fruto se necesita u n
prolongado ejerciéiéi cópiáhdo íprimero buenos modélos bajo la 
dirección de hábiles: iñaéétroé ̂ y;= dé̂  ̂ y copiando
mucho dél natural, con a teé ta  Observación dé lOs efeétos de la 
perspectiva por: rázoh d e i á r  distánéiaé'1 de ia ' graéia^ dél claro 
oscuro y dél contraste y entonación fié- íés cblbresl ‘ ' '

Paráridüse un poco á refiexionar sobre;e l bosquejé’qlae aca^ 
bo de trazar de los conocimientoS'quefiebe reunirfiP  buen A r^ 
quitectb, se vienefiesde luego á las mientes'que la-Arquitectu-i 
rae s  la más difícil, ia más compleja y la-m ás vasta- entre*las 
nobles artes y las artes u tilitarias ; participa em prim er grado 
de esta últim a cualidad  ̂como ninguna otra^ y reúne simultár' 
neamente el doble carácter de ciencia y de a r te , de causa y ̂ dé 
efecto.

Gomo ciencia, se apoya en .conocimientos literarios y  en esrt 
tudios matemáticos y físi'co-^matemáticos; qomo. arte^,fúndase en 
la Estética, en la  Arqueología , en el estudio y análisisfie los 
monumentos, en la observación de la naturaleza, en el conoci-r 
miento del ehma,ihábitas;i ebsfcumbjc^SíUreencias; uivilizacion> y 
necesidadesfiedbsipiieblosuy'iílnBdmaBtéLení e lfie  los-, materlalea 
y«reeulrso85 de^qu^e puc^eldSispQrieiripam a«tudm‘á>aus,ateACÍone$i 
Bara llénau este? objetiansÍKVésé ímuyirféapédtalmenjte^^liélldábuém 
n&^M(S!f6 oma medibidé)ejec\HnQní;;sinD; taahbieauíé^xnofienguftjp 
expríisiivbíy característiooi 'Fodps ?esti5s’.
auxilian, se corroboran y prestan. mútUo apoyouellosison’par?- 
tes integran tesfie unitodo; quitad: u n afie  esas- piedras fiel? pe*- 
destai' de-da Arquitectura, iy la obra.se resentirá; quitad algunas, 
y se bamboleará-y vendrá’al suelo/ Sólo el estudio completo y 
bien combinado de) todas esasi ciencias y facultades, animado 
por una viva>fé/artística; sostenido porcuna honradez intachable 
y por unas costumbresfpurasiy-sencállasv y amparado por la paz 
de los pueblos, es capaz* de: producir Arquitectos que ennoblez-? 
can su profesión, honrando a laiveztá?su. patria, y que* consigan 
sacará  la hoy postrada.*yporalgunosmenospréciadaiArqmteo»^ 
tura de la triste situación ái la que;iasí ,como las*otras artes,íhan 
venido á reducirla lá» indolencia'inherente: á nufíStro>c®:ráeter; 
las discordias 'civiles, la escaseZ' deíverdadero amor patrio y  la 
indiferencia religiosas Pero no nosfietenganios en? vanas decían 
maciones:tengamos presente.que el trabajo constanté y bien dit 
rigido es la  base fundamental de-la riqueza y de toda-.mejora :y 
adelanto, y que ciencia tan complicada y extensa como es la Ar?- 
quitectura no se adquiere de improviso. Así nos lo enseña tam^* 
bien el; célebre maestro; á* cuya arutoridad y? reoto. criteriohaape- 
lado tantas veces en estasirefléxionesyicuando dice:, «S-iendo esta 
noble arte una cienciauondeoorada can'tantaSvOtrasvy tan abun? 
dan te en copiosos y  diversos estudÍQS,-mo, juzga, que puedan: con 
razón y de repente llamarse *Arquiftectos sino .aquellos que tren 
pando desde• la-; niñez:deieaealon': ent escalón por estasi enseñan^ 
zasiy. nutridos .en el saber dem uchas letrasi y de las? artes hayan 
logrado llegar al supremodempiofie lav Arquitectura. 
tanta bpeoMseipUnu' siP eondeeoraPaieP ahundans eruditiombus 
m riis  ao‘ pluribus ,/naniputon juste repente^' sm pm fiteri 
Architecto^ n isi .qui; abmtatepuéfrúiM syradibusdismpUnarum  
scmdewda, ̂ scientmpluriumdiPtmammiel artm m  n u triti pem e^  
nerin t ad:summum templum ArchUecturmi

¿Gon-cuánto más motivo lo repetiria hoy 'aquel ilustreide- 
cano 4  presenciara y n 3̂ era.laígarrulidad. de inuestrosfiias?. Pero 
más vale no tocar á este punto: que hay cosas que contristan el 
corazonyt abateh el ánimoí Y cuandoí’abusañdo: de daiaanta l i 
bertad y libre albedríó: que Dios nos* diemí.en elipishioépio' se 
pretende sor diosest enfiodo^.se cambiai J a  signifiaaciona da las 
palabra/s; y'átfuerzafievTevolver-subeáílaiSupeFfieie lo qucísiamr 
pre debió testar en eb fondo,:, huyendo á eseondersalat verdad^ da 
yinfeudy el. verdadérínméritoí oomoveliaiRmiño' cuando: selé)cereá 
con ciert^ impura: materia*, vale m ás ahRaasr ¿.partido  dejaquiéi 
pulcro animaiillo y  exel&muníBmusmorv^mnifcéáa^^ la  mimrlB 
antes que manchaiséi

Señores, para, mal perifraéeaa*^ tergivérsándololtal'yez loque 
vosotros mecénseñásteis biea^ * heiabaisadofieBaaaiaéí^i itiempa de 
vuestrái paciencia;«pero, teníaiuni deben ¡ que flienarí c y  ̂ aiioquftaj 
haaarerlo/apariezeai e l  hombre,tanifieÉpieiño: aaii}íó realmente)ea, 
an te: Qh deber es bien quedneliñieni su frenteaeliégoisma y  el íoTr 
güilo,: H© moHmv ¡ • ^

ípiCE
DB liOS DBCRKTOS, REOlS?A.MilN<r0 8  y; Ó R D E N E S G IR G íID A R E S ' Y
SBNTElWIAS;eDNYENGIOS©^^DMmi$TRATIVA'S W B .S E  líA N  PÜ BD I- 

, GADO. EN Eli, PRESHN'Ie  MES.,
Eh'L.?—Deéretbé'fiómbra#^^ Direetbr^gejicrai,; dé Infantería' al 

Téhiénté: Géneral' 'D; Cáhdidb Pieltáih,^y' Subsecretario 
dél Hlñisterio de. la.G-uérrá. a l B d g a ¿  
nero.---iyúmem

Otro autorizando laíoompra.ipor- el, Mioisteriofie,da Doberr 
nación de 1.000 quintales métrico» de esparto/en.crudo

y bOO cocido para fios talleres del presidio de Cartage
na.—Idem¿ ,

Orden resolviendo que e s  necesaria m ayoría absoluta del 
núm ero to tal de Diputados, para que las Diputaciones 
provinciales form en acuerdo.— Idem.

Otra previniendo que las corporaciones populares pueden 
enviar directamente á las Górtes todas las exposiciones 
que versen sobre asuntos de su competencia.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre, del Rey á  la Diputación 
provincial de-Córdoba por el aumento del sueldo de los 
Profesoi*es de la Escuela Normal y del Inspector de pri
m era enseñanza, y disponiendo se^expidan á los intere
sados Jos títulos correspondientes.—Idem.

En S.—Tratado de comercio y navegación celebrado entre Es
paña; y la  Monarquía austro-húngara.— ^14 

Decreto nombrando Director general de Obras públicas á 
D. José Páseasio der-.Escoriaza.—ídem.

Ordenfiando las gracias áfia:Junta, directiva de la Escuela 
dejartesanos de Valencia por los resultados obtenidos en 
la enseñanza.T^Idem»  ̂ ^

Decreto/ nombrando Subadmlnístradores' de. Propiedades 
d e l Estado y- Bienes embargados* de la isla* de Cuba á 
D. Venancio Aldáma y á D. Silverio Gómez de la Tor- 

. Ye.-r-idem.'^
Sentencia absolviendo: á. la Administración geneíal del Es> 

tado, de la demanda incoada contra/la misma por Don 
Juan  Domingp; Santa Cruz sobre revocación de ía Real 
orden de. ^5 de julio de d-887 , que resolvió procedía el 
pago por el demandante de cierta.,cantidad;Como reposi- 
cionfie u n  cridito.—

Qtra.déelarando ímprpcedente la via contencioso -adiñíniSí» 
trativá; y que no. há Jugar á la demanda presentada por 
la Sociedad española Crédito Comercial,, contra la orden 
que mandó exigir á aquella ciertos plazos fiel impuesto 
de traslación de dominio.—Idem.

E n  3.—Ley,autorizando al Gobierno para que conceda cuando
lo.estime oportuno amnistía por delitos, políticos.—ÍVm- 
mero

Otra^fijando las fuerzas- navales*,/cuyo, sosténimiento cor^ 
responde al presupuesto de la |^énihsulá..'-“idem.. 

Decretos admitiendo la dimisión al Segundo Gabo de la Ca
pitanía general de Gátaluña-y a l  GÓniándaiite -general dé 
lafiivision de caballería de Castilla la  Núeva.r—IBém. 

O tro .nombrando Comandante general/ de la división de 
Búrgosíal Brigadier D̂  Francisco Patino y Domínguez..— 
Idem *,' : ' ,

Otrosvadmitiendo, la dimisión al Gobernador m ilitarfie  lá 
, provlnciafie,Almería,, y nombrando para dicha,plaza,al 
Brigadier D. Juan Carnicero y  San Román.—Idem.

Otro nombrando Comandante general de lár división de 
Extremadura,, y  Gobernador m ilitar de la.provincia de 
Badajoz al Brigadier^ D{,Jósé Grajera. y , Sánchez. Gata*— 
Idem,]

. Otros qoncediendo la GraaCruz de! Ménto m ilita r a l Mar 
risca l de Campo D. Rafael Sarabía y  Nuñez y al Brigar 
dier dq Estado, Mayer D. ,Francisco/<Nevot y  Mej"ino.r- 

' Idem^ .
Otro nombrando Director general de Propiedades y Dere

chos del. Estado á D. Tomás BD.driguezPÍnilIa.—ídem. 
Orden disponiendo , que. los, aforos dé carbón, de piedra f  
- -cofcrsemustamen las A d u an asfil resultado que: ofrezcan 

: lasfiertificacipnes de’, arqpea délos ̂ quéséQnáuctares.r--
o? ,) í t í . ,  i

delíEfetada- mi ̂ jreolamaeion' i de Ja- excopeioni de la .venta 
deílaicasa^meáomde .la villa, de, Tremp, que se declara 
firme/y subsistente.—Idem.

Otra declarando' improcedenteíla via.contenciosa, y quemo 
ha lugar á, la .admisiom de la: demanda interpuesta por 
D.-Juan Ramón GoÍGoechea. contra Jai orden que le m an^ 
dó.> abonar Jos fiereohos’ arancelarios por. lâ  falta de ba
calao depositado por el mismo en la^AduanafieiGádiz.-- 

■ '  ̂ Idem . , ■  ̂ •
Otra fieelarando/improcedeute Ja^yáamantenciosa^ .̂/^^  ̂quemo 

ha luprfiJadm iañdain terp iiies taA  nQmbredfijMarquós 
de«SanrMamésí sabrefia^ reyoeaeipn* doi la? ordenqueme^ 
servAeJ reoonoeimiento fiefia*/.posesión, ¡y ;propiedad de 
la s .tierras; da^Mogante» A lQ%^Tribunales»ldeqqsticiaí?> - 

■ Iáem¿, ■ - ; ■. . ■ ■  ̂ .
Otra* en*eLpleitOrConte,ñoÍQSOTadministrativo seguido por el 

Ayuntamiento de Salvaleon contra la Admini&tmcioii 
general' delrEstádOíSobre revocación de Ja  ̂Real órdenique 
desestimó^ lav exoef cionvde >la ven ta^del m hnta■. ParriñOs 
quejse deelara de aprovechamiénto coraunir—

O tra, declamada i mprocedenter la via áontenciésaj- y * que r no 
h á  lugar á la  dem anda.interpuestaAm om brerde j a  casa 
Bux A iherm anoSí sobye ? revocación de Ja. orden, que fie- 
claró: proceden te elpago fie.ciertos fiereehos de ArancelT-

Otra;em Jos autos contencioso Tadministrativos.seguidos por 
D. Francisco Gay oso Martin contra la. AdminAstracíon 
del Estado'.revocandoí. lâ  órden. queje: negóml Abona «de- 
varios años f ie  servicio,.—Idem.

En:4f^Decret.cp suprimiendo ,lá ¡ Secretaría . def Consejo; de Mi- 
nistroSí laRubs^retaría» OrdenaoiQivgeperal daRagosfie 

V la Rresidencdaídeiíinisino) y EeduciendQJa.planta.de dicha 
Presidenoiá i y lavd¿f Ganseo fie fEsta,do..-r-Nú?»í, 

Otro?mdüoiendQ,Jos gftstosfie^personal y  material dei Mir

Otros declarando cesantes pon.supresioh aL Director gene- 
ralífieíPolítica y  Crfinhí-públieo D..Vicente ̂ Romero. Gir 
ron.i,y nombfándale.: Diroqton genernl de Aclministraoioa 
l0CahrfrJdW>; . . /  :

Otros décJarAnda^ oesanteSf á »fioaBfioiaIe&. primeros ,̂ tres 
H ‘ Begttndasoyvcuatrô ter<o€a*oiSí del Ministerio derrlAfílobéiSír 

na.ciatt?,w,y:;ñombranjjQrrOfimale& tercerasjdnljmísmot á 
D/iRamop :0ñó», JQ̂ .̂ Antonm T Q rreciliaf4e..R nlilesPon 
Manual Zapa.terofyAlFps;*?̂ *-̂ ^̂  »

CircjfiarfiéLMw fioí la.Gnbernacípq dandA/instrioci- 
oionQs&áJoŝ Gobermádom̂ Acercadélî <n̂ ^̂  ̂ desnmpeño

* Orden dlspbniendmlavmanera fie(llévaTvfi\caho5*Jaiformañeiqía 
dehitíventaráo'fift/ todo el ahatenial dah •BstadmpQrtodiír-

Sénl^néiaafieélarándQi pnocedente .laí/deEEpamxia^^dedumflfe 
por D. JUstoBaimbiáiy Valle únntra>fimi^^ 
gen eral * dél* ̂ Estado * sóbr e* i jje wcam om  fia  mfienj por
l&‘cuals0 lenegó ia indemÉaizañidmdmlDsipepitstoios'idea-'

» . . siópad©Sipor'la:.nulidsd dé u n c r e ip ^ »  y  dem asqueese
expresa.— Idem,

Otraien e l pleito ¡contenmosa^dmini^frativo imooadó p^
D. B enito  :Gdlado/y^otrfis,véclnlasfie iManzanaresml R ™
G O n t r a J a  A d m l n i s t r a p i o n t í g e n e i i a k d d i  * E s l a d O i É ® l o n r e i r e v K 5 -

cacion fie  Ja ó rden  quafilspusoilaLienqjenaaion:. de fincas
fié  aprovechamientaiccainun ,idejando *sini eféetoi la  e x p i^

- sada* órdenv y mandaaafiocviufiévaf el 1 expediente ' á> lai Aa.«*
‘ ; mimstrádomv^^ldemip V: i - . - /
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Otra declarando improcedente la via cont6ncioso*^din?ims- 
trativa en la demanda deducida á nombre ¡de da casa 
viuda de Atoetia é hijos sobre la revocación de la Real 
orden que le impuso el pago por unos bultoSiáprehendi- 
dos.— Idem. , -  ̂ - .

Otrá declarando improcedente la via contenciosa, y que no 
há lugar á la demanda entablada Aífiombre de la Compa
ñía del ferro-carril de Matanzas,ién la  isla de Cuba, con
tra la Administración general del Estado sobre revoca
ción de la Real órdea que#esestimó la prolongación de 
la línea.— Idem.  ̂ -

^ — Decretos admitiendo la dimisión al Jefe de, la, Sección 
de Contabilidad del Ministerio de; U ltram ar D. Vicente 
Barrantes, y nombrando^para dicho cargo á, D. Lorenzo 
Pedraja.— ' - .

Orden aclarando el Real decreto de ii^de Abril último 
respecto á . laúnelusion en el escalafóndel cuerpo de 
Aduanas de-los empleados que se consideren con derecho 
á ñguTar en:el mismo.— ídem. -

Otras nombrando Vista tercero de la -Aduana de Málaga á 
)D. Ramón Rodríguez PereZj y Administrador de la de 

, Eregeneda 4 íEduavdo Domingo, Eurundarena , y cor
riendo la escala: eonformeí-se;ex{presa.-T-ídem.

- Otras dejando.sin efecto los acuerdos de; las Diputaciones
provinciales de Lugo, .Huesca j^^Raiencia y Logroño so- 

, bre rebajaiddsneldo ádos Gatedrátíeos:. de los Institutos 
de segunda iénseñanza  ̂de* dichas íp^oyineiasi^ídam.

_ Otra aprobando el sert^icio'áé^lirenesi-correos -de lae Com- 
pañías del Norte, Nordeste y ídeiíAlar á-Santander, y dis
poniendo ‘se ínombretunar comisión para informar ai Gro- 
i b«ie!pno e0bre?4osi enáidroS'de - jnarbha de dichos trenes.r-

- Mem. ■■■■ -di ' ^
Sentencia revocando los autos apelados por D. Juan Carlos ;

Englisch’̂ ehíel pfeiítoícontencioso.:administrativo'promo- ‘ 
vído por eha^Ssmoí eon tra ia  Administración general del 
Estado sobre caducidad de la mina, Pméo— ^Idem.^

Otra -de|4£ido. ’sin/ elécto Ja Real órdeti; de M  de Noviembre , 
;de íque » denegó el dominio útilíde cciertas ñocas á j 

MDd Juan'Herrerin V* demandante enr îcLpiBito i contencioso- [ 
^iádministrativo' incoado por.iebniismo<cohtra la-Adminis- 
;tracion del^Estado, vy d^la^ando: derecho a l ; 
referido dominioi'en lia aparte .de áierra cproeedente de la ; 
colegiata de Govadonga.—ídem. . a - • ■ i

®n 6.-^Deér®stoéin(iÉil»rt^ ©ireetorescdGi'lajGaja general de ' 
Depósitos á D. Laureano Cutierrezi Dampoamor y de  ̂

 ̂ - Acfcánas»á'4k5lhsé^Torres Mena;-^N'ám.’í¿'l8í • ^
Otro admitiendo la dim sion al Jefe dei: Departamento de 

LiquidaciGn de la-Direcemns general d e  la D4m(ía.,públi- 
- cai—ídem.
Orden dando gracias aRgr̂ ^̂ ^̂  del Tribunal
 ̂ de oposiciones para el ingreso en el cuerpo de empleados - 

de Aduanas,-por sñbeloíeh:; el desempeño de la misión 
. que les fue confiada y por la  cesión de los derechos de 

exám en^párSñnás^qúl>*ise^|)é8M ñ'¿^ ^
Decreto refendiendp en isola :.^s-iDirepciioñes de;Agra- 

cuitura, Ind.ustrialy ppjqiercio y de JÉstadística, y nom
brando para desempeñkrla á D."Fraheísco Javrer Síoya.— 
Id e m .'

Orden trasladando á D. Evaristo Antonio Mosquera, Cate- 
^drátíco'del Instituto de Monforte al de Falencia.— Idem. 

Otra aprobando el reglamento para.las Exposiciones nació- ‘ 
1 .nales - que ̂ celebrarse en Madrid con arreglo al

decreto de %Q de Diciembre de ÍSlO.—Idérti.
Reglamento á que se refiere la órden anterior.—ídem.

- Orden nombrando el Tribunal de exámenes para el ingreso 
í cn el cuerpo de empleados de Aduanas de las Antillas.—
Idem.   . . . . .

Resoluciones dictadas portel Ministerio de la Guerra, refe- 
■ s i míitesván?etetDHEqponsas deh per«soiaiai;'T7Íé?e%̂ ,.;v y yr >

Mn V'r^D^reto dejandmsin .efector̂ I ,npmíbramjeñto ,aej iMaris- 
• ' -ícal de ;Gampo>OíiManfuel¿ Rueeta; y  del Villar para Se-;

' gundo Gsaho'̂ de 4a¿0api|anía generaLde las islas Balea- 
' > ves.-^Núm. %i9. ' , •
-Otro nombrando. Gobernador m ilitar de . la. isla de Meporca 

y plaza de ívíahon al Mariscal de Campo D. . Fernando del 
'Rino^y Villainii.—-ídem.. r .

©tro nombrando: Gobernador militar de Ja islafde Mallorca 
y plaza de Palma al Brigadier D. Gregorfe .ViUavicencio 
y Rosales,—Idem. . ' \

Orden aprobando,-el escalafón de Rqgisti;adores de la pro- 
. . piedad.—ídem. \  ¡ i . /  ̂ .

Reglamento general, para-las -Expo’sieioneé maBionales.—; 
ideim, '■ '

En 8.—Orden trasladando á ’D, Simpa nGarcía ŷ ĜarQÍa.,̂  .Q^te- 
drático de Geografía é Historia del Instituto de Gü'adala-; 
jara, á igual elase-en el Instituto-de Murcia.—JYw??z. ^§0.' 

Otra declarando que loŝ  buques comprendidos en la Real 
órden de 27 de Abrií ultimd diBen disfrutar de todos los 
beneficios concedidos.^ fes nacionales en cuantas opera-, 
clones de comercio verifiquen en el viaje inmediatamente 

i ‘ 'anterior á la'formaMzaóion dé su ab^demmÍBntP>-ddem; 
Sentencia absolviendo á la Administración gener'al del E s

tado de la demanda InterpuestaíOn é l pleiip contencioso^ 
administrativo por' fa SoOiedád minera El Rosario contra 
la Real órden de 8 de Febrero de 1867, que mandó ex-^

" pedir el título de propiedad á favor de la Sociedad m i
nera El Chantref declarado firme y subsistente.—Idem. [ 

En 9.—Declaración éñtre E pana y la República Argentina,^
' coiñprendiendo en el art. 5.® del traído de 1863 los em
préstitos forzosos exigidos 4 lo^^spatfolepy^^^

Decreto concediendo indulto á Benita DÍ4Z* 4el rê ^
de la pena que le fuá impuesta por eí Juzgado de Buena- 

arlttó i(i.--W en t'.
Otrtí fetíájamfohpara el fejerefeio doá871 a l%  

tos propips ¿ a ,jo b lig a c io n e s  ,ddl Estado, y fijando loá 
créditos paráíatendiér'á dlcihas obligaciones.—Idem. 

Otror^ebajando>feé¿as$os "de lo s ,servicios .prppips dél Mi-| 
nisterio de.H‘a(ú,p|i^pja,j»a elejercicio d e,i87i .á l  7^̂ ŷ̂  ̂
jando los créditos' de obligaciones de dicho MinisteHo.—;

■ 'vv. . . f í
©tro reglamentandoiíeLfórdenjadminisfrativo de la.Secre

taría del Minásterio de^Hacáenda',..y determinando él per-; 
sonal de la misma.^íiiíeni.^ :

©tro nombrandp-,Oficial primero de la Secretaría del Minis-* 
iério  dé Hacienda k Ü. Gáyetapo’'Sánchez Bustillo.—Idem.i 

Otros nombrando dos “Oficialeé’dé'Já clase de primeros, dos 
dé la clase de segundos, uno dé igual clase. Jefe de la Sec-' 
cipn de Auxiliares Letradosltreslñspectores de Hacienda,. 
dosBúbinpectóres; déclarahdo'tiesáhtes á un Inspector dei 
Hacienda y dos Subinspectores, áL Secretario de lá'Di- 
reccion de la Deuda, al segundo Jéfelde'la'Contaduría y
alsegundo Jefe del Departamento det Emisión de lamism a 
Dirección, y  nombrando Secretario ^general de la Deuda 
pública á D. Gregorio Zapatería.—Idem.

Orden fijando la planta del cuerpo de Inspectores de Ha
cienda.—ídem. '

Decreto refundiendo las Secciones de Fomento y las do

Estadística en un solo cuerpo fie Adminütraeion pro
vincial de FomentOy Y reduciendo el personal afecto á las 
mismas^—Idem.

Resoluciones dictadas por el Ministerio de la Guerra, refe
rentes al pePSGnali-^./de??i. •

En 10.—Decretos declarando cesante al Secretario general y al 
Oficial mayor del Consejo de Estado.—Nám. 222.

Otros declarando cesante al Oficial primero de la Presiden?- 
cia del Consejo de M inistros, y nombrando Oficial déla 
misma á D. Juan Manuel Martínez.—ídem.

Orden encargando interinamente del despacho de la Direc
ción general de Estadística, Agricultura, Industria y Co
mercio á D. Manuel Ab.elelra—ídem,

Otra.trasladando á D. Antonio González. Garvin, Catedráti
co del Institu to  de Almería, al de Granada.—ídem. 

Sentencia absolviendo á la Administración general del E s
tado de la demanda presentada porD. Justo Mata y E s
pinilla en eLpleito contencioso -administrativo sobre re 
vocación ó subsistencia de la Realfirden que aprobó el 
expediente de la mina Rosarío.-^ídém.

Otra confirmando la seatencia pronunciada por la Sala p ri- 
; mera de la Audiencia de Vailadolid., en el pleito'conten

cioso ■'administrativo .seguido entre el Crédito moviliario 
la Administración y Dy Santos Abad sobre de

claración de caducidad de la mma,. Antoñita.~-Idem.
E n 11.—Decreto trasladando á D. Mateo,Alcocer, Presidente 

de Sala de la Audiencia de Pamplona, á igual plaza de 
:.:ladeyBarcelona.—^   ̂ .

Otro trasladando á D. Antonio Ruiz Carabantes, Pt’esiden-; 
5* te dé;Sala de la Audiencia deB arcelona, á igual?plaza 
/  dé da de Pam plona.--iídm . -y ; . .

. y Orden resolviendo, se je rm itam l desembarque fie,efectos y 
frutos del país por Castellferro con ciertos requisitos.—

-Jíi -Idem. yy; y I-.:':; y - ’: •; - I ■:: V ■ ■ ,1:. .
autorizando íá la' AdininiS;traGÍon. de R entande Santa 

- ■ . Martaypara la-doquméntaciogp, embarque.y deqeínbarque 
de frutos del país y extranjeros.—Idem, r 

y íOtra resolviendo que -por la.Afiuana fie Ferrol se ^aqtoricen 
ú' los rembarqués y  desembarques qiie se efectúen por los
: A p u n to s ’quesém xprésán.-^ídcm .

: Otra frissolviendo que se ampUc la>habilitacion de la Adua
na de Aguilas para despachar toda clase de artículos, ex- 

. ' yeeptoAacalao;., coloniales y  leiidos.—ífiem-.
; íiiQtra:*resolvlendo que,se laabilite en la costa de Plalluelas 

el muelle para él embarque de sales.—íde,m- - •
;: ' Otra résoLviendo -que se.^arapUe la habilitación ,d.e La

na de la Escala para Im portar del ox^tr^niéro clase | 
de granos.—Idem. . . .r ; ?- ..n

‘Otra nombrando Gatedráticp propBeíairfeí;deIé'U^f^®^si<^^^: 
de Sevilla á  D. Saturnino Ifernándea.'de' Viela^tí.—Idem . '

<'' 'O tra suspendiendo lashbaáíta paBaias'ébrasjdé limpifeza del?
' puerto de Ibiza;—̂ ídém.  ̂ ‘  ̂ ' i

E n  i'2.—Decreto* disponiendo'que du'i‘anté la ausenícia del Mi-I 
nistro de Gracia y justicia se:encargué interinoímente del 

. ‘ , itíaismo el que lóAs do Ultrámarirt-Á4mi*224i .(!
Otro nombr»rMÍo-Gobéri|adoríéáviLdeída prów iqia de Ma- 

firidA D .R edrp |ía tev irfd i?^lr' y. . 1 ?  ? *
:Otroa.admitiendqf Jarfiimfefen; del Gobernafior . civil d é ‘ la 
'' Mprovincia-dé. Cádi% y nombrandov para este cargo á Don] 

Sebastian RolanfiL-?-ídem. ^  ;
• Otroa*admitiendo la dimisión del Gobernador ¡ de. Málaga, y 

nombrando para este cargo á  D. Carlos Burel y Orlado.—
; ídem.i .
Otros admitiendo la dimisión del Gobernador de Murcia, y 

nombrando para este cargo á*Di/4iitonip,fMoy4,y Ange- 
. 1er.—ídíem. ’ ^

Otros.admitienfiOi¿la, fiimision del f.Gobar.naclqr dq Jaén, y  
nombrando para?este /cajgo »á R . lo sé  Oasal.—ídem.

, j.íQtros admitiendo la  dimisionfiel Gobernador de Badajoz, yf 
.npMbra.ndp; para esté! cargo á  D: Pedro Labrador.—Idem: 

^'-©¡¡ra-admitiendo la dimisión del Gobernafior de lá provin
cia de Teruel, y nombranfio para .este cargo,á D. Casimi-j
ro Nuét.—Idem. . ,, !

Otros nombrando Gobernador dé la provincia fie Éáíhora á;
; D, Andrés Solís, de l á  de,Guipúzcoa 4 D. Santos María' 

. Robledo y de la,fie Soria á D. Anfirés Charques.—Idem¿ 
Otros admitiendo ía. dimisión del Gobernador de Castellón y 
. ŷi nombrando, para este cargo á D. Antonio Lobo.—ídem.; 
Otro admitiendo lá dimisión del Goheiinador de la provin-j 

^cia dé Guipúzcoa.Tr-+í4éw.: . . I
>-j Otro fnfOihbraufiP^Gpbérgiafiareivil fifi ,pro,yinciá dé Huel

.'—rxidem.. I,- V ;
- ./Otros admiAiénfio la dimisroh fiél-Séciíetario del Gobierno 

. Oiyiítjde la provincia de Madrid, y nom brandó. para e l 
mismo cargo á 13. AlejandroiGonzalez Olivares.-T-ídm. ?

, i ^.Orjden dando las gracias ;en nombre de la; Nación .a .D. Juan^
. ,Magaz y  , Jaime por. e l donativo de libros con fiéstino á lafá 

• .. .iRibiiotecaSipopplares.-r-ídem. ^
. i O tra ,suspéndiendo, la subasta de las obras de líínpia delj 

. . i puerto de > Dénia-rTTÍi^mí . . '
Sentencia absoiviéMo A la A dm inistración general del E s-  

' - V tado de la* fiemanda interpuesta por D. Nicolás Valiente;
I en el pleito confeqéioso-administrativo sobre reconoci-í 

miento de los juros correspondientes á upa,cappllanía de| 
- A ú  propiédad.^fileí». * L t iKá . , í

■ Otra declarando'procedente la  via contenciosa y . afimitida;; 
l a  demandadnterpueíétajpoír, el ¡Ayuntamiento fié Villalbá 
dé losíBarrostchntSm laórdénque denegó la.excepción de!
venta dé un iñonteAé apravechanaiento común y dispo-i 

‘  ̂ niendo'S6 le ponga fie manifiesto el .expediente, guberna-; 
tivo.—Idewt. ‘ .

Otrafiéélarando improcefienté y, que no há fugar á  la de
manda deducida por D. Juap Morállo Ortiz contraía Ad- 

 ̂.mihistracio n del Estafio sobre reyocacion de uha órden 
que le denegó lá declaración fie cícrté c4rgá,,fifi ju sti-

.V '.‘0¡tra fieelarandóí ser fie abono én favor fié'D: ¡José Barnuevó 
. yIj¡épQZ. fie R aro cierta cantidad coníó indemnización dé 
.ifiafios y perj nieios, y, dejando siii .efecto la órdéh de 29 dé 

. yfiulio de i869 reekínafia. por ei fiéin|ndante.-r-I^^ .
, E n . i3.--DecEeto dictando fiisposicipnés a las cüaleá fieberáií 

; . atenerle los que se crean con'fierecho á los bienes de ca-f 
pellanías familiares vacantes ó fie sangre y mémprias piaj 
.fiosas*-r-vNúm.f,226. : . . J

Otro restableciendo elpagOf del cuarto correspondierite á las 
, cartas ó pliegos'que los destinatanos reciban a domiciliq 
en esta capital é introducienao en ios créditos pfir obligaf 

, clones delMlnisterio de la Gobernación la rébaja..que sé 
expresa.—Idem. ¡

Otro reformando ja organización dél cuerpo de Ipgenieroé 
de Oaminos, Canaies,y Puertos, é introduciéndola corres* 
pondiente rebaja eñ el presupuesto fie gastos afecto a) 
mismo.—Idéw. ? *

Orden dando las gracias en nombre fie la Nación á D. Emi-? 
lio Legprguru y 4 D. Lázaro Gil Marconell por donativo 
de libros con destino á las Bibliotecas populares.—íd m ,

. Decretos admitiendo la dimisión de qn Oficial de la clase 
de segundos del Ministerio de Ultramar, y nombrando

para dicho cargo á D. Rafael Coronel y Ortiz.—í(ie?u. 
Orden concediendo licencia ilimitada, después de la incor

poración de la quinta dél año actual, á los soldados que 
tengan derecho, á, los dos años dé rebaja consignados en 
el decreto de gracias.—ídem.

Otra disponiendo la disolución del sexto regimiento m on
tado de artillería.—ídem. ^

Sentencia absolviendo á la Administraciorí general fiel Es
tado de la demanda deducida en nombre de'D. Fernando 
de la Cueva y Oáoeres contra lá órdén de 9 de Mayo 
fie 1869, relativa á lá ocüpacion dé ciertos terrenos por 
la Compañía del ferro-carril de Tharsis á Odiel.—Idem. 

En 14.—Tratado de comercio y navegación entre España y los 
reinos unidos de Suecia y Noruega.—Nám. 226;

Decretos admitiendo la dimisión del Gobernador militar 
de la provincia de Ciudad-Real, y nombrando par.a este 

‘ cargo al Brigadier D. Juan Didz Berrio.—ídem. 
Otros'admitiendo la dimisión del Gobernador militar de la  

plaza de Seo de Urgel, y nombrando para este cargo al 
Brigadier D. Gárlós Mondélly y Bérnardini.—

Otros dejando sin efecto el nombramiento de D. Juan Car
nicero.y San Román, Gobernador militar de la provincia 
de. Almería, y nombrando para este cargo al Brigaaier 
D. Juan de yiiianueva ó Iñiguez.—Idem.

Resoluciones dictadas por el Ministerio de la Guerra.— 
Idem.

, - Urden dando las gracias en,nombre de la Nación á D. Ca
simiro Losarcos, D. Vicente Poleró y D. Diego Móntaut 
por donativo duilibros con destino á Bibliótecás popu
lares.—ídem.

Sentencia absolviendo á la Adhiinistracion géneralfiel Es
tado de la demapdá interpuesta'por D. Frañóisóó Medina 
cpntra lá .resólpcion dictada por el Capitán general de 
Cuba sobre la explotación de unas canteras fiitúádas en 
zona militar.—Ídeíq. /  , .

En 16.—Decreto reformando la plantilla dé la Dirección géne- 
.ral de los Registros civil f  de la'propiédád yfiel Notariado 
y reduciendo jos gastos.—Número'227.

Otro nombrando. Director general fie los Registros'di vil y 
fiela¡propiedafiy 4 é l ^  D. AlvaíoGil y  Sanz.—
Ide'ín

Otro conürmátido¡en sbs respectrvbs fiá^gos al Subdirec
tor, Oficial primero y Oficial segundo de la Direceion de 

tlcm.:f|egi^tr6s q m ly  fie l a , própiedafi y dél Notariado.— 
Idem!' • ' ' v̂ ...

y-. .jQtr'ií .déclaraindq eptoefiepte al Ofibt^i lercéüé^ d é 'Ia R ire c -  
,, J^í^ií^b*;éivü f  dé Ih; propiedad y del Nota-

ríafio.—Ifiém;" ' . í. *
, ’ .'OtroAfoferando cesante al Oflciai en ¿argado del Registro 

civil.en la expresadp Dirección.—Idem. . ‘
‘ Orfien determinando'el personal que ha fie componer la 

plantilla fie Oficiales Auxiliares dela'D irección del Re- 
gj,síro civil Ac.-r-ídcm. ‘ , I 

Otra declarando excédente a l Auxiliar priméio de íá  clase 
. ' fie cuartos de la propia Direccion.--^Idém.

Otra declarapdo cesafifeál varios A uxiliares interinos de 
la. pjpppia Dirección.—Idem. '

Otra.aceptando la espontánea cesión que ha hecho de 
' parte de sus sueldos él Subdirector y los Oficiales pri

mero^ y segundo de la,propia Dirección.—Idem.
Otra disponiendo cese en el despacho interino de la citada 

Diréccion el Subdirector de la misma.—-ídem.
Decreto autorizando á D. Antonio Próspero y Alburquer- 

que y á D. Juan de Dios Almansa para que puedan deri
var del Guadalquivir, en el término de Lora del R i o , un 
canal de riego é industria.-^ídem.

Orden dando las gracias en nombre fie la Nación á D. José 
Plácido Sansón y D. .Rafael M. de Labra por e l  dona
tivo de libroa coa destino á Bibliotecas populare^.—ídem. 

E a  16.—Qrdea fiaafio gracias en nombre de ía'Nación á í). Joa- 
quin María Cano, D. José Máría Lórédo y D..,Eugenio 

wr Fernanfiez idelCpíf^l y YUfer por donativo de libros con
/destino á Biblíoteéas pppulfáres.---Nú'm. 228.'

Sentencia absojviehdqA la Afiniinistraciqn g ene^ l del E s
tado fie fe fieman 44 ínterpue por D Jo é dq Sala- 

I manca contr,aI la Real órden referente á la tasación de 
varios i terrenos ocupafios por el ferro-carril de.Granada 
;á Loja.—?ífiem.

: U tra dejando sin efe,oto la órdendel Regente del Reino, que 
denegó unos haberes reclamados,po?'D. Vicente F ernan- 

: dez Vázquez por e l  tiempo en que se le supuso,cesante 
como Teniente fiscal fie fia Habaí^.-'-ífiem*

Otra absolviendo, á la . Administra^cíon general del Estado 
.fie la demanda entablada por Di Luis de Mesa y Mesa en 
el pleito contencioso administrativo sobre revocación de 

, , l a  orden fie 4 de Jjqoip deVd.869, que des.estimó la excep
ción de venta fie ciertos bienee*-rífi^^*

En 17.—Resoluciones dictadas por e l M ñisterio de la Guerra,
■ f , relativas al personal-—Núm, 2^91, ;

., Orden; dando las gracias en npmbit;é 'de la Nación á D. Oár- 
los Frontaura por el donativo fie libros que ha hecho con 
destmo á Bibliotecas populares.—ífiem.

. En d3<—Decreto fijando la planta de la Secretaría del Minis
terio de Gracia y Justioia.—Niim. 230.

, Otro nombrando un. Jefe de Sección, fio,$ Oíiciaíés prjmeros 
y dos segnn¿os del Ministerio dé Gracia y Justicia.--ídem  

• Otro dejanáo sin,efecto el nombramiento de D,
zano: pé r̂a la pla;^á de Oficial de la clase de.,s%undos del 
:Ministerip. de .G,rápia^ysiJus.tiQia.--7Ídeín,. Y '

Otro nombrandó Presidente fie Sála dé la Á ud iencia  de 
Mafirid A D.Ripfirdo Diaz, fie, Rqeda.—ífije^.

Orden disponiendo se prevenga 4 las Adüánas de Ultramar^,

trovean á los Capitanes ó cargadores, de certificaciones 
éelárando, que " jos; ¿énero^ ,'Ii^ tó4 ty  efectos á Aub^^é 

inismáá sé̂  ̂ de origen ó producción de la»
' éóloríías españolas.—ídem*. ' i .

¡ Otra modiílQando los núméros'26 y 26 de la tarifa. 3.* vi'- 
génte,de la oóútrjbüéion industrial.—Mem. ■

Otra encargáñÜúAm^ SoCiOdafiés anónimas ,’ 'ib Bancos, 
lérro-cárrilés kél fie hacer efectivo e l dmpu^fe indus?- 

. trial del 6 por 100 correspondientes á los eiOpHdos su-
j 'e tp sÁ m iM o .-Iá e í^ . ’ ^

* 0¡trá éstaBléííiendp’ alteraciones y
álréglam ehtó industrial sobre comérqííWéjéa^^.—Idem.

Otrá disponiendo que en la salina' d«í -se venda
la sé.l, de grumos á 4 p e s e t a s mérnco.- ■Idem.

Otra dáñdblas gracias 'en nom3?J^^^’W‘Nación áD . A l- 
fóhso García Clemencin por ̂
Bibliotecas popul ares. —  ̂ ,

En 19.— Decretos c o n c e d i e n d o ' ir^ád iónahdad  española al
súbdito inglés C a r l o s - h e b r e o s  losef Ova 

,.ám Y Edery , J a c o h M tó ^ B ^ ^ ’, Josef 'Abraham Sala 
* ’ nia Rofé, Asevad"^M *W id » Senitob' Ben^^^^

Mordoiay OvadiaBdéry, Menohen Ovadia Edery, Aba
ron Oyadia Edeifí^'í^fia OvadiaBenzuyan.— Núm. 231. 

Orden d a n d o  laS’%í^cias 4 D. Cayetano M anrique, Don 
Antonio D í a z  €4ñabáte y D. Máximo Sánchez Ocaña por 
la renuncia de una parte de sus haberes.—Ide^ .
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o t r a  disponiendo que las instancias de los subalternos 
del ejército se dirijan, como previenen las Ordenanzas, por 
conducto de sus Jefes é informadas por estos,— Idem,  ̂

Otra declarando caducada la carga de justicia que percibía 
el Marqués de Alcañices en equivalencia de unas alcaba
las de la villa de Ouéllar.—Idcw.

Otra disponiendo que las Sociedades especiales mineras que 
se constituyan en lo sucesivo se sujeten á las prescrip
ciones del art. 3.“ de la ley de 1869.—ídem. .

En —Decreto rebajando el presupuesto de gastos del Minis
terio de Estado.—iViim. ^3^. .  ̂ rx o 1 4*

Otro nombrando Embajador en Francia a D. Salustiano 
Olózaga.—ídem. ,

Otro prorogando el plazo y dictando disposiciones para la 
inscripción de los censos, foros, subforos, servidumbres 

I y demás derechos de naturaleza real constituidos, recono
cidos ó adquiridos ántes del.'* de Enero de 1863 y no 
registrados todavía.—ídem. ,

Relación de los nombramientos de  ̂Notarios y Escribanos 
de actuaciones verificados en Julio último. Idem, 

Decreto disponiendo Ja formación de un censo general de 
la propiedad rústica y urbana en toda la Península ó is
las adyacentes, y dictando reglas al efecto.—Idem,

Otro d is p o n ie n d o  que cese D. Pablo de Santiago y Perminon 
en el d e s p a c h o  interino de la Dirección general de Adua
nas.—ídem.

Orden declarando caducada una carga de justicia consigna
da á favor de D. Francisco Morillo y Velarde en equiva
lencia de las alcabalas de la Puebla de los Infantes, pro
vincia de Sevilla.— Idem,

Otra dando gracias á D. Antonio Suros por su donativo de 
libros con destino á Bibliotecas populares —ídém. 

Resoluciones dictadas por el Ministerio de la Guerra, refe
rentes al personal.—Idem, /

yin £1.—Decreto concediendo indulto de la pena de muerte im 
puesta por la Audiencia de Valencia á Tomás Marseli y 
Lario, y conmutándosela por la inmediata.—Núm. ^33. 

Otro reproduciendo e l  publicado en la G aceta  anterior, re
lativo á la inspripcion de censos, foros &c.—Idem,

Otro disponiendo que el Brigadier D. Agustín Burgos m an
de los Guardias Reales.—Idem,

Otros declarando cesante al Brigadier D. Francisco Izquier
do, Segundo Cabo de la Capitanía general de Puerto- 
Rico, y nombrando para este cargo al Brigadier D. Joa
quín Énrile.—Idem,

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
Santander y plaza de Santoña al Brigadier D. Ruperto 
Salamero.—Idem,

Otro nombrando Gobernador m ilitar de la provincia de To
ledo al Brigadier D. Juan Villegas y Gómez.—íd m .

Otrp disminuyendo los gastos del Ministerio de la Guerra 
por servicios propios.—ídem.

Otro organizando la Caja general de Depósitos con arreglo 
á ía ley de^7 de Julio últinqo.—ídem.

Otros disponiendo que D. Mariano Cancio Villa-amil. Direc
tor general del Tesoro público, cese en el cargo de Sub
secretario interino del Ministerio de Hacienda, ŷ  nom 
brando para esta plaza á p .  Ramón López de Tejada.— 
Idem, ^

Orden aprobando las reglas que en lo sucesivo se han de, 
observar en las salinas de Torrevieja para la Venta de sa
jes y régimen y gobierno de su ádministracion.—ídem.5 

E n^ ií.—Decrétós admitiendo la dimisión al Capitán genéral de 
la isla de Puerto-Rico, Mariscal dé Oaittpo D. Gabriel 
Baldrich y Palau „ y nombrando para dicho\cargo al Te-i 
píente GenerafDí'Rárri’ón Gómez Pulido/—Núm. %34 

Otro reorganizando la plantilla de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado.—ídem.

Otro formulando las bases necesarias para la declaración de 
censos cobrables procedentes de bienes eclesiásticos.— 
Idem.

Orden declarando caducada una carga de justicia que per
cibía el Duque de Alba por el equivalente de las alcaba
las de la villa de Ampudia, provincia de Falencia.—ídem. 

Otra aclarando el Real decreto sobre uso de papel sella
do para ciertos documentos y certificaciones que expiden 
los Facultativos y los Curas párrocos.—ídem.

Otra disponiendo que la Dirección de Sanidad m ilitar for
me un proyecto para el establecimiento de clínicas en 
los hospitales militares.—Idem,

En %S.—Decreto decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Canarias y el Juez de primera instancia de la ca
pital sobre un interdicto de obra nueva.—Núm. 235.

Otro decidiendo á favor dó la Administración la competen
cia suscitada entre el Gobernador de la  provincia de 
Murcia y íá Áudiencia de Albacete sobré un interdicto 
de recobrar.—íde?h.

Otro disponiendo la eniision de 150 millones de pesetas de 
Deuda consolidada exterior por medio de suscricion pú
blica.—ídem.

Orden dejando sin éfecto el acuerdo de ía  Diputación pro
vincial ¿e Rontevedrá Sóbre subasta de unos caminos ve
cinales y provinciales.—ídem.

Otra disponiendo que el plazo de 60 dias señalado por el 
reglamentó de Contabilidad de los establecimientos de 
Artillería para ía rendición de las cuentas de efectos por 
las Fábricas, Maestranzas y Parques de primer órden se 
haga extensivo á los de Ferrol, Santoña, Mahon y Ceu
ta.—ídem.

Ptr^ relativa á las municiones que han de asignarse en 
^  .'tiempo de paz á los individuos del ejército.—ídém:

En 2 4 .;^ rd en  déjapdo sin efecto el acuerdo do la Diputación 
provinciardeíValladoiid respecto de la rebaja del sueldo 
del Secretario de la Junta provincial de Agricultura, In - 
du^trifi y Gpmercio.-r-ííiím. 236.

Otra declarando válida la suspensión por e f Gobernador de 
Madrid de un acuerdo de ía  Diputación de esta provin
cia, relativo á la concesión de aguas en el rio Henares.— 
Idem, ,

Otra alzando ía suspensión decrétada por el Goberna
dor de Huelya de los acuerdos en q'ue la Comisión pro- 

. vincial de aquella Diputación declaró de su exclusiva 
competencia la.instrucción del expediente de subasta del 

oficial.—ídem, ' , ,
-  -0;tra.estableciendo jurisprudencia para la autorización de 

c . ; construcciones en las playa^ y dentro de la zona de las
' plazas de guerra , y resolviendo el casó en que se halla

ú ; > Di Domingo Sánchez, que procedió á lá reparación y am-
'r  í pliamon de una caseta situada en el inuelle de Cádiz sin

. la debida autorización.—Idem, ̂
i í , Resoluciones dictadas por el Ministerio de la Guerra, refe-?

/rentes al personal.—ídem. ' ‘ ;
En 25.-r-Decreto declarando caducada la concesión otorgada á 

la empresa titulada Transatlantie Telegrafhe Campa- 
my Isra  el establecimiento de un cable submarípo de Cá- 
- diz á Lisboa;—Núm. 237.

Orden disponiendo que los pagarés que se admitén á las

empresas de ferro-carril es por los derechos correspon
dientes al material que introducen del extranjero, y cuyo 
plazo resulte ya vencido, sean canjeados por otros aná
logos y á igual fecha.—Idem,

Relaciones referentes á los nombramientos y cesantías del 
personal de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia.—Idem.

En 26.—Decreto modificando varios artículos de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, relativo al modo de proceder 
para hacer efectivos los débitos á favor de la Hacienda.— 
Número 238.

Otro nombrando Director general de Instrucción pública 
á D. Antonio Ferrer del Rio.—Idem,

Orden dictando disposiciones sobre el embarque de Jefes y 
Oficiales con destino á la isla de Cuba y Puerto-Rico.— 
Idem, ,

Otra disponiendo que se abra nuevamente la recluta vo
luntaria en los cuerpos de las diferentes armas para pasar 
á servir en el ejército de la isla de Cuba.— Idem,

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Comisión provin
cial de Gerona sobre procedimientos de apremio contra 
varios contribuyentes del Ayuntamiento deSalt.—Idem, 

Otra,dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación provin
cial de Huesca, relativo á las Escuelas de niños y niñas 
de Torlá.—ídem-.

Otra dejando sin efecto lo dispuesto por la Diputación pro
vincial de Orense sobre disminución hecha por el Ayun
tamiento de Freas de Eiras en la dotación del Maestro ti
tular.—ídem.

Otra dictando disposiciones sobre las atribuciones de los 
Jueces m unicipales y Alcaldes para entender en las de
nuncias de ganados que entren  en heredades ajenas.— 
Idem,

En 27.—Orden disponiendo que desde 1.® de Setiembre pró
ximo cesen los Ingenieros y demás funcionarios encar
gados del servicio, de las divisiones hidrológicas.—iVú- 
mero 239.

Otra disponiendo la formación de expediente, y la rectifica
ción de la hoja de Servicios del Teniente Coronel Don 
FrancisQo Monrala y Velazquez^ que tiene pendiente de 
resolución una solicitud de la placa de San Herménegil- 
do.—Ide)n,

Otra desestimando la solicitud del Alférez D. Francisco 
áchell y yalenzuela"pidiendo la .cruz del Mérito mili
tar.—ídem. ' . . -

En 28.-^Decretós nombrando Gobernador civil de la provincia 
de Toledo á D. Alberto Aguilera; de la de Oviedo á. Don 
Desiderio de Ja Escosúra; de la de YaHadqlid á D. Vicente 
Lobit; déla  de León á D. Julián García Rivas,iy de la de 
Lugo á D. Miguel Vidal y Lopez.-^Núm* ̂ M), _

Otros declarando cesante á un Oficial segundo del Ministerio 
de la Guerra, nombrando Oficiales de la misma clase á 
D. Luis Padial y Vizcarrondo y á D. Teodoro Sagasta y 
Antoñana, y Oficiales terceros del propio Ministerio á 
D. Indalecio López Donato, D. Fernando Casamayor y 
Aparici y*D. José Galiana y Hiely.—ídem. ¡

En 29.—Decreto declarando á favor de la Autoridad judicial 
la competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Cádiz y el Juez de primera instancia de Alge- 
ciras sobre un interdicto de recbhrar presentado á nom
bre dé D. Cá^etaho.de Hórí^ra y Andrade.—Vúm. 241.

‘ Otro declarando xtíal íórníadá la competencia ̂ n tre  el Go- 
jaernador de la provincia de Santander y  el Juez de pri- 

' ' mera instancia de la  capital sobi*e laéxigeneia^dé ínayor 
" contribución á varios comercian tés de Santander.—Idem. 

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial la compe
tencia suscitada entre el Gobernador de Málaga y el Juez 
de primera instancia del distrito de Santo Domingo de 
dicha ciudad sobre un interdicto de recobrar presentado 
á nombre de D. Francisco Muñoz y Salva.—ídem.

Otro autorizando la construcción dé un muelle en la playa 
deí Seétao.—Idem,

Sentencia en el pleito, contencioso-ádministrativo seguido 
entre la Adininistracioñ géneral del Estado, apelante, y 
D. José de la Rúa, apelado, declarando nulo y sin efecto el 
remate de unas fincas sitas en Jibara, jurisdicción de 
Santiagd de Cuba, y revocañdo la sentencia del Consejo 
dé Administración de dicha isla, apelada por el Ministe
rio fiscal.—ídem. '

Otra dejando sin efecto la órden del Poder Ejecutivo re
clamada por la Princesa de Belmonte en el pleito con- 
tencioso-administrativo entablado entre la misma, la Ad
ministración del Estado y el Ayuntamiento de Fabara 
sobre redención de los aprovechamientos de los montes 

’ de dicho pueblo.—ídem.
Otra absolviendo á la Administración general del Estado 

de la demanda interpuesta por D. Agustín Lecanda sobre- 
re vocación de las resoluciones que desestimaron varias- 

" '' récíámáciones de aquél, relativas á indemnización de da
ños y perjuicios que se le habían ocasionado con motivo 

; de un Contrato de fletainento.-^ídem 
En 30.—Decreto concediendo amnistía general por delitos po

líticos cometidos hasta 31 de Julio próximo pasado.—; 
Número 242.

Otros admitiendo la dimisión al Gobernador civil de Cáce- 
re s ; trasladando á  dicho puesto al de Ciudad^Real, y nom 
brando para este último á D. Bonifacio Carrasco.—í¿em. 

Otros admitiendo la dimisión al Gobernador civil de Cór
doba; trasladando á dicho punto el de Alicante, y á este 
el de Canarias, y nombrando Gobernador de la referidai 
provincia á D. Emilio Nieto.—Idem, \ ,

Otro adm itiéndola dimisión ai Gobernador civil dé4a pro
vincia de León.—Idem, ; '

Otro réduciendo el presupuesto de gastos del Ministerio de» 
Marina.—ídem. '

Otro suprimiendo una partida de los presupuestos genera
les del Estado correspondiente alM inistério de Ultramar; 
modificando la pláritilla de la Secretaría del mismo, é  in
troduciendo otras rebajas que sé expresan.—Idem,

Otros confirmando en sus respeetivos cargos á tres Jefes 
de Sección, uri Oficial primero ¡ tres segundos y cinco 
terceros de la Secretaria del Ministerio de Ultramar.— 
Idem.  ̂ ;

Otros declarando cesantes á dos Oficiales primeros y \mo\ 
tercéré del expresado M inistério, y promóvieiido á p ri-' 
mero al qiíe lo es segundó D. Manuel Prieto y Prieto.— 
IdeÚi, '' ’■

Otros declarando cesantes al Contador de Hacienda pública 
de la isla de Puerto-Rico, y nombrando para este puesto; 

’ á D, Alfredo Gómez y Zaragoza.-^ídefh. - '
Otros dejando sin efecto el noihbrámiento dé D .^edro  Diz 

Romeró, Secretario del Gobierno Superior civií de la isla 
de Puerto-Rico, y nombrando para este cargo á D. Ar
turo Sofía.—ídem.'

Circular haciendo constar el déséo de S. M. el Rey de que 
no se hagan gastos por las Autoridades provinciales y 
municipales con motivo del viaje régio á varias provin
cias.—ídem.

Otras declarando legalmente establecidos todos los arbitrios 
impuestos desde 29 de Setiembre de 4868 hasta la publi
cación de la ley de 23 de Febrero de 4870 por los Ayun
tamientos que se hayan encontrado en difíciles cir
cunstancias.—Idem.

Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro
vincial de Tarragona sobre pago de dietas por el Ayunta
miento de dicha capital á un comisionado de apremio.— 
Idem,

Otra aprobando el nombramiento de suplentes para la C o-' 
misión provincial, hecho por la Diputación de Sevilla.— 
Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración*general del Es
tado de la demanda deducida contra la misma por la 
Compañía de los ferro-carriles de Almansa a Valencia y 
Tarragona, y dejando firme y subsistente la órden re
clamada que le denegó cierta subvención.—Idem,

Otra dejando sin efecto la órden del Poder Ejecutivo recla
mada por D. José Rodríguez Rejano en el pleito conten- 
cioso-administralivo seguido entre el mismo y ia  Admi- - 
nistracion del Estado, cuya decisión se declara corres
ponder al Tribunal de primera instancia de Clases pa
sivas y al Ministro de Hacienda en su caso.—ídem.

Otra declarando subsistente la excepción de venta de la de
hesa boyal hecha en favor de la villa de Casalegas, y de- 

V jando sin efecto la órden del Poder Ejecutivo reclamada 
por el Ayuntamiento de dicha población en el pleito 
contencioso-administrativo incoado eii nombre del ex
presado Ayuntamiento contra la Administración del E s
tado y D. Tomás Villarejo, como coadyuvanté. — Idem, 

En 31.—Decreto rectificado concediendo am nistía general por 
delitos políticos cometidos hasta 34 de Julio próximo pa
sado.—iVám. 243.

Otro nombrando Capitán general del distrito de Valencia 
al Mariscal de Campo D. Mariano Socías del Fangar y 
Lledó.—ídem.

Resoluciones del Ministerio de la Guerra.-^ ídem.
Otro nombrandoiJefe del Departamento de Liquidación de 

la Dirección general de la? Deuda pública á D. Manuel 
Arrióla, Gobernador de la provincia de Leon^—ídem. 

•Otro disponiendo que los IGobernadores civiles pueden 
ejercer en casos excepcionales ciertas facultades econó
micas.—ídem. ) ^

Orden nonábrando Vista tercero de la Aduae iz á 
D. Mariano Ubios.-r-ídem. •

Otra noínbranáo Administrador de Barba de Puerco á Don 
Antonio García López.—Idem, ^

Otra dando las gracias á D. Manuel de Góngora por su do
nativo al Museo Arqueológico Nacional.—ídem.

Anuncios-

Guia be f o ra s te ro s  b e l  año económico d é  Í  8 7 1 —7 2 .—  
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los siguientes:
, Pesetas. Cents.

5 0  
3 0

:.v.
. . I i ‘5 0
,, > -  9

En terciopelo. 
— seda. . . . .

Bradel.' . . .  . . .  . . . . . . . .

CO NSTITUCIO N Y LEYES O R G Á N IC O -A D M IN IST R A T IV A S D E E S PA Ñ A
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que-, 
contiene: La Constitución.—Ley p ara la  elección del Rey .—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.-—Ley de órden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—-Ley m u- 
n i c i p á l . — Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vendé en el despacho dé libros^ de la Im prenta Nacional 
A2 pésetas cada e jem p te . —SO

Ar a n c e l e s  m u ñ i c i p Á l e s  a p r o b a d o s  p o r  r e a l  d e c r e t o  d e  19 
de Julio de 4874.—Edición oficial.—Se venden en la porte

ría del Ministerio de Gracia y Justicia , en la librería de A. San 
Martin , Puerta del Sol , y en la de la viuda de Justo Serrano, 
pasaje deMátheu,  á u ñ a  peseta ejemplar. —43

Santos del día.

San Ramón N onnato , con fesor, y San Rohustiano , m ártir,

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de las Maravillas 
(calle de la Palma).

Espectáculos.

T e a tr o  V C irco  d e  Ma d r id .— A las nueve ménos cuarto.— 
Función 447 de abono.—Turno Travesuras amorO‘
sas.—Flam a ,  baile.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o . —A las ocho y media de la noche.— 
Cua^ó demonios y un  cabo,—Baile.—¡El Teatro en 4876!
’ T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las nueve de la noche.—Ul

tima función á beneficio de la prestidigitadora Mlle: Benita.
La füñcióh se div^^^^  ̂ en tres partes. — Las malicias del 

diabfí),— ü n  paseo por Pérsia,— Cuadros disolventes.

Circ o  d e  P r ic b  {Paseo de Recoletos). — Compañía ecues
tre, gimndsticdff^a^^^^ función .á las nueve de la
néhhé, ’ en ía que trabajarán los principales .artistas, ejecu
tándose la pantomima Los brigantes de GalaFriá,

Campos É l íseo s .—Ilo y , á las cincó de la tarde (si él tiem
po no lo, impide),, tendrá lugar en, la plaza de toros úna corrida 
de toretes , íídiáñdose dos He puntas, y presentándose después 
por primera vez el joven pastor conocido por El Ti f i  a ejecutar 
sus sorprendentes ejercicios con dos toros am aestrados, y con
cluyendo Ja función con dos ;bepéríí>S4jmboladps pára que lo
lidien los aficionados. . ¡ ■

Gran galería DE FIGURAS DE CERA ( C arrera  de
n im o , númi 23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, des 
el anochecer hasta las on ce .— E n tra d a , 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL,


